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PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE GUANAJUATO

M.V1. JOSE GERARDO MORALES MONCADA, Procurador Ambrental y de
Ordenam1enlo Terrttonal del Estado de Guanayuato, con fundamento en Io estabIecldo en
Ios artícqus 134 oe Ia Constrtuc10n Pau… de Ios EsIados Umdus Mexrcanos… 50 prrrner
párrafo de Ia Constituoron PoI1troa del Estado Libre y Soberano de Guana¡uato… s de la Ley
para Ia Frolecclún y PreservacIón det AmbIenle pm Estado de Guanayuato_ 29_ 34 anexo15
y Segundo Transitono de Ia Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de
Guanajuato para el EjercIclo Frsoat de 2023… 9, 10, 11, 15 y 15 bI5 de Ia Ley de Desarro1|o
SocraI y Humano para eI Estado y los Mur1thpIos de Guana|uato, 78 sexies, 78 septies y 78
nc11es oe Ia Ley para eI Eyercrc¡o y ControI oe Ios Recursos Púbhms para eI Estado y Ios
Munrcrpros de Guana¡uato, 25, fracción xv y 27… frachón xv de Ia Ley Transparencra y
Acceso a Ia Imarmamón Pap1roa para et Estado de Guanayuato, y, en eyercrcio de Ias
facuitades que me contreren Ios articqus 30 y 32… fracc>ón VIII oeI Reglamento Interror de
Ia Procumduría Ampranta1 y de Ordenamiento Tenimnal del Estado de Guanajuato; y
acuerdo ORD 00/12/2022 a & tomado en Ia Segunda Sestón Quintana del 2022 de su
Conseyo DIrecllvu celebrada eI & oe dIcIembre de 2022

CONSIDERANDO
En Guanayuato entrentamos eI desafio más rrnportante que hemos ten… en Ia hIslons
recienre (emendo como prinpra¡es retos el cuIdado de Ia saIud, Ia educac>bn, Ia economía
tamrtrar y proteger Ios ernp1eos; al mo0rIrcar abruptamente Ia ornanuoa de rrnpanrcron de Ia
educación, pérd1da oe| empleo afectando dIrec(amenle en eI Ingreso y poder aquI5IttI/o oe
Ias fam||Ias, aunado aI más reciente Incremento aI costo de penes y 5erv1cms

En eI 2019, Ia Encuesta Nac.ona1 de Ocupaclón y Emp|eo (ENOE) estrrnp para Gusna¡uato
una tasa de desocupactón promedto anuaI de 3.7 por crento, m1entras que… con mo(1vo de
Ia pandemIa provocada por eI va5 SARS-C0V-2 (CovId-19), en el 2020 y 2021 Ia Lasa oe
desocupacIón promemo anua| estimada Iue de 5 2 por memo. A panrr del cuarto Irrmestre
oe 20211 pnmerIr¡rneatre y segundotnrnestre oe 2022 se observaron me¡oras en Iastaeaa
de desocupacIón, Ias cuales fueron de 3.9, 3 e y 2.9 por crento respec1wamenle, mrsmas
que se encuentran cercanas a ¡nctuso con mejor desempeño a Ias cmemdas en eI año
2019 (Fuente. INEGI… Encuesta Nac.ona1 de Ocupaclbn y empIeo ENCE-, poblacIón de 15
anos y más de edad, recuperado de ¡new org mx/programas/enoe/15ymas/&Tabutados)

AI rguat que a nrvet nactonal eI Ingreso de los hogares en Ia enrrdad se vro afectaoo por Ia
pandemIs En Guana¡uato el prumed|u del Ingreso oorr¡ente totaI IrIrnestra| por negar
dlsm1nuyó 2 1 porciento entre 2018 y 2020… 5197150 este menora la dIsmmuotbn de 5 5 por
crento que se dio a mve| nacrona1

De acuerdo a Ia rnIorrnacrón de Ia Encuesta Nacronal de Ingreso y Gasto de Ios Hogares
(ENIGH) recabada por et Instrtuto NacIcnal oe EsIadr'strca y Geografía… en 2020 para
Guanajuato el promedIo del rngreeo comente total trimestra1 por hogar Iue de $48,388 00
(cuarenta y oono mll Irescrentos ocnenIa y ocno pesos 00I100 M N.)… con Io cua| se uoroo
en el lugar 17 de Ias enudades con mayor Ingreso comente totaI tr1rnestral promedio.
(Fuente INEGI, Encuesta Nacmnal de Ingresos y Gastos de Ios Hogares -ENIGH- 2020;
recuperado de Mtgsí/IWWW meg¡vom.mx/ºrogramas/enigh/nc/2020 v

Ante Ias expectattvas de Incremento de personas en condrcr0n de pobreza por eIeetos de
Ia pandenua… as1cornota aetualrzaotón de Ia metodo|ogia para Ia meorcrpn oe Ia pobreza
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multidimensional, para el periodo de medición 2018-2020 el porcentaje de la población en 
situación de pobreza del estado de Guanajuato pasó de 41.5 por ciento en 2018 a 42. 7 por 
ciento en 2020, dicha variación fue menor a las proyecciones de aumento, e incluso a lo 
observado a nivel nacional que pasó de 41.9 por ciento en 2018 a 43. 9 por ciento en 2020, 
con ello Guanajuato avanzó de la posición 17 al 16 de las entidades con menor porcentaje 
de pobreza a nivel nacional. (Fuente: CONEVAL Medición de pobreza 2020, Monitoreo de 
Entidades Federativ.as, Guanajuato; recuperado de: 
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Guanajuato/Paginas/principal.aspx). 

En lo referente al indice de Rezago Social, de acuerdo con la medición publicada por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en 2020 
la entidad presentó una mejora respecto a la medición de 2010 al pasar de un grado de 
rezago social medio a uno bajo. Del mismo modo, hubo una mejora en 91 por ciento de los 
indicadores que integran el indice de Rezago Social. 

En relación con el indicador de Grado de Marginación realizado por el Consejo Nacional de 
Población (CONAPO), en 2020 Guanajuato continuó con el grado de marginación medio, 
incluso, la entidad dejó de tener municipios con un grado de marginación muy alto. En los 
indicadores que integran el grado de marginación y que son comparables entre 201 O y
2020, Guanajuato presenta una mejora en un 86 por ciento. Al igual que el indicador de 
Grado de Rezago Social se confirman importantes avances en aspectos como acceso a 
agua entubada, energia eléctrica y piso diferente a tierra.

Por otro lado, en el tema de abandono escolar durante el ciclo 2020-2021, 84 mil 98 
personas en Guanajuato dejaron sus estudios durante la pandemia, siendo este mayor en 
número de personas en el nivel básico con 37 mil 55 personas. Con respecto al nivel medio 
superior y superior, las cifras de abandono fueron de 36 mil 489 personas y 1 O mil 554 
personas, respectivamente (Secretaria de Educación de Guanajuato. Estadística 911 del 
ciclo escolar 2020-2021 y registros administrativos de control escolar, fecha de corte: mayo 
2022). 

Derivado de la prueba diagnóstica «Recopilación de Información para la Mejora de los 
Aprendizajes» (RIMA), llevada a cabo por la Secretaria de Educación de Guanajuato con 
acompañamiento del Banco Mundial desde nivel estatal hasta nivel escuela, arrojó como 
resultado que aproximadamente se tiene una pérdida de aprendizajes de 1.5 ciclos 
escolares, lo cual permitió focalizar estrategias en torno a la recuperación de aprendizajes. 

Es por ello que surge la Estrategia GTO Contigo Sí, con el fin de contribuir a que la población 
del estado de Guanajuato, tenga acceso a una vida plena y oportunidades para su 
desarrollo social y humano, teniendo como principal propósito que amplíen sus capacidades 
en educación, salud e ingresos, y que se desarrollen en espacios adecuados de convivencia 
familiar en un entorno de paz y de valores, mediante un esquema innovador de participación 
social, gobernanza y vida comunitaria. 

Bajo este contexto, la presente administración pública estatal tiene como prioridad fortalecer
la economía, el empleo, el compromiso con los grupos vulnerables, la generación de 
procesos híbridos de educación, el acceso a los servicios de salud y el respeto al medio 
ambiente para impulsar el bienestar de toda la población, a través de estrategias incluyentes 
e innovadoras con mecanismos y herramientas de simplificación administrativa que 
permitan a la población guanajuatense el acceso fácil y oportuno a los apoyos de los 
programas sociales y servicios otorgados por el Gobierno del Estado.

2.
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CONTEXTO DEL PROGRAMA

El am'culu 4. traccrcn Ill del Código Terrrtorral para el Eslado y los Mumclp¡os de Guanajuato
declara de ulllídad públlca nel establecrmrentc, pm!ecclón y preservaclón de las áreas
nalurales pmtegrdas» Asimismo… el am'culo 30 del ottado ccdlgo establece cama alrtbuciim
de la Procuraduría Ambrental y de ºrdenamtento Territcrlal el realrzar las acc¡anes ue
vrgrlancra en las áreas naturales pruleg|das y zonas de restauracldn De tgual forma… el
anlculo e… fmcclbn XIV de la Ley para la Proteccrón y Preservación del Ambtenls del Estado
de suanayuatc establece como atrtbu0lón dela Procuraduria Amblen(al y de Ordenamrenlo
Termonal el (Promover/a pammpacrún y responsabi/rdsd de la sociedad en acc/ones de
lnlormac¡án… difuslón y wgflancra de la normahvldad ambrental».

El aPIan Estatal de Desarrollo Guana¡uatc 2040 Construyendo el Futuro»… expresa en la
dlmenslón 3 (Medlc Amblen(e y Terntorlo) Linea Eslratégrca 3 1 Medlo Ambrente Transrtar
decididamente hacía un balance híd(lco y equlllhno ambrental que asegure la sustembilrdau
det Desarrollo en Guana¡uato en todos sus ámb|tos… y en el Ob|ellvo 31 2 Lºgrar una
adecuada gesnbn del ambrente que (svorezca el apravechamlento raclonal y suslentable
de los recursos naturales… Estrategla 311 | y 3 2 2 que señalan ¿(31 2 1 Actualizactón y
armoniza<:lón del marco nurmallvu en malena de conservación del medla amblente y
proteccrdn de la bladlversídad en la enl|dad. Estrategta 3 1 2.2 Prateccrún y conservación
de la hlodlvers¡dady las ecuslslemas en el [armario estatal»

La Adusllzaclún del &ongrama de Gobierno 20154024» puhllcado el 7 de |u|lu del 2021
en el Perlódlco otrcral del Gublemo del Estado de Guana¡uato… númerº 134… Segunda Parte
esíebleoe en su ob¡etrvo 5 z Preservar y aprovechar de manera sustentable el patrrmonro
natural det estado… y como es(raleglas señala el fortalecrmrentc de la preservaclón de los
espaclos naturales del estado… la conservación y uso sustentable de ta blodlversidad en el
estada… el rmpulso a la educaclón y capacitaclón para la sustentabrlrdad, y cunsulldar la
lnspeccvén y vlgllanc¡a para la proleccl'ón del pallimonlo natural del estado.

Por su parle… la actuallzaclún del angrama Sectorral Desarrollo Ordenado y Soslenlhle
2019—2024» publicada el pasadº 27 de septiembre del 2021 en el Penód|cn Oflclsl del
Gobvemo del Estado de Guznaluatu, númerº 192… Cuarta Parte… expresa en su ub]ellvo
543 el impulsar la |nspecc¡ón… vlg|lsncis y evaluacrcn para el ordenamlento y la
admlnlslraclón sustentable del (enl(orlo

En la actualidad… uno de los temas de mayor relevancra para el medlusmblenle derivada de
servicios eonsíslemmos que nos otrece… es el relacionado ocn el sector forestal No
obstante… es una de los ecosrstemas más vulnerables al sembla de uso del suelo…
mermanco en la capacldad de regulaclón de microclimas en beneílclo del desarrollo
productlvo y creclmrento de la poblaclón Pruvucandn… además… dismlnuclán en la recarga
de las mantas aculteros en el estado

Aunado a la antermr… en las Areas Naturales Protegruas (ANP's) de decreta estatal… las
cuales ocupan 371…525 se has… equlvalenle al 12 14% del terrrtorro estatal… en los últlmcs
años se tren presentado impactos ambrentales de manera canstante cama el
aprovechamrentu desmedidade leña y trerra de ma… el saquea de materiales pé(reos como
tepetate… arena y grave… la caoerla 1urtrva, los |ncendlas forestales; la ¡"adecuada
dispostclón de restduos sóltdos urbanos… la quema de esqurmas agrícolas… la monandad de
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arbolado por la presencia de plagas o enterrnedades; la contaminación de cuerpos de agua
y el cambio de usa de suelo, por mencionar algunos

Además… existen en el territorio estatal especies de árboles y arbustos… identificadas en
alguna categoria de riesgo… conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2nio

Dentro de Ias causas relacionadas con los impactos antes mencionados… destaca la falta
de capacitacion dela población en temas ambientales al grado de desconocer la prohlblcldn
de la quema de esqurlmos, deI saqueo de flora yfaunz o la extracción de materiales pétreos…
de la denuncla popular… ete v… por otro lado… la falta de SenslbIllzación, dado que en
ocasionesel cíudadano conoce la regislacion o la normatividadambiental aplicable… pero no
dimensiane o no es consciente de lo importante que es el cuidado de las ANP'5 y otros
ecosistemas.

Por lo anterior… desde haces varios años esta Procuraduria ambiental realiza direrentes
acltvldades de informacion y sensibllizaclón a la paoleeian en ternas ambientales…
promoviendo la vIgllancla voluntaria, el cuidado y conservación de ANP'5 y otros
ecosistemas en el territorio estatal… y generando la participacidn activa de la sociedad en el
programa Gm por la Deiensa ambiental

Por lo expuesto y con rundarnento en las disposiciones legales cliadas… he tenido a tiien
expedir el siguiente:

ACUERDO
Articulo único Se expiden las Reglas de Operaclón del Programa mc0333. GTO. POR
LA DEFENSA AMBIENTAL» para el Ejercicio Fiscal de 2023… para quedar en los siguientes
términos:

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA u000333 GTO. POR LA DEFENSA
AMBIENTAL» PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023

CAFÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

objetº de las Reg/as do Onomcíán
Artículo 1. Las disposiciones de estas Reglas de Dperactón tienen por obleto normar la
e|ecución eiiciente, ericaz. equitativa y trasparente del Programa uoco:m. ero. Por la
Defensa Ambiental» asi como establecer el procedimiento para su solicitud y
otorgamiento

Glosario
Aniculo 2. Para los erectos de estas Reglas de Operación… se entiende por

I. ANP s: Áreas Naturales Protegidas con decreto estatal…

||. Contralorla Social: participaerpn de Ias personas beneñciarias de los
programas sociales estatales… ya sea de forma organizada o independiente… en
la Vigilancia… seguimiento y eualuación de dlchos programa el cumplimientode
las metas y acciones comprometidas… la correcta aplica n de los recursos
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VI.

VII.

VIII.

XI.

XII.

asignadas, asi como ei adecuado actuar de ias persunas servidmas públicas
responsables de los mismos…

Demetios Humanos: Son el conyunto de prerrogativas 5us(sn(adas en la
dignidad numana, cuye (eah'zacióri efectiva resuiia indispensable para el
desarrelio integral de la persona Este 0071qu… de prerrogativas se encuenira
estaniec.da centro del orden yuridice nacional… en nuestra Consliluclón Politica,
tratados internacionaies y las ieyesi

Dirección: Dirección de Participación y Corresponsamhdad Somai de te
Procuraduría Ambientai y de Ordenamiento Tenitoriai

Ecosistemas. Caniunlo de especres de un área determinada que interactúan
entre si y con su ambiente

Guardia Amb .ntai: pereena registrada en el Programa que realiza actividades
de Vigilancia… seneiniiizecinn y cultura ambiental en Areas Natutaies Prºtegidas
y otros ecosistemas en ei temtono estatai…

Metu urogramadas: Se refiere a ios resultadus esperados y su cuantificación
en terminos de entregabiss, apoyos, bienes 0 semana que se espera () estima
ateanzar en el e¡ercioio nscai currespondlen(e pam el cumplimiento de los
objetivos dei proyecto e programa, las cuales pueden estar sujetas a ajustes en
el transcurso del ejercicio fiscai con base en te normatividad apiicable,

Persona benefic ri aqueiias personas registradas en ei programa que
pamcipan en los eventos de información y sensibilización en ternas ambientales
:: wma guardia arntnentaii

Personzs inhrws¡dls: aqueiiae personas que demuestren interes en participar
en el Programa, a través de ies eventes de rnforrnacrbn y sensibilización en
temes ambientales, e como guardia ambiental

Perspectiva de Género Visión eientiiicei analitica y poiitioa sobre ias muyeres
y los hombres, que propone eiimrnar ias causas de la (¡presión de género como
ia des¡gualdad, la in¡u5tieie y ie jerarq…zación de ias personas basada en ei
género Promueve la igualdad, la eq…dadi ei edeiante y el bienestar de ias
mu¡eres… cunmbuye e eonstr…r una sociedad en donde las mu|eres y ies
hombres tengan el mismo valor, ia iguaided de derechos y oportunidades, para
acceder al desarrollo sociai y la represeniambn en las ámbitos de tema de
decisiones.

Procuraduria" Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Temlunai del Estado
de Guanajuato

Programa: Programa (QC0333 Gta Per ia Delensa Ambiental» para et
Ejercicio Fisca| de 2023,
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XIII.

XIV.

xv.

va
XVII.

XVIII.

XIX.

iianc¡a: Trayecto que se realiza dentro o en la peniena del
Area Naturai Protegida con la finalidad de identrircar y documentar impactos
negativos a los ecosistemas y su tnodiuorsrdad

Regl¡mento: Reglamento de ia Ley de Desarroiio Sociai y Humano para ei
Estado y ios Municipios de Guanaiuato en Materia de Monitoreo y Evaluación de
Programas Sociales Estataies,

Reglas de ºperación: las Regias de Operación del Programa 000333 Gio
Por ia Deiansa Amt;ientai para ei Eiercicio Fiscai de 2023…

Secreuría: ia Secretaria de Desarroilo Social y Humano…

Tarjeta em Contigo Si. herramienta de simpiiiicacion administrativa de ia
Estrategia GTO Contigo si… que iortaiece la identidad social de ia población
guanajuatense fomentando ia pertenencia e inciusion social… faciiitando ei
acceso a los programas y servtcios otorgados por el Gobierno del Estado de
Guanaiuato Además de pmmover ei acceso a descuentos y oeneiicios
ofertados por establecimientos del sector puoiioo y privada en materia de saiud,
cultura… educación, deporte… medicamentos y articuios vanos ¡¡ precios
preferencraies… para fortaiecer ei gasto famiiiar y iomentar el comercio iccai,

Teildo Social: el grupo de muieres y tiomtires que comparten origen cultura o
espacio y que se interretacionan vctuntanamente conformando una sociedad
mediante reglas iorniaies e informaies, y

zonas de atención prioritaria: son ios territorios o localidades urbanas 0
ruraies definidas por ia Secretaria… de coniorrmdad con io estaoieoido por la Ley
de Desarroiio Socrai y Humano para ei Estado y los Municipios de Guanaiuato

CAPÍTULO ii
PROGRAMA

Diseño del programa
Anicqu 3. Ei diseno de este Programa se suieia a los actos y procedimientos estabiecidos
en ei Regiamento, asi como a la rGui'a para la operación del monitoreoyia evaluación de
los programas sociales estate/es»

La Metodologia de Marco Lógico del Programa debe ser revisada, actuaiizada y difundida
por el medio que disponga ia Secretarla de Desarrollo Soc¡ai y Humano! confnrme a lo
estabiecrdn en el anexo 1.

. El impacto esperado del Programa a nivel fin es contribuir a la disminución de la
vulnerabilidad de la poblac¡ón ante tos efectos dei cambia oiimático mediante
actividades de protección… y conservación de ios recursos naturales en los
municipioscon ANP'5 y otros ecosistemas en el territorio estatai, a través del registro
y ia asistencia a las actividades de infomación y ditusion de ia orcoieniatica
ambiental
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. El Programa tlana el propóslto de lnlormar a la poblacrón sobre la problemállca
amblental, asl como lamentar el concolMlento… ylgllanola… cuidada y conservación
de las ANP'5 y otros eoos.atemas en el terrllorlo estatal… logrando la senslbtltzacrbn
de los efectos de cambio cllmátlco

. El programa posee los slgulenles componentes.

¡ lnlarmaclún en temas de protecctán ambiental alargada…

ll Padrón de personas reglslradas comu guamizs ambientales realizado: y

IH… Vlgilancla vclunlarla de ANF"5 de decreto estatal y otros emelstemae realizada

. Las componentes menclonados se desarrollan a través de las slgulenles
actwldades.

|. La partlclpeclón de le sacledad en los eventos de lnlormaclón y sensibillzaclón
en lemas amblen(ale$, & través de.

Conferenelas
Exposlmunes
Fenas
Semlnanos
Talleres

ataouo_t

||. La parllclpaclon acllva de la socledad en la ylgllanola… culdado y consemaci n
de ANP'5 y otros ecoslslemas en el territorlo estalal… a través de.

1 Reconldos en ANP'5 y otros emslstemas
2 Campamentos en Alma y otros ecosistemas
3 Avtstamlentos en ANP'5 y otros eco5lstemas

ahjepim gener Idelegrama
Anlculo 4. El Programa ttene por objellvu general cantllbun en la sens lllzaoión de la
pablaelán en la problemállca ambiental… asl como fomentar el conoelmlento… vrgllanola…
culdado y conservaclón de las ANP'5 y otros ecoslstemas en el terrltorlo estatal… a través
de la parllctpaclórl dela secredad… como una estrategta para enlrentar los electos del camblo
ollmálloo

Objetivos específicºs del Programa
Artículo 5. San ob¡etivas especíllcos del Programa'

| Senslbllizar y proporclonar lrllurmación a la poblaclón en lemas amhlentales…
Il Lograrla parl|clpaclón de la somede en el programa… y
III Promover la vtgllancia voluntaria… el culdado y consewaaón de ANP'5 y otros
ecoslstemas en el lemlono estatal

Poblacionpotencial

.._/
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Articqu G. La población polenclal del programa son los 6, 186,934 de personas habitantes
del Estado de Guana¡oato.

Poblacion objetivo
Artlculo 7, La pohlaclón obletwo del Programa son las 5,310,535 personas entre amm y
sesenta y nueve años de edad, nanrtantes del Estado de Guanajuato, encontrándose entre
estas personas, niñas, nlños, adolescentes, Jºvenes, personas adultas y personas adultas
mayores

Población l:an.17eiada diucf.u
(Porsanas omoflelnrlas dlmcras ypo! grupa aspacíflcn o por region)

Art¡enlo ¡. La poblaciónbeneflclada dtreetarnente pm el Programa son 11,800 niñas, niños,
adolescentes, ¡ovenes, personas adultas y personas adultas mayores del Estado de
Guana|uato

Este Programa se ap|lcará preíerenlememe en las zonas de atencu0n prlnrríaris

Responsable del Programa
Articulo 9. La Procuraduría, a través de Direct:lón es la untdad admmistratwa responsable
de la e]ecuc¡ún del Programa

La Dlrecc¡bn es la unldad admlnis!raliva responsable de resguardar, cus(udlar y archlvar
toda la inlormaclón y la decumentactón ongtnal comprabatmta del Programa

La unldad administratlva responsable del Programa debe procesar la lnformaclón
dlstlngl.llendu a las personas que resulten beneflclarlas del mismo en razón de sexo y edad,
así como garantlzar la protecoron de los derecnoa en matena de protección de datºs
personales en possslón de las suletos obllgados, en los tenntnos de las dl5pusiclcnes
nmmallvas apltcables, retorzando mena protección en los casos de nlñas, nlños y
adolescentes.

Tlpa de Programa
Articulo 10. El presente Programa es de servicios.

Las servi 05 que las personas benefl::larlas abllenen a través del Programa es la
informaclón y u.fustón que reclban para la senslblllzaclón en temas amotentales a través de
los eventos y los recorridos de vigilancra organizadas por la Direcclón

Mecanismºs de articulación, cuomln¡clºny colnboracián
Artículo 11. La Dlrecclún estableeem: los mecanismos de amoulaoron, cuordlnaclón y
colaboractón para la rmplementactón y elecuclún del Programa, a través de convenlos eon
las dependenclas o entldades federales, estatales y mun.ctpales_ asl como con Instituclones
públicas o prrvadas, con le irnalnlad de potenciar los recursos, impacto soctal y evttar
dupllc¡dad de acclones

CAPÍTULO |||
APOYOS

8
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Medal/dades y Tlpos de apoyos
Anicqu 12. 51 Programa ofena ras s¡gmentes Modahdades y (…os de apoyos.

I. La panicipacíón de la sociedad en los evenlos de sensibilizacion en pmhcción
ambienlal.

Servlclo
| |n(ormac¡ón en temas de pruleccrán arnh<enta1 a través de con(erenc es, expnsrcrones,
fenasr sermnarias, ca|1eres… entre otros

||. La p¡rlicipación voluntaria de la sociedad en la vigilancia, cuidado y conservación
de ANP's y otros ecosistemas en el wnitorio asuml.

Servlcvo
1 Registro volunlario de personas como Guaruras amb males
2. Acompañamuenm en actwrdades de sensrbrliza ón amb-enta! como recorrrdos,
campamentos, avrstamrentos, entre atras en ANP'5 y otros ecosrstemas en el ¡armario
estatal.

Mom prognmadas
Artícqu 13. El Programa nene como meta

r Reglst(ar a 11170 personas como guardias ambrentales…

n Reg¡s(rer a 11,500 personas panicipando en los eventos de m!ormacuún y
sensvbilrzacrón en temas ambrenlalea y

III Realrzar 150 recomdas de v|g|lanc4a para la sensxbrluzaciún de la sociedad en temas
ambientales

Las metas del Programa se cumpl4rán conforme a 405 recursºs as¡gnados a éste y de
acuerdo a las sahcitudes de apoyo rearera ¡smss que podrán es(armetas a ajustes en
er transcurso del e|erclcio nscar con base en ra nonnamrdau ap|rcab|e

Raqumm
Arm:qu 14. Para acceder a los apoyos del Programa, ras personas berahclanas deberán
entregar los slguien(es requ<srms

|. La participación de la sociedld en los ev.ntos ds sansib ¡zación en promoción
ambiental.

Requísllo
1 Prersgistm en ras eventos de sensibr|¡zacrón ambrema1.

||. La plrticipacíón voluntaria de la sociedad en la Vi encia, cuidado y conservación
de ANP'$ y otros ecosistemas en el 1errilorio es'aml.



PÁGINA  12	 31 DE DICIEMBRE - 2022	 PERIÓDICO OFICIAL

ReqUisito
'1 Copia simple, digital o impresa de la Clave Untca de Registro Poblacional (CURP) o la

presentacion de cualquiera de las modalidades de la Tarjeta tte-ro Contigo Si» o dela
tarjeta (Mi IMPULSO GTO»_
2 Firmar carta responsiva… y
3 Solicitud GTO Contigo Si (Anexo 2)

Procedimientos de acceso
Aniculo 15. Para que las personas interesadas en ser benenoiarias puedan acceder a los
apoyos del Programa QC0333 Gio. Por la Defensa Ambiental para el Ejercicio Fiscal de
2023, se realizara el siguiente procedimiento"

|. LA participación de la sociedad en los eventos de sensibilización en protección
ambiental.

Los eventos de sensibilización podrán realizarse en dos modalidades Virtual y presencial

La Dirección realizará la planeación de actividades para el cumplimientode metas anuales
y compartirá la programactón de los eventos virtuales y presenciales a los enlaces
estratégicospara su dilosión… la programacion contendrá el nombre del evento, lugar… leona
y hora… en el caso de los eventos virtuales también contendrá la liga para el pre registro…
cuando asi lo considere necesario, la Dirección realizara además la dilusión delos eventos
a traves de tas redes sociales institucionales

Las personas interesadas en participar en los eventos de sensibilizaoion Virtuales noe
nayan realizado su pre registro eon oportunrdad_ recioiran por parte de la Dirección un
correo electrónico con el enlace de acceso a la plataformadigital correspondiente y deberán
registrarse en el lormulario digital diseñado para tan un

En el caso de los eventos de sensioilizacion presenciales, los interesados deberán
presentarse en la recna, horario y lugar de la ac(lvldad y realizar su registro en ta lista de
asistencia que el personal de la Dirección lee indique

||. La part ación volunuría de la sociedad un la vigilancia, cuidado y conservación
de ANP's y otros ecosistemasen el territorio estatal.

La Dirección difundirá la Convocatoria a lraves de dilerentes medios impresos y digitates…
asi como de sus enlaces estrategicos en dilerentes dependencias… entidadese instituciones
educativas

La persona interesada en serguardia amtiiental, podra registrarse en el programa eligiendo
cualquiera de las siguientes modalidades

a) A traves de un preregistro que podra realizarlo en la página
https'l/paot guana¡uato golo.mx/ llenando en su totalidad y enviando el formulano ubicada
en la sección de Guardias Ambientales

lº
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El pre-registro será notificado a la Dirección para que, a través de los promotores 
ambientales adscritos a la Dirección, se contacten con la persona interesada, le proporcione 
información y, en su caso, se realice su registro al programa. 

b) A través de correo electrónico
La persona interesada podrá mandar un correo electrónico a la cuenta
guardiasambientales@guanajuato.gob.mx para que, a través de los promotores adscritos
a la Dirección, se contacten con la persona y se realice su registro al programa.

Los enlaces estratégicos que hayan realizado la difusión de la convocatoria podrán remitir 
al correo electrónico señalado en el párrafo anterior los formatos de inscripción llenados 
con los datos de las personas que participarán como guardias ambientales. 

c) De manera presencial.
La persona interesada en registrarse en el Programa podrá acudir a las instalaciones de la
Dirección, ubicada en tercer piso del Centro de Gobierno lrapuato, Vialidad interior, sobre
Av. Siglo XXI, No. 412, Predio Los Sauces, lrapuato, Guanajuato. C.P. 36547 para que, a
través de los promotores ambientales, adscritos a la Dirección, se realice su registro al
programa.

La Procuraduría a través de la Dirección durante el ejercicio fiscal debe realizar la difusión 
y promoción del programa en los municipios donde se encuentran las ANP'S y ecosistemas 
en el territorio estatal, a través de la página de interne! y los promotores ambientales. 

La Procuraduría realizará la calendarización y programación de recorridos de vigilancia y 
eventos de información y sensibilización en temas ambientales, mismos que serán 
convocados por los Promotores Ambientales a través de los medios establecidos en su 
registro e inicio de actividades. 

Los Promotores Ambientales durante la ejecución del programa se encargarán de la 
supervisión y seguimiento de los recorridos de vigilancia y eventos de información y
sensibilización en temas ambientales. 

Las personas registradas y participando como Guardias Ambientales, podrán recibir un kit 
integrado por chaleco, gorra de tela, playera tipo polo, termo y box lunch, el número de kits 
a entregar se realizará de acuerdo a la suficiencia presupuesta! del programa.

Criterios de elegibilidad 
Articulo 16. Es criterio de elegibilidad del Programa haber cumplido con todos los requisitos 
establecidos en el artículo 14 de las Reglas de Operación; el otorgamiento de apoyos se 
realizará hasta donde la disponibilidad presupuestaria del Programa lo permita. 

CAPÍTULO IV 
GASTO 

Programación presupuesta/ 
Artículo 17. El Proyecto de inversión para la operación y ejecución del Programa
corresponde al QC0333 «Programa Gto. Por la Defensa Ambiental», mismo que forma 
parte del componente E026.C01 «Personas incorporadas en los esquemas de 

11 



PÁGINA  14	 31 DE DICIEMBRE - 2022	 PERIÓDICO OFICIAL

mrresponsabihdad soc.a|r del programa presupuestsnnE026 (Empresa erpra» aIrneeuo
al Ob|etwu de Desano||o Sos(enible número 12 <<Froduchón y Consumo Responsable»

EI manto deI recurso aprobado para el Programa es de 53. 141951 63 (rss mIllones memo
cuarenta y un mI novec|entus cincuenta y un pesos 53/100 M N

El presupuesto del presente Programa se ejercerá con(orme e la naIura|eza deI msnm y a
Ies procesos establemdos por la Procuraourr'a

Mandos de comprobacion del unto
Artículo 15. La comprobación del gasto de la oornpra de Ios anIculos enIregados a Ias
personas reg|slradas y pamcrpando corno GuardIas Amb¡entaies será a Iravés de la enIrega
de Ias campmbacmnes IrsoaIes que asreunen eI e¡ercrcro del recurso… deberán encontrarse
en Iorrnans CFD4 rndruenoo er penodo para realizar Ia comprobación, así como con la usa
que contenga Ia Irnna de recepmón del kn de uperacvón por parle oe Ias personas Guardias
AmbIen(ales parl|clpando

CAPÍ'ÍULO v
DERECHOS, OBLIGACIONES v SANCIONES

Derechºs de las Persºnas bonoñclanu
A ¡culo 19. Son derechos delas personas benahmanas'

|. A ser ¡ramas con d49nidad, rg…a4dad y respero…
II. A recibIr orientación sobre Ios prooeormreneos de acceso a los apoyos o oenencros

de Programa,
III. A ser rnIorrnadas sobre el estado que guardan sus pellcmnes
Iv. A que se ¡es nanhque por esemo o a través de las memos electrón 005 establemdns

para la comumcacion enIre ambas panes, respecto de la resqu n defim(iva que
recargo a sus 50IICI(Ude51

v. A recibIr oponunameme Ios apoyas o benaI¡oros del Programa cuando cumplan Ios
reoursnos esnameoioos y resumen seIeccranadas de confurrmdad con Ios cntsrms
aplicables;

VI. A ser escuchadas por las aqundades o personas servrdnras púbhcas responsables
deI Programa cuando asi la so|rcrren

VILA aonrar con Ia asistencia de una persona "¡duda… cuando no hab4en e! Id40ma
español' tener aIguna discapac|dado no saber Ieer o escnbrr;

VIII. A que sus dales personaIes sean recabados y Irarados en Ierrninos de Ia Ley
de Prerocn'sn de Datos PersenaIes en Posesión de Su¡etos Obhgados para er
Estado de Guana¡uato… y

Ix. Los demas que se desprenden de esIas Reglas de Operacvón

Las personas Interesadas tienen los mrsmos derechos de las personas beneñmanas

Ob/íyacionos de las persona: asnoneranas
Artícqu zo. San obhgac|ones de las personas beneIroranas

|. Umizar los sewvc¡os deI Programa para aI amero del mismo,
II, AbsIenerse de proporeronar documentachnIaIsa,
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|||. Propororonar en tempo y (arma toda ta ¡ntarmacrdn y documemac¡ón que sea
neoeeana de conformrdad con estas Reglas de Operaeron…

IV. Abstenerse detormular pretensiones ¡tegales, esgnrmr hechos contrarros a ta verdad
o que atenten contra tos derechos tundamentalee de tes personas,

v. Tratar con respeto a las personas eewidoras públtcas que ¡ntervtenen en el
funcionamiento de Programa, así cama a otras personas interesadas y
beneñciartas.

VL Cuando se te requtera_ |denllñcarse ante el persona de tos establecimientos
autonzadoe para et canje de los apoyos del Programa con rdentrfrcaerón ottctat
urgenteo presentacvbndela 1ar¡eta uGT0 Contigo s¡», e eteoto de poder reatizar
ta reoepci n de sus apoyos…

vu, Las demás que se desprendan de estas Regtas de Operacton y det reslo det marco
¡un'drco aplicabte

Sunclonos
Arm:qu 21. En easo de mcumpitmienta alas obtigactones establectdasen las ¡ramones |

y u det articuto 20 tae personas beneitctsrias det programa. se procederá conforme a to
erguiente

|. No podrá ser suscepttbte det semana para este Programa para el srgurente e¡srcic|o
frscat.

||. Para el caso de la traccrdn u de artículo 20 se hara de conocrmrento de las
autondades competentes…

|||. Las personas eenndorae oubuoae y las personas benenoranae que rncumplan tas
disposic¡ones prevrstas en estas Reglas de coereeton seran sujetas a te Ley de
Reeponeabrltdades Administrattvas para er Estado de Guana¡uato y demas
norrnattva que resulte ap|tcahte para cada caso en concreto

Mecanismos de exigibilidad
Artículo 21. Se puede exrgrr et cumplrmtento de tos eerureroe det Pragrama, en los
eigutentee casas

|. cuando te persona que haya etdo seteccronada como benetrerana… nu neye reclblda
et sevv|cm en el plazo estataleerdor

||. Cuando una persona rnteresada cumpta con tos reqursttos y entenos para aeeeder
e determmado derecho, garantizado por el Programa, y

…. cuando una persona tnteresada… exl]a que se cumpla el Programa en tiempo y
terme

Para exig|r el eumplirmento de lo establecldo en tas presentes Regtae de Operactdn… ta
persona rnteresada debera suhc|lariu por esento a la unidad adrmnretrattua responsable del
Programa… expresando las razones por las cuates se consrdera acreedora a tos beneilclos
del msnm y anexando ta doeumentactón que fundamente su pettctón

El escnto al que se reñere este anícula deberá entregarse, dentro de tus 10 dias hábttes
s|guien(es a que tenga conocrmiento de las causas estableerdas en las fraectones que
anteceden en las oñcmas de la Dtreccií7n1 utneada en et tercer piso del Centro de Goblemo
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Irapuato… Vialidad mtenor… sobre Av Sjglo XXL número 412… predvu Los Sauces… Irapuato…
Guanajuato… CP 35547

La umdad admvmstranva responsabje del Programa reaejvera en un pjam no mayor a 15
mas hahjres… contados a panir del dia hábil srgujente de recibde ej escron

Parlicípacíún social
Articulo 23. La Procuraduría pmp|clará ja panicrpaerón de las per$onas benehclarras en los
procesos de seguvmxenlo y v.grjanera del cumplimlenlo del objeto y metas programadas… es!
como de ¡a apljeaerón de los recursos púbhcos asjgnados aj Programa

CAPÍTULO VI
EQUIDAD. INCLUS DN Y DIVERSIDAD SOCIAL

p…,emva de Género
Artículo 244 E Programa jrnpulsara la ¡guamad de opanunidsdes entre mujeres y hombres…
a través de ja incorporacjón gradual de la perspecuva de género… para alcanxar un
desarraan pie-no del ejerc|c|o de sus derechas… para ene… se jeenuncara' persexu (nombre o
mujer) ej número de sohcj(udes presentadas y Vas vrnancramjemos otorgadas

Derechns humanos, equidad… inclusión y tl¡vorsldad ¡ocur
Artículo 25. El presente Pregrama garannza que toda persona… tenga acceso al m¡smn…
Siempre y cuando… cumpla con las requ|s|los estabjecrdes para eun en estas Ragjas de
Operación

La Procuradu(la promoverá… garantizará… protegerá y respexerá los derechos de jaa
personas Interesadas y de ras persones benellc|anas… impujsando ja Igualdad de
uperturudades entre mujeres y nombres… evjlandn cualqmelijpnee djscnm|namónen razen
de edad… genere… engen étmao… nac.anajidad, djscapacidades… jmpedjmeruos fisucos,
prelerencras sexua>es… creenejas reng¡osas… raza… cund|c|ón suejaj… de sa!ud… eeonómicas o
cujturales… especjslmsnls de aquejlas que se encuentren en condjcjones de vulnerabmdad…
de con(ormídad con los prínc¡pvos de umversaijdsd… |nlerdependencia… ¡ndivierbjlrdad y
pmgresw|dad

cAP¡TUL9 vu
MONITOREO. EVALUACION E mn|cnnonss

De las Audimlias y Evaluación Gubernamental
Artículo 26. Los recursos estacajes y su apljeaejón en el mame de Programa podrán ser
auditados y/o evamados por la Secretaría de Va Transparench y Rend|clún de Cuentas… la
Audrion'a Supermr de Estado de Guanajuato e las xnstancjas correspondjentes en cuanto
Ioslacu1ten sus acnbuorones

Mocanmnos de evaluación
Ani-:qu 21. La evaluecjón del Programa se realizará en los termjnos establemdos en el
articulº 35 dej Regjamenm y demás djspnsicjenes normatrvas apljcables

H
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La geshón de Ia evaluación comenzará una vez que se haya e¡ecutado ai menos et
cmcuenla por mento de los recursos tmancreros astgnadas al mísmo Según te pubhcado en
Ia Ley del Presupuesto Generat de Egresos det Estado de Guanajuan para el Ejerctcm
Ftscal de 2023 o en su caso, según lo dtsponga Ia Prºcuraduría

Inform. pan 7: Gestlánpor Resultados
Articulo 25. Corresponderá a Ia umdad admimslralvva responsabte Ia gesttón per reeuttados
det presente Programa, para ette deberá proporclonar Ia Inlermación que le sea requertda
pm la Secretaría de Finanzas, Irwersrón y Adm|mstractón e través de los ststemas
etectromeos de regtstm y mmm ue en su caso dtcha Dependencva estabtezca en tes
Ltneamtentos Generales de Gesti n para Resulmdus para le Admmisuactón Públtca del
Eslado de Guanajuato, en los (érmvnos de los artículos 70 y 70 ms de la Ley pare el Ejetctc|o
y Controt de tos Recursos Púbhcos para et Estado y tos Munictptos de Guanajuato

Moniroreo, evaluación! indicadºres
Aniculo 29. Los procesos de momlureo y procesºs de evatuaerón, así como sus
Indtcadores serán de conlormtdad a lo establectdo en el Reglamemo y en ¡a Guía para la
operacuón del momtereo y evaluactón delos programas sociales estatates

Publicaciºn de infames de Evaluación
Ani-:qu 30. Los intermes de evatuactón se dtfundvrán de cantommdad cnn to dtspuesto por
el anícula 32 del RegtamenIo

Seyuímínma a ncommdacíons:
A . ¡.la 31. La umdad admtmsnanva responsabie atenderá y dará segutmtentn a los
resu¡tados y Ias recumendacmnes delas evaluzcmnes… de confam'uáad con to dispuesto en
tes artíeutes 33 y 34 del Regtamento

PIIDVICVIMÚln!annallv¡
Artícqu 32. De Confurmtdad con lo señaladoen 91 artículo 20 dela Ley de Desarrolla Suma!
y Humano para el Estaue y los Mun|ctplos de Guena¡uato, la publtcidad e Informacvón
retativa el Programa deberá Identtftcarse perfectamente mctuyenda te stguisme teyenda
“5519 programa es públ¡co, e¡ene a eua¡qurerpamdo política Queda pmhíhrdo su uso para
¡mes dist¡mos al desa/milo socia/»

La pubttctdad e mfarrnación del Programa debe utr|rzar tengua¡e claro, no sextsta, aceesrbte
e rnc|uyente

CAPITULO VIII
DISPOSICIONESCOMPLEMENTARIAS

mnsparencia
Aniculo 33. La umdad admtmstratwa responsable debe cumpltr con 155 díspostctones
nonnsttvas de transparencia… acceso a la Infºmación púbtvca y pmtemiún de datos
personates… de conlormvdad con te tegtslación de la materia.

La rntormaen3n relativa et acceso de Programa estará drsponrbte para su consutta en la
stgmente dtreccvén. https l/paot.guana uato.gon mx/guardlaS-ambtentslssl
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Dums Personales
Artículo 34. La unldad admlnlstrallva responsable del Praglama debe cumplir con las
disposlclones normatlvas de prutecclón de datos persºnales en poseslón de su|elos
nb|lgadns, incluyendoel caso de datos de nlñas… lllñas y adolescentes de confºrmidad cnn
la leglslaorón de la malena

La lnformac4ón relallva a los awsos de prlvacldad integral y simplificado eslara dlsponlble
para su consulta en la slguienle dlrecclón llllgsllgaolguana uslo gob mx/guardlas-
amblenlales/

Padrón Estatal de Beneficiarios
Articulº 35. La urlldad admrnrslralrya responsable de la Procuraduria que tenga a su cargo
la averaclón del Programa ln(egrará y acluallzará el padrón oe personas benelloladae y lo
mmm a la Direcclón General de Padrones Soolales de la Secrelaría, en los ||empos y
formas prevlstas en los Llneamlenlos para la lnlegraalon… operaorón y aclualizaclón del
padn5n eslaral de benellclanos de los programas de desarrollo soclal y humano … de
conformidad con lo eslablecrdo en la Ley oe Desarrollo Social y Humano para el Estado y
los Munlclplus de Guanayualo… la Ley de Transparencla y Acceso a la Iníormaclúrl Públlca
para el Eslado y los Mumcrpros de Goana¡oalo… asl oorno los catálogos que ernlla la
Dlrecclón General de Fadmnes Sociales y demás normallva apllcable

Adiclanalmenle… en la ln(egraclón y acluaiizaclún del Padrón Eslalal de Eenelrorarlos, se
hará la dlsllnclón por sexo (hombre/mujer) y edad… garantlzanda el oso y protección en los
delos relallyos a las niñas… nlños y adolescenles… en lermrnos oe las dl5paslclanes
normalrvas apllcables

Contraloria social
Artículo 35. La pmmacrdn, drrusron y uperaclón de la mnlralmia soclal del preeenle
programa… se reallzará de conformidad con los Llneamlentos para la Prumoclón y Opsraclón
de la Conlralorla Socral en los Programas Sociales Eeearales y demás normallvidad
apllcaole en la melena

Procedimiento de Denuncias
Anloulo 37. Cualquler persona podrá presenlaruenunma por la probable coml5lón de fallas
aomlnrslralwas en que pudleran inculrir las personas sen/¡daras pdbllcas est.—dales que de
manera dlrecla o lndrrecla parlrcrpen en la alenclún y segulrnlenlo que brlnderl en la
apllcaclún oa la nperaclón del Programa Gta la Defensa Amorenlal ame el Órgano lnlerna
de Control de la Procuraduría mm;… en Faja oe Oro numero l502 Coloma Guadalupe
0 F 36749 en Salamano Guanajualo. cuya lltular es la c P Ma Guadalupe Pérez
González… con oorreo eleolronroo gugerezg©goanaualo gºb mx… lelélono el (464)… 54
17555… 64 e al 42 y 64 e al 52 ext… 301

La denuncia a que se rellere este articulo podrá ser anónlma… y la eulondad lnvestigadura
del Órgano lnlerno de Central de la Procuradu(ie deberá mantener con carácter de
conlldenclal la ldenlldad dela :: las personasque denunclsn las presuntas rnlracalones, ello
de conlormroao mn el anleulo 91… parralo segundo de la Ley de Responsabllldades
Admlrlls(rallvas para el Eslaoo de Guanayuala_ y 7 fracolon x… 77 Ílacclnnes I y lll de la Ley
de Transparenola y Acceso a la Información Públlca para el Eslado de Guanayualo

)é
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Formaros
Arlícula 38. Las formales refendas y las presenles Reglas de Operacmn eslarán
dlsponrbles en Ia slgulenls llga. hlle l/gaul guarla ualo.gub.mx/guardlasembienlales/

Aplicación lmpamlll da Murso¡ públic-75
Amnqu 394 La aplrcecion de las presenles Reglas de Operaclón debe apegarse a lo
dlspueslo en las arlleules 41… base lll… apenado (: y 134 de la Cansmución Palllrce de las
Eeraclaa u…das Mexlcsnos y 122… segundo párraln de la Cnnsllluclón Pollllca para el
Estado de Guana¡ualo y demas ordenamientºsaplicables

ARTICULOSTRANSITORIOS

V(goncla
Artículo Primero. Las pr559ntes Reglas de Operauún tendrán vigencls del 1" de enero al
al de dlclembre de 2023 prevla publlcaclún en el Pelládlcn 01lcial del Goblemo del Estada
de Guanajualn

Aeelnrres, pmcade/tnlo: y provusa:pmdleanArtículo Segundo. Las ecc-unes. las pruoedrmlenlos y procesºs del e¡ercieiollscal de 2022
que se encuen1ren pendlenles de concluir al momentº de la entrada en Vlgenc¡a de las
presentesReglas de Opsracldn… se su¡elaren ¡¡ las disposlclenee contenidas enlas orReglas
de Operaclón G(n Pur la Delense Ambienlal para el elercrclu llscel da 2022»

Dumgaclán de dl:poslcíunu
Anlculo Tercero. Se derogan todas aquellas dlsposrcranes que se hayan emllldo en el
ammm de campelenaa dela Pracuradurla que expresamenle se opongan ¡ lee presanree
Reglas de Operaclón

Dado en la ciudad de Guanajuato. Guunsluala. e los 31 ellas de dlclernbre de 2022

PROCURADORAMBIENTAL Y DE OR ENAMIENTO IERRITORIAL
DEL ESTADOD GU NAJUATO

Z“MVZ.JOSEGERARDOMORALES MOÍCÁDA

!?
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ANEXO 2

Solicitud GTD Contigo Si

Fullº=|_l_l_l_l_í_l_l | 1 1 | 1 1 | 1 I 1 | Fecha _l_/2023
Pm meme de! prese'vte ya… c '

salmo ser cansvdevada(a) para le…. … » de!
Programa … », y pava lal efe… pmporcmnn
Nos swgmen(es da(os permuewas

CURP 1_?? ???141??l_l_l_1_|_1ííl_líw Sexo … 1 H[ 1

No. Exlerlor: No. Inurlnr: C.F
Lucalinad:

Eslida: enana nem

Nombre completo de la nersonu ¡compunmh (opcronal):
A este amo me … …… c a aman remoan
wmo[ ]Padre [ 'Vadle [ 7um¿(a /gga/ ¡ ¡m… [ ]Acomgañanls [ ]Pemna aumnzada [ ]Ng gules

*! IÍWJJ|_I_4_1__1_14_1
_y cemm— |

CURP|12 la persona ucomplhluh |_1_1 1_1

mem… f¡|c'

Carmo eleczr¿>mco (opmanal):

DECLARO BAJO PROTESTA DE nscm vean5n-
a) Que todo … m:míestado en ta :oucvlud y donnmemamón Enlregada u Henada son dame varrmcos… aummims y

medugnos, as omo wa irme a hueHa uamarque aparece en e1preseme documento
a) Que he1eído y umpm aun lo establecido enlas Reglas de Opsracuón del Programa, y demás narmalwa aphcable
c) Que dehm a 1 swtuamón fam…ay ac… se muere el apoya n se…… que nmvga ex pvograma para me¡omvmis

condwcvanes de ¡Ida y Ias de :… (am…a

con seumvusmo PARA EL TRAÍAMIENTO DE unos PERSONALE;
Manmeste une ha 15 de y acepto e! ¿…se de pnvacmad… al cual Iuve a Ia v15la y wmmuara & m1dwsposwclon en la peqma
in5l1mcmna! en ¡me ue( … gs Hgaol guana uam gob mx/guardwasamblenlalesl pm la que

ay Que acepln re:|b4r ínmrmación de Guh|ema new &lado de (aunque… en dnmmmu y dales de contado
Proporcmnados

[ ¡Slox6r'g'o íní anen1imvemu para eHra'amwemo [ íNa marga mv consenlwmwemo para e!
de rms datos pe' na?esyparaleclb1rlnfemlac10n Aralamienm de ms da(os personnres. nl para
'de Gobverna new Lssaa Jes… mfnnnambn de Gamemo del Estado

ATENTAMENTE

Nombre y firma o huella duc:i|ar do I.- ponona :ollnilanla, lulor(a) o acompaname

.E…pmgrumz e;…… ……. …¡q……n:opoh¡m ………me…… num…: mm… al desmo¡/n wow!:
no: va…… as a…… u m:……¿mnomrms n. :… p…gmma; s……son ya…… yursona)u : ……s…m…

'?
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INSTITUTO PARA LAS MUJERES GUANAJUATENSES

Anabel Pulido López, Directora General del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses del 
Estado de Guanajuato, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato; 4 fracciones I y VII; 9 fracciones XII, 
XIII, y XIV 25 fracciones 11 y XXX del Decreto Gubernativo número 85 publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 148, Segunda Parte, en fecha 16 de 
septiembre de 2014, mediante el cual se reestructura la organización interna del Instituto 
para las Mujeres Guanajuatenses; 45, 47, 49 fracciones I y X; 54 fracción 111 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 33, 34 y Segundo Transitorio 
de la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio 
Fiscal de 2023; 9, 1 O, 11, 15 y 15 bis de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato; 78 sexies, 78 septies y 78 octies de la Ley para el 
Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 
26, fracción XV y 27, fracción XV de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Guanajuato; 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato y, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 3, 4, 9 y 25 del Reglamento Interior del Instituto 
para las Mujeres Guanajuatenses y el acuerdo tercero de fecha 9 de diciembre del 2022 
tomado en la Cuarta Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del Instituto para las Mujeres 
Guanajuatenses. 

CONSIDERANDO 

En Guanajuato enfrentamos el desafío más importante que hemos tenido en la historia 
reciente; teniendo como principales retos el cuidado de la salud, la educación, la economía 
familiar y proteger los empleos; al modificar abruptamente la dinámica de impartición de la 
educación; pérdida del empleo afectando directamente en el ingreso y poder adquisitivo de 
las familias, aunado al más reciente incremento al costo de bienes y servicios. 

En el 2019, la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) estimó para Guanajuato 
una tasa de desocupación promedio anual de 3.7 por ciento; mientras que, con motivo de 
la pandemia provocada por el virus SARS-CoV-2 (Covid-19), en el 2020 y 2021 la tasa de 
desocupación promedio anual estimada fue de 5.2 por ciento. A partir del cuarto trimestre 
de 2021, primer trimestre y segundo trimestre de 2022 se observaron mejoras en las tasas 
de desocupación, las cuales fueron de 3.9, 3.6 y 2.9 por ciento respectivamente, mismas 
que se encuentran cercanas e incluso con mejor desempeño a las obtenidas en el año 
2019. (Fuente: INEGI, Encuesta Nacional de Ocupación y empleo -ENOE-, población de 15 
años y más de edad; recuperado de inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/#Tabulados). 

Al igual que a nivel nacional el ingreso de los hogares en la entidad se vio afectado por la 
pandemia. En Guanajuato el promedio del ingreso corriente total trimestral por hogar 
disminuyó 2.1 por ciento entre 2018 y 2020, siendo este menor a la disminución de 5.8 por 
ciento que se dio a nivel nacional. 

De acuerdo a la información de la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares 
(ENIGH) recabada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en 2020 para 
Guanajuato el promedio del ingreso corriente total trimestral por hogar fue de $48,388.00 
(cuarenta y ocho mil trescientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.), con lo cual se ubicó 
en el lugar 17 de las entidades con mayor ingreso corriente total trimestral promedio. 

\ 
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(Fuente: INEGI, Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares -ENIGH- 2020; 
recuperado de https://www.inegi.org.mx/programas/enigh/nc/2020/). 

Ante las expectativas de incremento de personas en condición de pobreza por efectos de 
la pandemia, así como la actualización de la metodología para la medición de la pobreza 
multidimensional, para el periodo de medición 2018-2020 el porcentaje de la población en 
situación de pobreza del estado de Guanajuato pasó de 41.5 por ciento en 2018 a 42. 7 por 
ciento en 2020, dicha variación fue menor a las proyecciones de aumento, e incluso a lo 
observado a nivel nacional que pasó de 41.9 por ciento en 2018 a 43.9 por ciento en 2020, 
con ello Guanajuato avanzó de la posición 17 al 16 de las entidades con menor porcentaje 
de pobreza a nivel nacional. (Fuente: CONEVAL Medición de pobreza 2020, Monitoreo de 
Entidades Federativas, Guanajuato; recuperado de: 
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Guanajuato/Paginas/principal.aspx). 

En lo referente al Índice de Rezago Social, de acuerdo con la medición publicada por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en 2020 
la entidad presentó una mejora respecto a la medición de 201 O al pasar de un grado de 
rezago social medio a uno bajo. Del mismo modo, hubo una mejora en 91 por ciento de los 
indicadores que integran el Índice de Rezago Social. 

En relación con el indicador de Grado de Marginación realizado por el Consejo Nacional de 
Población (CONAPO), en 2020 Guanajuato continuó con el grado de marginación medio, 
incluso, la entidad dejó de tener municipios con un grado de marginación muy alto. En los 
indicadores que integran el grado de marginación y que son comparables entre 201 O y 
2020, Guanajuato presenta una mejora en un 86 por ciento. Al igual que el indicador de 
Grado de Rezago Social se confirman importantes avances en aspectos como acceso a 
agua entubada, energía eléctrica y piso diferente a tierra. 

Por otro lado, en el tema de abandono escolar durante el ciclo 2020-2021, 84 mil 98 
personas en Guanajuato dejaron sus estudios durante la pandemia, siendo este mayor en 
número de personas en el nivel básico con 37 mil 55 personas. Con respecto al nivel medio 
superior y superior, las cifras de abandono fueron de 36 mil 489 personas y 1 O mil 554 
personas, respectivamente (Secretaría de Educación de Guanajuato. Estadística 911 del 
ciclo escolar 2020-2021 y registros administrativos de control escolar, fecha de corte: mayo 
2022). 

Derivado de la prueba diagnóstica «Recopilación de Información para la Mejora de los 
Aprendizajes» (RIMA), llevada a cabo por la Secretaría de Educación de Guanajuato con 
acompañamiento del Banco Mundial desde nivel estatal hasta nivel escuela, arrojó como 
resultado que aproximadamente se tiene una pérdida de aprendizajes de 1.5 ciclos 
escolares, lo cual permitió focalizar estrategias en torno a la recuperación de aprendizajes. 

Es por ello que surge la Estrategia GTO Contigo Sí, con el fin de contribuir a que la población 
del estado de Guanajuato, tenga acceso a una vida plena y oportunidades para su 
desarrollo social y humano, teniendo como principal propósito que amplíen sus capacidades 
en educación, salud e ingresos, y que se desarrollen en espacios adecuados de convivencia 
familiar en un entorno de paz y de valores, mediante un esquema innovador de participación 
social, gobernanza y vida comunitaria. 

Teniendo en cuenta la afectación de la pandemia en el ecosistema educativo 
guanajuatense, fue necesaria la implementación del Pacto Social por la Educación, porque 
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solamente de forma colectiva saldremos adelante. Es por ello que el Pacto Social por la 
Educación se alinea a la Estrategia GTO Contigo Sí, teniendo como principal objetivo elevar 
el nivel educativo de la población y la reincorporación escolar, mediante la generación de 
alianzas estratégicas que deriven en un pacto social por la educación. 

Bajo este contexto, la presente administración pública estatal tiene como prioridad fortalecer 
la economía, el empleo, el compromiso con los grupos vulnerables, la generación de 
procesos híbridos de educación, el acceso a los servicios de salud y el respeto al medio 
ambiente para impulsar el bienestar de toda la población, a través de estrategias incluyentes 
e innovadoras con mecanismos y herramientas de simplificación administrativa que 
permitan a la población guanajuatense el acceso fácil y oportuno a los apoyos de los 
programas sociales y servicios otorgados por el Gobierno del Estado. 

CONTEXTO DEL PROGRAMA 

La violencia contra las mujeres es una de las manifestaciones más claras de desigualdad 
entre mujeres y hombres, se arraiga en patrones socioculturales vinculados con normas, 
valores, roles y significados de ser mujer y ser hombre, al tiempo que se manifiesta de 
distintas maneras y en distintos ámbitos. Cualquier mujer sin importar su edad, su 
escolaridad, su incorporación en el mercado laboral, su lugar de residencia o condición de 
vulnerabilidad puede ser víctima de violencia. 

La problemática se presenta a escala mundial, por lo que a través del Objetivo 5 "Lograr la 
igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas", se plantean 
estrategias que permitan acceder a las mujeres a una vida libre de violencia. Siendo así, 
este programa se encuentra alineado a las metas: 5.1. Poner fin a todas las formas de 
discriminación contra las mujeres y las niñas en el mundo; la 5.2 Eliminar todas las formas 
de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas 
la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación. 

Por otra parte, en el estado de Guanajuato se cuenta con políticas públicas para atender 
esta problemática, siendo que el Plan Estatal de Desarrollo 2040, establece en su línea 
estratégica 1.1. Bienestar social, el objetivo 1.1.4. Asegurar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia. 

Dentro del Programa de Gobierno 2018-2024, incluye la estrategia 2.6.2: Fortalecimiento 
del acceso a los servicios de salud mental y apoyo psicológico, la cual tiene dentro de sus 
líneas de acción el implementar esquemas innovadores para atender de manera oportuna 
a mujeres afectadas por violencia familiar, sexual y de género. Así como a la estrategia 
2.7.4: Detección oportuna de las alteraciones conductuales, padecimientos mentales y 
riesgos psicosociales con énfasis en la infancia y adolescencia, tiene dentro de sus líneas 
de acción el: Mantener la detección oportuna de mujeres en situación de violencia familiar, 
sexual y de género. 

Finalmente, incluida en el mismo programa encuentra la Agenda Transversal de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, cuyo objetivo consiste en "Generar condiciones que garanticen 
la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres para su desarrollo pleno"; alineándose de 
forma específica estas reglas de operación a la Estrategia 2. Acceso de las mujeres a una 
vida libre de violencia. 

'.) 
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Por otro lado, referente al Programa Sectorial de Desarrollo Social Humano, se alinea a la 
Línea estratégica 2.9. "Desarrollo de condiciones para la igualdad de oportunidades y el 
acceso de las mujeres a una vida libre de violencia"; específicamente en el objetivo 2.9.2. 
"Impulsar los mecanismos de acceso para las mujeres a una vida libre de violencia", cuyas 
líneas de acción son Implementar los mecanismos de atención integral especializada a 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos; Abarcar todos los tipos y ámbitos de la 
violencia en las estrategias de prevención; y Coordinar acciones de prevención y atención 
de la violencia contra las mujeres con los mecanismos de adelanto de las mujeres 
municipales. 

De forma simultanea se alinea al Programa Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, de forma directa con las 3 líneas estratégicas que 
contiene el programa que son: 1. Prevención de la violencia contra las mujeres en todos los 
ámbitos; 2. Atención integral de la violencia contra las mujeres en todos los ámbitos; y 3. 
Acceso a la justicia, sanción y reparación integral del daño de las mujeres víctimas de 
violencia 

El instrumento que ahora revisamos, se desprende del Programa Presupuestario E045 
"Acceso equitativo y oportunidades de desarrollo para mujeres y hombres". 

Hacer mención finalmente de la Estrategia GTO Contigo Sí, ya que dentro de la estrategia, 
se contribuye al fortalecimiento del tejido y la cohesión de la sociedad guanajuatense 
fomentando su participación, empoderamiento y el desarrollo de sus capacidades, mediante 
la articulación de procesos y programas gubernamentales innovadores contribuyendo así, 
a mejorar la calidad de vida de las y los guanajuatenses con el objetivo de brindar espacios 
adecuados para el desarrollo familiar a la población y prornover una población organizada 
y participativa para lograr un entorno de paz y saludable. 

En lo concerniente al Pacto Social por la Educación, se alinea dentro de la línea estratégica 
1 "Que todos vayan a la escuela. Recuperación de estudiantes", la cual busca brindar 
espacios para continuar en la educación formal, contribuyendo a la reinserción educativa. 

Las violencias son un fenómeno complejo y multifactorial cuyo estudio, comprensión y 
análisis, requiere una visión y metodología integral. Este abordaje múltiple de violencias 
particulares y desde diferentes campos disciplinarios ha contribuido, a la vez, tanto a mirarla 
en su complejidad, como a destacar características más precisas de las causas, las formas 
en que se presentan y las dinámicas o funciones que asumen las diferentes formas de 
violencia. Generalmente el contexto en el que se presenta la violencia es un contexto 
restringido espacial y temporalmente 

Cuando se analiza la violencia hacia las mujeres en el ámbito público y privado desde las 
experiencias basadas en el género, se observa que son los hombres los principales 
agresores de las mujeres resultado de las condiciones de dominación, poder y 
sometimiento, así como el sistema patriarcal que continúa influyendo y reforzando los 
ejercicios de discriminación, exclusión y violencia. 

Según los resultados de la Encuesta Nacional de la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares, Endireh 2021, realizada por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Información (INEGI), en el estado de Guanajuato el 68.1 por ciento de las mujeres de 15 
años y más refirieron haber tenido algún incidente de violencia a lo largo de su vida. Cifra 
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que se ubica 2 puntos porcentuales por debajo de la media nacional que se ostenta en 70.1 
por ciento. 

Ahora bien, según la misma fuente el 39.2 por ciento de las mujeres de 15 años y más que 
refirieron una situación de violencia, mencionaron a su pareja como el agresor; mientras 
que el 57.4 por ciento dijo haber sido violentada por otros agresores. 

En la misma encuesta, el tipo de violencia que fue referido con mayor frecuencia por las 
mujeres guanajuatenses de 15 años y más, fue la psicológica con 49.4 por ciento; seguido 
por la violencia de tipo sexual con 48.6 por ciento de mujeres. 

En la entidad, según la misma fuente, uno de los ámbitos que registra la mayor prevalencia 
de violencia es la que acontece dentro de las relaciones de pareja, donde se reporta que el 
39.2 por ciento de las mujeres de 15 años y más que tuvieron una relación dijeron haber 
sido violentadas por su pareja. 

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones legales citadas, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Único. Se expiden las Reglas de Operación del Programa QC3128 Refugio para 
Mujeres, sus Hijas e Hijos en Situación de Violencia, para el Ejercicio Fiscal de 2023, para 
quedar en los siguientes términos: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA REFUGIO PARA LAS MUJERES, SUS 
HIJAS E HIJOS EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 

2023 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Objeto de las Reglas de Operación 

Artículo 1. Las disposiciones de estas Reglas de Operación tienen por objeto normar la 
ejecución eficiente, eficaz y transparente del Programa QC3128 Refugio para las Mujeres 
sus Hijas e Hijos en Situación de Violencia para el ejercicio fiscal 2023, así como establecer 
el procedimiento para su solicitud y otorgamiento. 

Glosario 
Artículo 2. Para los efectos de estas Reglas de Operación, se entiende por: 

l. Atención Integral Especializada: la orientación, asesoría y acompañamiento
con enfoque de múltiples disciplinas como Trabajo Social, Psicología y Jurídica;

11. Centro de Atención Externa: Oficinas físicas del Instituto para las Mujeres
Guanajuatenses donde se localizan las Unidades Integrales de Atención que
derivan casos al Refugio y brindan seguimiento a los procesos educativos,
psicológicos, jurídicos y sociales de las mujeres y sus acompañantes que
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egresan del Refugio, para continuar fortaleciendo un proyecto de vida libre de 
violencia. 

111. Cohesión social: el conjunto de procesos sociales que generan y fortalecen en
las personas un sentido de confianza y pertenencia a una comunidad;

IV. Contraloría Social: la participación de las personas beneficiarias de los
programas sociales estatales, ya sea de forma organizada o independiente, en
la vigilancia, seguimiento y evaluación de dichos programas, el cumplimiento de
las metas y acciones comprometidas, la correcta aplicación de los recursos
asignados, así como el adecuado actuar de los servidores públicos responsables
de los mismos;

V. Coordinación: la Coordinación del Refugio para Mujeres, sus Hijas e Hijos en
Situación de Violencia;

VI. Derechos Humanos: el conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad
humana, cuya realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo
integral de la persona. Este conjunto de prerrogativas se encuentra establecido
dentro del orden jurídico nacional, en nuestra Constitución Política, tratados
internacionales y las leyes;

VII. Enlace Municipal: el organismo del sector público municipal que brinda apoyo
a las mujeres;

VIII. IMUG: el Instituto para las Mujeres Guanajuatenses;
IX. Instancia canalizadora: los Institutos Municipales para las Mujeres o su

equivalente; Sistemas Municipales para el Desarrollo de la Familia; Sistema para
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato; Procuraduría de
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, Fiscalía General del Estado de
Guanajuato, asociaciones civiles con objetivos afines al Programa, Unidades de
Atención Integral del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses y la Red
Nacional de Refugios;

X. Metas programadas: los resultados esperados y su cuantificación en términos
de entregables, apoyos, bienes o servicios que se espera o estima alcanzar en
el ejercicio fiscal correspondiente para el cumplimiento de los objetivos del
proyecto o programa, las cuales pueden estar sujetas a ajustes en el transcurso
del ejercicio fiscal con base en la normatividad aplicable;

XI. Perspectiva de Género: la visión científica, analítica y política sobre las mujeres
y los hombres, que propone eliminar las causas de la opresión de género como
la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el
género. Promueve la igualdad, la equidad, el adelanto y el bienestar de las
mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los
hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades, para
acceder al desarrollo social y la representación en los ámbitos de toma de
decisiones;

XII. Programa: Programa QC3128 Refugio para Mujeres sus Hijas e Hijos en
Situación de Violencia para el Ejercicio Fiscal de 2023;

XIII. Refugio: los albergues o establecimientos constituidos para la atención y
protección de las víctimas y sus hijos menores e incapaces;

XIV. Reglamento: el reglamento de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el
Estado y los Municipios de Guanajuato en Materia de Monitoreo y Evaluación de
Programas Sociales Estatales;

XV. Reglas de Operación: las Reglas de Operación del Programa QC3128 Refugio
para Mujeres sus Hijas e Hijos en Situación de Violencia para el Ejercicio Fiscal
de 2023;

XVI. Secretaría: la Secretaría de Desarrollo Social y Humano;



PÁGINA  28	 31 DE DICIEMBRE - 2022	 PERIÓDICO OFICIAL

XVII. Servicio: las acciones de atención, orientación, asesoría, seguimiento y
vinculación realizadas a través del Programa, dirigidos a prevenir y atender la
violencia contra las mujeres;

XVIII. Tarjeta GTO Contigo Sí: la herramienta de simplificación administrativa de la
Estrategia GTO Contigo Sí, que fortalece la identidad social de la población
guanajuatense fomentando la pertenencia e inclusión social; facilitando el
acceso a los programas y servicios otorgados por el Gobierno del Estado de
Guanajuato. Además de promover el acceso a descuentos y beneficios
ofertados por establecimientos del sector público y privado en materia de salud,
cultura, educación, deporte, medicamentos y artículos varios a precios
preferenciales, para fortalecer el gasto familiar y fomentar el comercio local;

XIX. Tejido Social: el grupo de mujeres y hombres que comparten origen, cultura o
espacio y que se interrelacionan voluntariamente conformando una sociedad
mediante reglas formales e informales;

XX. Vinculación: la gestión que se realiza para remitir a la persona beneficiaria para
su atención y/o tratamiento ante Instituciones públicas o privadas del Estado de
Guanajuato y demás Entidades Federativas, especializadas en atención con
perspectiva de género, cuando así lo requieran;

XXI. Violencia contra las mujeres: la acción u omisión por cualquier medio que les
cause a las mujeres daño o sufrimiento y que se manifiesta en cualquiera de los
tipos y ámbitos establecidos en el Capítulo II de la Ley de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato; y

XXII. Zonas de atención prioritaria: son los territorios o localidades urbanas o
rurales definidas por la Secretaría, de conformidad con lo establecido por la Ley
de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato.

CAPÍTULO 11 
PROGRAMA 

Diseño del programa 
Artículo 3. El diseño de este Programa se sujeta a los actos y procedimientos establecidos 
en el Reglamento, así como a la guía para la operación del monitoreo y la evaluación de 
los programas sociales estatales. 

La metodología de marco lógico del Programa debe ser revisada, actualizada y difundida 
por el medio que disponga la Secretaría, conforme a lo establecido en el Anexo 1. 

El impacto esperado del Programa es contribuir a la protección de mujeres víctimas de 
violencia, en su caso, sus hijas e hijos, a través de la generación de un espacio seguro para 
su resguardo. 

El Programa tiene el propósito de brindarles a las mujeres víctimas de violencia, en su caso, 
sus hijas e hijos, atención integral especializada y resguardo. 

El programa posee los siguientes componentes: 1. Servicios de trabajo social, psicológicos, 
jurídicos, médicos, educativos, de alimentación, hospedaje, vestido y calzado a mujeres 
víctimas de violencia, en su caso, sus hijas e hijos, otorgados. 
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Los componentes mencionados se desarrollan a través de las siguientes actividades: 

1. Atención de trabajo social;
2. Atención psicológica;
3. Asesoría y representación jurídica;
4. Atención en servicios de salud de primer y segundo nivel;
5. Implementación de servicios educativos a las mujeres y sus acompañantes;
6. Realización de talleres para el desarrollo de habilidades, así como conductas de

autocuidado y protección;
7. Realización de proyectos de vida libres de violencia para las mujeres;
8. Realización de talleres para el desarrollo de conocimientos y habilidades para

facilitar su inserción laboral y;
9. Realización del seguimiento a las mujeres egresadas del Refugio.

Objetivo general del Programa 

Artículo 4. El Programa tiene por objetivo general otorgar atención integral especializada y 
resguardo a las mujeres víctimas de violencia, en su caso sus hijas e hijos. 

Objetivos específicos del Programa 
Artículo 5. Son objetivos específicos del Programa: 

1. Otorgar servicios de resguardo, atención y protección a las mujeres víctimas de
violencia y en su caso, a sus hija e hijos;

2. Proporcionar alimentación, vestido y calzado a las mujeres víctimas de violencia y
en su caso, a sus hijas e hijos, a fin de mejorar su calidad de vida;

3. Preservar la salud física y mental de las mujeres víctimas de violencia, en su caso,
sus hijas e hijos;

4. Brindar asesoría y representación jurídica con perspectiva de género a las mujeres
víctimas de violencia;

5. Desarrollar habilidades parentales, así como conductas de autocuidado y protección
a las mujeres víctimas de violencia;

6. Desarrollar los conocimientos y habilidades para facilitar la inserción laboral a las
mujeres, al tiempo que se les canalizará con la bolsa de trabajo de la Secretaría de
Desarrollo Económico Sustentable;

7. Proporcionar servicios educativos a fin de evitar el atraso escolar de las niñas, niños
y adolescentes en el refugio, así como contribuir a la disminución del analfabetismo
y el rezago educativo en las mujeres víctimas de violencia.

Población potencial 

Artículo 6. La población potencial del programa son todas las mujeres que habitan en el 
estado de Guanajuato, equivalentes a 3 millones 170 mil 480. 

Población objetivo 

Artículo 7. La población objetivo del programa son las 887 mil 352 mujeres guanajuatenses 
de 15 años y más que sufrieron violencia de pareja a lo largo de la relación, y en su caso 
sus hijas e hijos. 
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Población beneficiada directa 
(Personas beneficiarias directas y por grupo específico o por región) 

Artículo 8. La población beneficiaria del programa son 100 personas, conformadas mujeres 
víctimas de violencia sin importar su edad, solas o en compañía de sus hijas e hijos, previa 
valoración y referencia por las instancias canalizadoras; que se encuentren en situación de 
riesgo, carezcan o no de redes de apoyo; así como las mujeres canalizadas por la Red 
Nacional de Refugios. 

Responsable del Programa 

Artículo 9. El IMUG, a través de la Coordinación del Refugio para Mujeres, sus Hijas e 
Hijos en Situación de Violencia, quien es la unidad administrativa responsable de la 
ejecución del Programa. 

La Coordinación es la unidad administrativa responsable de resguardar, custodiar y archivar 
toda la información y la documentación original comprobatoria del Programa. 

La unidad administrativa responsable del Programa debe procesar la información 
distinguiendo a las personas que resulten beneficiarias del mismo en razón de sexo y edad, 
así como garantizar la protección de los derechos en materia de protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados, en los términos de las disposiciones 
normativas aplicables, reforzando dicha protección en los casos de niñas, niños y 
adolescentes. 

Tipo de Programa 

Artículo 1 O. El presente es un programa de servicios, ya que se ofrecen un conjunto de 
actividades con el fin de atender necesidades específicas de determinada comunidad: 
servicios de educación, de salud, de vivienda, entre otros. 

Mecanismos de articulación, coordinación y colaboración 

Artículo 11. La Coordinación establecerá los mecanismos de articulación, coordinación y 
colaboración para la implementación y ejecución del Programa, a través de convenios con 
las dependencias o entidades federales, estatales y municipales, así como con instituciones 
públicas o privadas, con la finalidad de potenciar los recursos, impacto social y evitar 
duplicidad de acciones. 

CAPÍTULO 111 
SERVICIOS 

Tipos de servicios 

Artículo 12. El Programa oferta a las mujeres víctimas de violencia, en su caso, a sus hijas 
o hijos, por un lapso de hasta 3 meses, los siguientes servicios especializados:

l. Hospedaje;
11. Alimentación consistente en 3 comidas y 2 colaciones para las mujeres o en su caso

a sus hijas e hijos;
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111. Vestido y calzado de acuerdo con la valoración realizada por el área de trabajo
social, podrá consistir en hasta siete 7 cambios de ropa, un par de zapatos, un par
de sandalias, mismo que se les otorga en una sola exhibición durante su estadía;

IV. Servicio médico, consistente en servicios de salud preventiva, así como también
primeros auxilios y atención médica inicial;

V. Asesoría legal y representación jurídica consistente en el acompañamiento a las
mujeres y en su caso, sus hijas e hijos en sus procesos penales, civiles o
administrativos;

VI. Atención psicológica para mujeres, en su caso sus hijas e hijos, en atención al
modelo de terapia breve el cual está basado a un proceso de 1 O a 12 sesiones con
una duración de 50 minutos, las cuales serán brindadas durante su estadía en el
Refugio;

VII. Programas reeducativos integrales a fin de que logren estar en condiciones de
participar plenamente en la vida pública, social y privada, los cuales son impartidos
por las áreas especializadas del Refugio;

VIII. Capacitación, para que puedan adquirir conocimientos para el desempeño de una
actividad laboral; y

IX. Canalización a bolsa de trabajo de la Secretaría de Desarrollo Económico
Sustentable.

La permanencia en el refugio, puede llegar a extenderse a solicitud de la instancia 
canalizadora o si la situación de riesgo persiste. 

Metas programadas 

Artículo 13. El Programa tiene como meta brindar resguardo, atención y protección a 100 
personas, integradas por mujeres víctimas de violencia solas o en compañía de sus hijas e 
hijos, a través de servicios especializados y gratuitos. 

Las metas del Programa se cumplirán conforme a los recursos asignados a éste y de 
acuerdo a las solicitudes de apoyo recibidas; mismas que podrán estar sujetas a ajustes en 
el transcurso del ejercicio fiscal con base en la normatividad aplicable. 

Requisitos 
Artículo 14. Para acceder a los servicios del Programa se deben cumplir los siguientes 
requisitos: 

1. Ser mujer en situación de violencia extrema y en su caso sus acompañantes;
2. Presentar oficio emitido por las instancias canalizadoras o Centro de Atención

Externa, en caso de que determinen la necesidad de resguardo de la mujer y sus
acompañantes;

3. Presentar Guía de Apoyo para la Identificación de Eventos de Violencia;
4. Responder Cuestionario para Detección de Nivel de Peligrosidad de la Persona

Generadora de Violencia;
5. Presentar Carta de Corresponsabilidad Institucional emitida por la instancia

canalizadora;
6. Presentar Solicitud de Ingreso Voluntario;
7. Contar con Prueba de Covid-19 negativa de la mujer víctima de violencia, en su caso

sus hijas e hijos; y
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8. Presentar certificado médico de valoración general del estado de salud, en su caso
de sus hijas e hijos.

Las instancias canalizadoras, serán las encargadas de reunir los requisitos señalados en el 
presente artículo, solicitando de inmediato a la persona responsable del Refugio el 
resguardo de la mujer a través del correo electrónico refugioimug@guanajuato.gob.mx 

Procedimientos de acceso 

Artículo 15. Para que las personas interesadas en ser beneficiarias de los servicios del 
Programa, para el Ejercicio Fiscal de 2023, se realizará lo siguiente: 

1. Las mujeres en situación de violencia comparecerán a alguna instancia canalizadora
para solicitar la atención;

2. La instancia canalizadora realizará su proceso de atención, en caso que determine
la necesidad de resguardo basado en el nivel de riesgo y peligrosidad en que se
encuentre, así como la nula existencia de redes de apoyo, se solicitará de manera
inmediata a la persona responsable del refugio el resguardo de la mujer y de ser
necesario, el de sus hijas e hijos;

3. Con base en la atención realizada por la instancia canalizadora se deberán integrar
y remitir los requisitos establecidos para ingresar al refugio;

4. Se someterán los documentos a revisión jurídica por parte del personal del refugio.
5. Se establecerá un punto de encuentro para poder llevar a cabo el ingreso de la

usuaria;
6. Se brindarán los servicios especializados al interior del refugio, por un lapso de 3

meses, salvo que aún persista el riesgo se extenderá su permanencia el tiempo que
se establezca a petición de la instancia canalizadora;

7. Se establecerá un plan de seguimiento de egreso en colaboración con las instancias
canalizadoras; y

8. Se realizará la sistematización de la información y cierre del proceso.

Los ingresos podrán ser recibidos los 365 trescientos sesenta y cinco días del año, las 24 
veinticuatro horas del día. 

Procedimientos de egreso del Refugio 

Artículo 16. Los procedimientos para el egreso del Refugio serán: 

l. Procedimientos de egreso del Refugio:
A. Al determinar el egreso por haber cubierto el tiempo de tres 3 meses, o por

que el equipo multidisciplinario considera que la mujer y sus acompañantes
cuentan con los elementos necesarios para su egreso, deberán presentar a
la Encargada del Refugio el plan de vida libre de violencia y el plan de
intervención a seguir después del egreso de la mujer, sus hijas e hijos;

B. Al momento del egreso de una mujer y sus acompañantes, el personal del
Refugio deberá girar un oficio a la instancia canalizadora dando vista del
egreso, así como el domicilio donde estará habitando la mujer, el domicilio
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de la fuente de trabajo, la escuela a la que se estarán ingresando sus 
acompañantes y; 

c. La Encargada del Refugio o en su ausencia, una persona de trabajo social
aplicará una encuesta, la cual consiste en el trato y atención que recibió la
mujer y sus acompañantes durante su estancia en el Refugio.

D. El egreso de la usuaria y sus acompañantes también puede realizarse por
traslado a otro Refugio de cualquier Estado, por no contar con los medios
necesarios para la atención de una usuaria.

11. Procedimientos de egreso voluntario del Refugio:
A. Cuando una mujer solicite su egreso voluntario deberá firmar su solicitud de

egreso, la solicitud de egreso será evaluada por la trabajadora social, quien
a su vez buscará red de apoyo. En los casos donde no se localicen red de
apoyo, la usuaria y sus acompañantes serán puestos a disposición de la
instancia canalizadora;

B. Una vez que la usuaria y sus acompañantes sean puestos a disposición de
la instancia canalizadora, la abogada o trabajadora social deberán entregar
a la instancia un oficio con copia de la solicitud de su egreso voluntario, así
como el formato de sugerencias sobre el expediente de la usuaria y;

c. El oficio de entrega deberá ser firmado y sellado por personal de la instancia
canalizadora, sirviendo como respaldo y evidencia del lugar en el cual se
deja a la usuaria y a sus acompañantes.

111. Procedimientos de egreso por incumplimiento del Reglamento del Refugio:

A. Cuando una mujer y sus acompañantes egresen por incumplimiento del
Reglamento Interno del Refugio, el área jurídica deberá levantar un acta
administrativa. Si el acta administrativa es levantada por incumplimiento al
Reglamento, pero únicamente perjudica el bienestar de la usuaria y de sus
acompañantes serán necesarias tres actas administrativas para realizar el
egreso por incumplimiento del Reglamento;

B. Cuando la usuaria realice incumplimiento al Reglamento, y su acción de
incumplimiento lastime de manera psicológica y física a otra mujer, a una
niña o a un niño, la usuaria saldrá de inmediato del Refugio, si cuenta con
red de apoyo será entregada a su red, en caso de no tener la mujer red de
apoyo, será puesta a disposición de la instancia canalizadora;

C. Una vez que la usuaria y sus acompañantes sean puestos a disposición de
la instancia canalizadora, la abogada o trabajadora social deberán entregar
a la instancia un oficio con copia del acta administrativa o actas
administrativas por incumplimiento del Reglamento interno, asimismo se
deberá entregar con el oficio las sugerencias del expediente de la usuaria y;

D. El oficio de entrega deberá ser firmado y sellado por personal de la instancia
canalizadora, sirviendo como respaldo y evidencia del lugar en el cual se
deja a la usuaria y a sus acompañantes.

E. Para la realización de los seguimientos después del egreso de las Mujeres,
sus hijas e hijos, se solicitarán datos de localización a la usuaria y de quienes
integran su red de apoyo, cuáles serán sus mecanismos de comunicación;
es necesario estipular horarios y fechas de las visitas domiciliarias, en las
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visitas domiciliarias el equipo multidisciplinario deberá registrar una 
evaluación del riesgo y datos esenciales del plan de seguridad; 

F. Cuando una usuaria egrese del Refugio el equipo multidisciplinario deberá
dar seguimientos durante seis meses, por lo menos una vez por mes se
estará realizando visita domiciliaria.

Criterios de elegibilidad 
Artículo 17. Son criterios de elegibilidad del Programa: 

1. Ser mujer en situación de violencia extrema solas o en compañía de sus
hijas e hijos, previa valoración y referencia por las instancias canalizadoras;

2. Ser mujer menor de edad que hayan estado unida en pareja que haya vivido
algún tipo de violencia de género que ponga en riesgo su vida e integridad
física;

3. Ser mujer menor de edad que haya vivido algún tipo de violencia de género
que ponga en riesgo su vida e integridad física a petición de la Procuraduría
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, y
en casos de emergencia por el Ministerio Público como medida precautoria;
y

4. Haber cumplido con todos los requisitos establecidos en el artículo 14 de las
presentes Reglas de Operación.

El otorgamiento de servicios se realizará, hasta donde la disponibilidad presupuestaria del 
Programa lo permita 

CAPÍTULO IV 
GASTO 

Programación presupuesta/ 
Artículo 18. El Proyecto de inversión para la operación y ejecución del Programa, forma 
parte del componente E045.C08 Mecanismos de atención integral especializados a niñas, 
adolescentes y mujeres víctimas de violencia sus hijas e hijos implementados del programa 
presupuestario E045 Acceso equitativo y oportunidades de desarrollo para mujeres y 
hombres, alineado al Objetivo de Desarrollo Sostenible 5 "Lograr la igualdad entre los 
géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas". 

El monto del recurso aprobado para el Programa es de $ 2'600,000.00 (Dos millones 
seiscientos mil 00/m.n.). 

El presupuesto del presente Programa se ejercerá conforme a la naturaleza del mismo y a 
los procesos establecidos por el Instituto para las Mujeres Guanajuatenses. 

Métodos de comprobación del gasto 

Artículo 19. Son métodos de comprobación del gasto la documentación comprobatoria 
original de la entrega de los servicios a las personas beneficiarias, así como de todo el 
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Programa, que será resguardada por la Coordinación, debiéndose presentar en el momento 
que le sea requerida por los órganos de control y vigilancia. 

Procedimiento para el reintegro de recursos 
Artículo 20. Los recursos se reintegrarán cuando al cierre de la ejecución del Programa, 
se determinen saldos de recursos ministrados no ejercidos, conforme a las disposiciones 
normativas aplicables, así como las economías, saldos de contratos, sanciones, productos 
financieros o cualquier otro concepto que amerite su reintegro, éste se realizará a la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. 

CAPÍTULO V 
DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES 

Derechos de las personas beneficiarias 

Artículo 21. Son derechos de las personas beneficiarias: 

l. A recibir los servicios del Programa de manera gratuita;
11. A ser tratadas con dignidad, igualdad y respeto;
111. A recibir orientación sobre los procedimientos de acceso a los apoyos o beneficios

del Programa;
IV. A ser informadas sobre el estado que guardan sus peticiones;
V. A que se les notifique por escrito o a través de los medios electrónicos establecidos

para la comunicación entre ambas partes, respecto de la resolución definitiva que
recaiga a sus solicitudes;

VI. A recibir oportunamente los servicios del Programa cuando cumplan los requisitos
establecidos y resulten seleccionadas de conformidad con los criterios aplicables;

VII. A ser escuchadas por las autoridades o personas servidoras públicas responsables
del Programa cuando así lo soliciten;

VIII. A contar con la asistencia de una persona traductora cuando no hablen el
idioma español, tener alguna discapacidad o no saber leer o escribir;

IX. A que sus datos personales sean recabados y tratados en términos de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado
de Guanajuato; y

X. Los demás que se desprendan de estas Reglas de Operación y del resto del marco
jurídico aplicable.

Obligaciones de las personas beneficiarias 

Artículo 22. Son obligaciones de las personas beneficiarias: 

l. Utilizar el apoyo del Programa para el objeto del mismo;
11. Abstenerse de proporcionar documentación falsa;
111. Proporcionar en tiempo y forma toda la información y documentación que sea

necesaria de conformidad con estas Reglas de Operación;
IV. Abstenerse de formular pretensiones ilegales, esgrimir hechos contrarios a la verdad

o que atenten contra los derechos fundamentales de las personas;
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V. Tratar con respeto a las personas servidoras públicas que intervienen en el
funcionamiento del Programa, así como a otras personas interesadas y
beneficiarias;

VI. Informar al IMUG su aceptación o no, para recibir notificaciones en domicilio y datos
de contacto proporcionados previamente; aceptando que la notificación hecha por
medios electrónicos, hará las veces de notificación personal, para todos los fines
legales que impliquen; y

VII. Las demás que se desprendan de estas Reglas de Operación y del resto del marco
jurídico aplicable.

Sanciones 

Artículo 23. En caso de incumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 22, 
las personas beneficiarias del Programa, se procederá conforme a lo siguiente: 

l. Se valorará la permanencia en el refugio de acuerdo con lo establecido en el artículo
16, fracción 111, incisos A y B.

11. Las personas servidoras públicas y las personas beneficiarias que incumplan las
disposiciones previstas en estas Reglas de Operación serán sujetas a la Ley de
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato y demás
normativa que resulte aplicable para cada caso en concreto.

Mecanismos de exigibilidad 

Artículo 24. Se puede exigir el cumplimiento de los servicios o entrega de apoyos del 
Programa, en los siguientes casos: 

l. Cuando una persona interesada cumpla con los requisitos y criterios para acceder
a determinado derecho, garantizado por el Programa; y

11. Cuando la persona interesada, exija que se cumpla el Programa en tiempo y forma.

Para exigir el cumplimiento de lo establecido en las presentes Reglas de Operación, la 
persona interesada o la instancia canalizadora deberá solicitarlo por escrito a la 
Coordinación responsable del Programa, expresando las razones por las cuales se 
considera acreedora a los beneficios del mismo y anexando la documentación que 
fundamente su petición. 

El escrito al que se refiere este artículo deberá entregarse, dentro de los 1 O días hábiles 
siguientes a que tenga conocimiento de las causas establecidas en las fracciones que 
anteceden, en Plazuela de Cata 1, Colonia Mineral de Cata C.P. 36010 en el municipio de 
Guanajuato, Gto. 

La Coordinación responsable del Programa resolverá en un plazo no mayor a 1 O días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de recibido el escrito. 

Participación social 
Artículo 25. El IMUG, propiciará la participación de las personas beneficiarias en los 
procesos de seguimiento y vigilancia del cumplimiento del objeto y metas programadas, así 
como de la aplicación de los recursos públicos asignados al Programa. 
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CAPÍTULO VI 
EQUIDAD, INCLUSIÓN Y DIVERSIDAD SOCIAL 

Perspectiva de Género 
Artículo 26. El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, 
a través de la incorporación gradual de la perspectiva de género, para alcanzar un 
desarrollo pleno del ejercicio de sus derechos, para ello, se identificará por sexo (hombre o 
mujer) el número de solicitudes presentadas y los financiamientos otorgados. 

Derechos humanos, equidad, inclusión y diversidad social 
Artículo 27. El presente Programa garantiza que toda persona, tenga acceso al mismo, 
siempre y cuando, cumpla con los requisitos establecidos para ello en estas Reglas de 
Operación. 

El IMUG promoverá, garantizará, protegerá y respetará los derechos de las personas 
interesadas y de las personas beneficiarias, impulsando la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, evitando cualquier tipo de discriminación en razón de edad, género, 
origen étnico, nacionalidad, discapacidades, impedimentos físicos, preferencias sexuales, 
creencias religiosas, raza, condición social, de salud, económicas o culturales, 
especialmente de aquellas que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad, de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 

CAPÍTULO VII 
MONITOREO, EVALUACIÓN E INDICADORES 

De las Auditorías y Evaluación Gubernamental 
Artículo 28. Los recursos estatales y su aplicación en el marco del Programa podrán ser 
auditados y/o evaluados por la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato o las instancias correspondientes en cuanto 
les faculten sus atribuciones. 

Mecanismos de evaluación 

Artículo 29. La evaluación del Programa se realizará en los términos establecidos en el 
artículo 35 del Reglamento y demás disposiciones normativas aplicables. 

La gestión de la evaluación comenzará una vez que se haya ejecutado al menos el 
cincuenta por ciento de los recursos financieros asignados al mismo según lo publicado en 
la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio 
Fiscal de 2023 o en su caso, según lo disponga el Instituto para las Mujeres 
Guanajuatenses. 

Informe para la Gestión por Resultados 
Artículo 30. Corresponderá a la Coordinación responsable la gestión por resultados del 
presente Programa, para ello deberá proporcionar la información que le sea requerida por 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración a través de los sistemas electrónicos 
de registro y control, que en su caso dicha Dependencia establezca en los Lineamientos 
Generales de Gestión para Resultados para la Administración Pública del Estado de 
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Guanajuato, en los términos de los artículos 70 y 70 bis de la Ley para el Ejercicio y Control 
de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

Monitoreo, evaluación e indicadores 
Artículo 31. Los procesos de monitoreo y procesos de evaluación, así como sus 
indicadores serán de conformidad a lo establecido en el Reglamento y en la Guía para la 
operación del monitoreo y evaluación de los programas sociales estatales. 

Publicación de informes de evaluación 
Artículo 32. Los informes de evaluación se difundirán de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 32 del Reglamento. 

Seguimiento a recomendaciones 
Artículo 33. La Coordinación responsable atenderá y dará seguimiento a los resultados y 
las recomendaciones de las evaluaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
33 y 34 del Reglamento. 

Publicidad informativa 
Artículo 34. De conformidad con lo señalado en el artículo 20 de la Ley de Desarrollo Social 
y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato, la publicidad e información 
relativa al Programa deberá identificarse perfectamente incluyendo la siguiente leyenda: 
«Este programa es público, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido su 
uso para fines distintos al desarrollo social». 

La publicidad e información del Programa debe utilizar lenguaje claro, no sexista, accesible 
e incluyente. 

Ante la concurrencia de recursos en el convenio de asignación respectivo, se establecerá 
que, durante la entrega, el Instituto para las Mujeres Guanajuatenses deberá informar sobre 
la participación del Estado empleando los logotipos institucionales correspondientes, 
mismos que para tal efecto serán validados por la Coordinación General de Comunicación 
Social, conforme a la normativa correspondiente. 

CAPÍTULO VIII 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Transparencia 
Artículo 35. La Coordinación responsable debe cumplir con las disposiciones normativas 
de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, de 
conformidad con la legislación de la materia. 

La información relativa al Programa estará disponible para su consulta en la siguiente 
dirección: https://transparencia.guanajuato.qob.mx/ y 
https://portalsocial.guanaiuato.gob.mx/, así como en la página web del IMUG 
https://imug.guanaiuato.gob. mx/. 

Datos Personales 
Artículo 36. La Coordinación responsable del Programa debe cumplir con las disposiciones 
normativas de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, incluyendo 
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el caso de datos de niñas, niños y adolescentes de conformidad con la legislación de la 
materia. 

La información relativa a los avisos de privacidad integral y simplificado estará disponible 
para su consulta en la siguiente dirección: 
https://imug.guanaiuato.gob.mx/index.php/avisos-de--privacidad/. 

Padrón Estatal de Beneficiarios 
Artículo 37. La Coordinación responsable del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses 
que tenga a su cargo la operación del Programa integrará y actualizará el padrón de 
personas beneficiadas y lo remitirá a la Dirección General de Padrones Sociales de la 
Secretaría, en los tiempos y formas previstas en los Lineamientos para la integración, 
operación y actualización del padrón estatal de beneficiarios de los programas de desarrollo 
social y humano , de conformidad con lo establecido en la Ley de Desarrollo Social y 
Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato, la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Guanajuato, así como los 
catálogos que emita la Dirección General de Padrones Sociales y demás normativa 
aplicable. 

Adicionalmente, en la integración y actualización del Padrón Estatal de Beneficiarios, se 
hará la distinción por sexo (hombre/mujer) y edad, garantizando el uso y protección en los 
datos relativos a las niñas, niños y adolescentes, en términos de las disposiciones 
normativas aplicables. 

Contra/oría social 
Artículo 38. La promoción, difusión y operación de la contraloría social del presente 
programa, se realizará de conformidad con los Lineamientos para la Promoción y Operación 
de la Contraloría Social en los Programas Sociales Estatales y demás normatividad 
aplicable en la materia. 

Procedimiento de Denuncias 
Artículo 39. Cualquier persona podrá presentar denuncia por la probable comisión de faltas 
administrativas en que pudieran incurrir las personas servidoras públicas estatales que de 
manera directa o indirecta participen en la atención y seguimiento que brinden en la 
aplicación de la operación del Programa, ante el Instituto para las Mujeres Guanajuatenses 
o ante el Órgano Interno de Control de Instituto para las Mujeres Guanajuatenses, a través
de los siguientes medios:

l. Directamente en el domicilio del IMUG ubicado en Plazuela de Cata, número 1,
Colonia Cata, Código Postal 3601 O, Guanajuato, Guanajuato, número de teléfono
(473)7335523, vía internet en la página https://imug.guanajuato.gob.mx/, correo
electrónico imug@guanajuato.gob.mx; y/o

11. Ante el Órgano Interno de Control del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses,
ubicado en Plazuela de Cata, número 1, Colonia Cata, Código Postal 3601 O,
Guanajuato, Guanajuato, número de teléfono (473)7335523, correo electrónico
jmjaime@guanajuato. gob. mx.

La denuncia a que se refiere este artículo podrá ser anónima, y la autoridad investigadora 
del Órgano Interno de Control del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses, deberá 
mantener con carácter de confidencial la identidad de la o las personas que denuncien las 
presuntas infracciones, ello de conformidad con el artículo 91, párrafo segundo de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato, y 7 fracción X, 77 



PÁGINA  40	 31 DE DICIEMBRE - 2022	 PERIÓDICO OFICIAL

fracciones I y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato. 

Formatos 
Artículo 40. Los formatos referidos y las presentes Reglas de Operación estarán 
disponibles en la siguiente liga: https://imuq.guanajuato.qob.rnx/ 

Aplicación imparcial de recursos públicos 
Artículo 41. La aplicación de las presentes Reglas de Operación debe apegarse a lo 
dispuesto en los artículos 41, base 111, apartado C y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 122, segundo párrafo de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato y demás ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Vigencia 
Artículo Primero. Las presentes Reglas de Operación tendrán vigencia del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2023 previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato. 

Acciones, procedimientos y procesos pendientes 
Artículo Segundo. Las acciones, los procedimientos y procesos del ejercicio fiscal de 2022 
que se encuentren pendientes de concluir al momento de la entrada en vigencia de las 
presentes Reglas de Operación, se sujetarán a las disposiciones contenidas en las «Reglas 
de Operación del Refugio para las Mujeres sus Hijas e Hijos en Situación de Violencia para 
el ejercicio fiscal de 2022». 

Derogación de disposiciones 
Artículo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se hayan emitido en el 
ámbito de competencia del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses que expresamente 
se opongan a las presentes Reglas de Operación. 

Dado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 31 días de diciembre de 2022. 

eres Guanajuate ses 
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Anexo 1 

Metodología de marco lógico del Programa 
MIR Programa para Reducir las Manifestaciones de la Violencia en contra de las 

Mujeres 

Nivel 

Fin 

Propósito 

Objetivo Indicadores Metas Medio de Supuestos 
verificación 

Las mujeres 
Contribuir al Porcentaje Atender al Padrón de víctimas de 
ejercicio pleno de mujeres, 100 por ciento personas violencia 
del derecho de sus hijas e de las beneficiarias acceden a 
las mujeres a hijos que son mujeres, sus ingresar a un 
una vida libre de atendidas en hijas e hijos Refugio 
violencia. el Refugio en que sufren temporal 

relación a las violencia y Reporte del 
programadas necesiten de Banco 

un refugio 
temporal, Estatal de 
atendiendo a Datos e 
la Información 
disponibilidad sobre Casos 
del recurso de Violencia 

contra las 

Mujeres 

Las mujeres 
Las mujeres Variación Atender al Padrón de víctimas de 
víctimas de anual de las 100 por ciento personas 
violencia de mujeres de las beneficiarias 

violencia 
acceden 
ingresar 
recibir 

género, en su víctimas de mujeres, sus 
caso sus hijas e violencia hijas e hijos 
hijos, son extrema, sus que sufren 
atendidas de hijas e hijos a violencia 

atención 
del integral 

a 

forma integral y quienes se extrema 
Reporte 

y Banco especializada 
protegidas de les brinda necesiten 
actos de atención atención 
violencia en su integral integral 
contra. especializad especializada 

a 

Estatal 
Datos 
Información 

de 
e 

sobre Casos 
de Violencia 
contra las 

Mujeres 
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Componente 
s 

Actividades 

Servicios Porcentaje Realizar el Padrón de Existe interés 
por parte de 
las mujeres 
víctimas de 

integrales anual de 100 por ciento personas 
especializados mujeres, sus de las beneficiarias 
de atención y hijas e hijos acciones 
protección a que reciben integrales 
mujeres servicios especializada 
víctimas de integrales s de atención 
violencia especializado y protección 
extrema y en su s de atención programadas 
caso, a sus y protección, 
hijas e hijos, en relación a 
brindados. las 

programadas 

1 . Atención de Porcentaje de 
trabajo social. mujeres que 

reciben 
atención en 
trabajo social 
en relación al 
total de 
mujeres que 
ingresan 

Porcentaje de 
2. Atención mujeres que
psicológica reciben

atención
psicológica
en relación al
total de
mujeres que 
ingresan 

Atender al 
100 por ciento 
de las 
mujeres que 
ingresan al 
Refugio en 
atención de 
trabajo social 

Atender al 
100 por ciento 
de las 
mujeres que 
ingresan al 
Refugio en 
atención 
psicológica 

Registros 
administrativo 
s del IMUG 

Expediente 

Expediente 

violencia 
extrema en 
participar en 
recibir 
servicios 
integrales 
especializado 
s de atención 
y protección 

Existe 
personal 
especializado 
en el refugio 
para brindar 
atención de 
trabajo social 

Existe 
personal 
especializado 
en el refugio 
para brindar 
atención 
psicológica 
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3. Asesoría y Porcentaje de 
asistencia mujeres que Atender al Expediente Existe 
jurídica reciben 100 por ciento personal 

asesoría y de las especializado 
asistencia mujeres que en el refugio 
jurídica en ingresan al para brindar 
relación al Refugio y lo asesoría, 
total de necesitan en atención y 
mujeres que asesoría, representació 
ingresan atención y n jurídica 

representació 
n jurídica 

Porcentaje de 
4. Atención en mujeres que Atender al Expediente Existe 
servicios de reciben 100 por ciento personal 
salud de primer servicios de de las especializado 
y segundo nivel salud de mujeres que en el refugio 

primer y ingresan al para brindar 
segundo nivel Refugio y lo servicios de 
en relación al necesitan en salud de 
total de servicios de primer y 
mujeres que salud de segundo nivel 
ingresan primer y 

segundo nivel 

Porcentaje de 
5. mujeres y sus Atender al Expediente Existe 
lmplementació acompañante 100 por ciento personal 
n a servicios s que reciben de las especializado 
educativos a servicios mujeres y sus en el refugio 
las mujeres y educativos en acompañante para brindar 
sus relación al s que servicios 
acompañantes total de ingresan al educativos 

personas Refugio y lo 
ingresadas necesitan en 

servicios 
educativos 
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6. Realizar Porcentaje de Brindar Listas de Existe 
talleres para el mujeres que talleres al 100 asistencia personal 
desarrollo de reciben por ciento de especializado 
habilidades, así talleres en las mujeres en el Refugio 
como relación al que ingresan para impartir 
conductas de total de al Refugio talleres de 
autocuidado y mujeres que para el desarrollo de 
protección ingresan desarrollo de habilidades 

habilidades parentales, 
parentales, así como 
así como conductas de 
conductas de autocuidado y 
autocuidado y protección 
protección 

7. Realizar Porcentaje de Lograr que el Documento Las mujeres 
proyectos de mujeres que 100 por ciento que ingresan 
vida libres de realizan de las al Refugio 
violencia para proyectos de mujeres que desean hacer 
las mujeres vida libres de ingresan al un proyecto 

violencia en Refugio de vida libre 
relación al realicen su de violencia 
total de proyecto de 
mujeres que vida libre de 
ingresan violencia 

8. Realizar Porcentaje de Brindar Listas de Existe 
talleres para el mujeres que talleres al 100 asistencia personal 
desarrollo de reciben por ciento de especializado 
conocimientos talleres en las mujeres en el Refugio 
y habilidades relación al que ingresan para impartir 
para facilitar su total de al Refugio talleres de 
inserción mujeres que para el desarrollo de 
laboral ingresan desarrollo de conocimiento 

conocimiento s y 
s y habilidades 
habilidades para facilitar 
para facilitar la inserción 
su inserción laboral de las 
laboral mujeres que 

ingresan al 
Refugio 
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9. Realizar el
seguimiento a
las mujeres
egresadas del
Refugio.

Porcentaje de Dar 
mujeres que seguimiento 
reciben al 100 por 
seguimiento ciento de 
después de mujeres que 
su egreso, en egresan del 
relación al Refugio 
total de 
mujeres que 
ingresan 

Informe de Es posible 
seguimiento localizar a las 

mujeres 
después de 
su egreso del 
Refugio 
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Anabel Pulido López, Directora General del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses del 
Estado de Guanajuato, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato; 4 fracciones I y VII; 9 fracciones Xll,XII, 
y XIV, 25 fracciones 11 y XXX del Decreto Gubernativo número 85 publicado en el periódico 
oficial del Gobierno del Estado número 148, Segunda Parte, en fecha 16 de septiembre de 
2014, mediante el cual se reestructura la organización interna del Instituto para las Mujeres 
Guanajuatenses; 45,47, 49 fracciones I y X ; 54 fracción 111 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 33, 34 y Segundo Transitorio de la Ley del 
Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2023; 
9, 1 O, 11, 15 y 15 bis de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato; 78 sexies, 78 septies y 78 octies de la Ley para el Ejercicio y 
Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 26, 
fracción XV y 27, fracción XV de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Guanajuato; y, en ejercicio de las facultades que me confieren los 
artículos 3,4,9 y 25 del Reglamento Interior del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses 
y el acuerdo número tres de fecha 9 de diciembre de 2022 tomado en la Cuarta Sesión 
Ordinaria del Consejo Directivo del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses. 

CONSIDERANDO 

En Guanajuato enfrentamos el desafío más importante que hemos tenido en la historia 
reciente; teniendo como principales retos el cuidado de la salud, la educación, la economía 
familiar y proteger los empleos; al modificar abruptamente la dinámica de impartición de la 
educación; pérdida del empleo afectando directamente en el ingreso y poder adquisitivo de 
las familias, aunado al más reciente incremento al costo de bienes y servicios. 

En el 2019, la'Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) estimó para Guanajuato 
una tasa de desocupación promedio anual de 3.7 por ciento; mientras que, con motivo de 
la pandemia provocada por el virus SARS-CoV-2 (Covid-19), en el 2020 y 2021 la tasa de 
desocupación promedio anual estimada fue de 5.2 por ciento. A partir del cuarto trimestre 
de 2021, primer trimestre y segundo trimestre de 2022 se observaron mejoras en las tasas 
de desocupación, las cuales fueron de 3.9, 3.6 y 2.9 por ciento respectivamente, mismas 
que se encuentran cercanas é incluso con mejor desempeño a las obtenidas en el año 
2019. (Fuente: INEGI, Encuesta Nacional de Ocupación y empleo -ENOE-, población de 15 
años y más de edad; recuperado de inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/#Tabulados). 

Al igual que a nivel nacional el ingreso de los hogares en la entidad se vio afectado por la 
pandemia. En Guanajuato el promedio del ingreso corriente total trimestral por hogar 
disminuyó 2.1 por ciento entre 2018 y 2020, siendo este menor a la disminución de 5.8 por 
ciento que se dio a nivel nacional. 

De acuerdo a la información de la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares 
(ENIGH) recabada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en 2020 para 
Guanajuato el promedio del ingreso corriente total trimestral por hogar fue de $48,388.00 
(cuarenta y ocho mil trescientos ochenta y ocho pesos 00/100 M. N.), con lo cual se ubicó 
en el lugar 17 de las entidades con mayor ingreso corriente total trimestral promedio. 
(Fuente: INEGI, Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares -ENIGH- 2020; 
recuperado de https://www.inegi.org.mx/programas/enigh/nc/20201). 
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Ante las expectativas de incremento de personas en condición de pobreza por efectos de 
la pandemia, así como la actualización de la metodología para la medición de la pobreza 
multidimensional, para el periodo de medición 2018-2020 el porcentaje de la población en 
situación de pobreza del estado de Guanajuato pasó de 41.5 por ciento en 2018 a 42. 7 por 
ciento en 2020, dicha variación fue menor a las proyecciones de aumento, e incluso a lo 
observado a nivel nacional que pasó de 41.9 por ciento en 2018 a 43.9 por ciento en 2020, 
con ello Guanajuato avanzó de la posición 17 al 16 de las entidades con menor porcentaje 
de pobreza a nivel nacional. (Fuente: CONEVAL Medición de pobreza 2020, Monitoreo de 
Entidades Federativas, Guanajuato; recuperado de: 
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Guanajuato/Paginas/principal.aspx). 

En lo referente al Índice de Rezago Social, de acuerdo con la medición publicada por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en 2020 
la entidad presentó una mejora respecto a la medición de 201 O al pasar de un grado de 
rezago social medio a uno bajo. Del mismo modo, hubo una mejora en 91 por ciento de los 
indicadores que integran el Índice de Rezago Social. 

En relación con el indicador de Grado de Marginación realizado por el Consejo Nacional de 
Población (CONAPO), en 2020 Guanajuato continuó con el grado de marginación medio, 
incluso, la entidad dejó de tener municipios con un grado de marginación muy alto. En los 
indicadores que integran el grado de marginación y que son comparables entre 201 O y 
2020, Guanajuato presenta una mejora en un 86 por ciento. Al igual que el indicador de 
Grado de Rezago Social se confirman importantes avances en aspectos como acceso a 
agua entubada, energía eléctrica y piso diferente a tierra. 

Por otro lado, en el tema de abandono escolar durante el ciclo 2020-2021, 84 mil 98 
personas en Guanajuato dejaron sus estudios durante la pandemia, siendo este mayor en 
número de personas en el nivel básico con 37 mil 55 personas. Con respecto al nivel medio 
superior y superior, las cifras de abandono fueron de 36 mil 489 personas y 10 mil 554 
personas, respectivamente (Secretaría de Educación de Guanajuato. Estadística 911 del 
ciclo escolar 2020-2021 y registros administrativos de control escolar, fecha de corte: mayo 
2022). 

Derivado de la prueba diagnóstica «Recopilación de Información para la Mejora de los 
Aprendizajes» (RIMA), llevada a cabo por la Secretaría de Educación de Guanajuato con 
acompañamiento del Banco Mundial desde nivel estatal hasta nivel escuela, arrojó como 
resultado que aproximadamente se tiene una pérdida de aprendizajes de 1.5 ciclos 
escolares, lo cual permitió focalizar estrategias en torno a la recuperación de aprendizajes. 

Es por ello que surge la Estrategia GTO Contigo Sí, con el fin de contribuir a que la población 
del estado de Guanajuato, tenga acceso a una vida plena y oportunidades para su 
desarrollo social y humano, teniendo como principal propósito que amplíen sus capacidades 
en educación, salud e ingresos, y que se desarrollen en espacios adecuados de convivencia 
familiar en un entorno de paz y de valores, mediante un esquema innovador de participación 
social, gobernanza y vida comunitaria. 

Teniendo en cuenta la afectación de la pandemia en el ecosistema educativo 
guanajuatense, fue necesaria la implementación del Pacto Social por la Educación, porque 
solamente de forma colectiva saldremos adelante. Es por ello que el Pacto Social por la 
Educación se alinea a la Estrategia GTO Contigo Sí, teniendo como principal objetivo elevar 
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el nivel educativo de la población y la reincorporación escolar, mediante la generación de 
alianzas estratégicas que deriven en un pacto social por la educación. 

Bajo este contexto, la presente administración pública estatal tiene como prioridad fortalecer 
la economía, el empleo, el compromiso con los grupos vulnerables, la generación de 
procesos híbridos de educación, el acceso a los servicios de salud y el respeto al medio 
ambiente para impulsar el bienestar de toda la población, a través de estrategias incluyentes 
e innovadoras con mecanismos y herramientas de simplificación administrativa que 
permitan a la población guanajuatense el acceso fácil y oportuno a los apoyos de los 
programas sociales y servicios otorgados por el Gobierno del Estado. 

CONTEXTO DEL PROGRAMA 

En el Estado de Guanajuato, y en seguimiento a la solicitud de Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres por violencia feminicida, particularmente por los 
delitos de feminicidio y desaparición de niñas, adolescentes y mujeres, se tiene la obligación 
constitucional de garantizar los derechos humanos de las mujeres, brindar la máxima 
protección, el acceso a la justicia, y de esta manera propiciar las condiciones para que las 
mujeres accedan a una vida libre de violencia. 

De acuerdo a la Encuesta Nacional sobre la dinámica de las relaciones de los hogares 
(ENDIREH 2021) señala que, para el estado de Guanajuato, el 68.1 por ciento de las 
mujeres de 15 años y más refirieron haber tenido algún incidente de violencia a lo largo de 
su vida. Cifra que se ubica 2 puntos porcentuales por debajo de la media nacional que se 
ostenta en 70.1 por ciento. Si bien, dicho porcentaje se encuentra por debajo de la media, 
también se puede apreciar que existe un repunte para el 2021 en comparación con el año 
2016, pues el porcentaje de mujeres que refirieron haber experimentado algún tipo de 
violencia pasó de 63.2 por ciento a 68.1 por ciento. En la entidad, según la misma fuente, 
uno de los ámbitos que registra la mayor prevalencia de violencia es la que acontece dentro 
del contexto comunitario, donde se reporta que el 43.5 por ciento de las mujeres de 15 años 
y más dijeron haber experimentado con mayor frecuencia algún tipo de violencia; con un 
incremento de 5.7 puntos porcentuales, a pesar de representar un incremento significativo, 
el estado de Guanajuato se ubica en 2.1 puntos porcentuales debajo de la media nacional. 
Respecto al ámbito de pareja, las mujeres de la entidad de 15 años y más, manifestaron 
que el 39.2 por ciento han sido violentadas por su pareja, a lo largo de la relación, sin 
embargo, se presenta una disminución de 1.4 puntos porcentuales respecto a los hechos 
de violencia que refieren durante los últimos 12 meses, pasando de 23. 7 por ciento en el 
2016 a 22.3 por ciento para el 2021. 

De conformidad con los registros del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, respecto a los delitos referidos en la solicitud de Declaratoria, se 
evidencia un incremento en los niveles de feminicidio desde el año 2015 a agosto de 2022 
en Guanajuato, de los cuales en el contexto municipal existen indicadores alarmantes. Se 
observa en cuanto a los registros que, se reportaron 34 casos en el año 2021 frente a 14 
que se presentaron en el año 2016, y 12 en el año de 2017, evidenciando un crecimiento al 
doble de carpetas para el caso del primer año en comparación y superando el doble de 
carpetas para el 2021. 

Por otro lado, en cuanto al registro sobre presuntas víctimas mujeres de homicidio doloso, 
a nivel nacional de enero a agosto de 2022, se han reportado un total de 1 mil 905 carpetas; 
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en este tenor, Guanajuato ocupa el primer lugar con 259 casos frente a otros estados. Por 
otra parte, con relación a la tasa por cada 100,000 mil mujeres, la entidad se encuentra por 
encima del resto de los estados con una tasa de 17.24, por arriba de la media nacional que 
se ostenta en 2.87. De ello, que en la entidad exista preocupación al ocupar el mayor 
número de concentración de casos por el hecho que la ley califica como delito de homicidio 
doloso, ya que habría que considerar la posibilidad del órgano jurisdiccional en el ejercicio 
de sus facultades otorgadas por el estado para decidir con posterioridad la reclasificación 
del delito y según aplique el caso, se modifique el tipo penal de homicidio doloso a 
feminicidio. 

De acuerdo con los datos que se encuentran en el Registro Nacional de Personas 
Desaparecidas y No localizadas, del 1 de enero del 2015 al 30 de septiembre del 2022, 
dentro del contexto se registra a nivel nacional la cantidad de 61,419 de personas 
desaparecidas y no localizadas, de las cuales 15 mil 541 son mujeres y 45 mil 626 son 
hombres. 

Dentro del registro nacional el número de desaparecidas y no localizadas en Guanajuato a 
partir del 2015 es de 22 casos, mientras que para 2016 fue de 25, en 2017 el registro fue 
de 33, posteriormente en 2018 hubo un incremento con 67 mujeres, mientras que para 2019 
se reportaron 73, en 2020 fue el año con más casos de mujeres desaparecidas con 150, y 
para 2021 el número fue de 15, mientras que para agosto de 2022 se registró la cantidad 
de 7. 

Conforme a los registros del RNPDNO se observa que el rango de edad de las mujeres que 
han desaparecido y no han sido localizadas en Guanajuato en el periodo de 2015 a 2022, 
es de 32 mujeres entre los cero y los catorce años; por otro lado, se presenta un incremento 
en la incidencia en el rango de edad de 15 a 49 años donde el rango es de 332. Mientras 
que el rango de edad que presenta la mayor incidencia es el que va de los 15 a 19 años, 
con un total de 78 casos. 
De este modo dentro de los municipios que se encuentran en el estado de Guanajuato con 
más incidencia en casos de desapariciones solo de mujeres se encuentran: Celaya con 60 
mujeres, lrapuato con 54 mujeres, León con 35, Salamanca con 27 y Pénjamo con 19. 

Las desapariciones de mujeres y niñas están vinculadas con la desposesión del cuerpo de 
las mujeres por organizaciones criminales y por las parejas íntimas para la acumulación de 
capital económico y el reforzamiento del estatus de masculinidades hegemónicas. 
En relación con la desaparición de mujeres, existen dos mecanismos centrales que operan 
para la desposesión violenta de sus cuerpos y su ocultamiento de la mirada pública: los 
feminicidios encubiertos y la trata de mujeres con distintos fines; ambos mecanismos 
productores de desapariciones resultan de un continuum de violencias previas contra las 
mujeres. 

Actualmente en Guanajuato hay 17 colectivos de Familiares de Personas Desaparecidas, 
que suman un total de más de 400 personas agrupadas; la totalidad de los colectivos están 
liderados por una mujer buscadora. 

A pesar de que los hombres jóvenes representan las cifras más altas de personas 
desaparecidas en el Estado de Guanajuato, suelen ser las mujeres las más afectadas como 
víctimas indirectas de la desaparición de una persona familiar, al asumir los roles que 
culturalmente estaban asignados a sus familiares ausentes, tales como la manutención del 
hogar. Las mujeres asumen la responsabilidad de ser la cabeza de la familia, además de 
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realizar las labores domésticas y de encargarse de la crianza de los hijos e hijas de las 
personas desaparecidas, a menudo, en condiciones precarias, con poco apoyo de sus 
parejas y con redes de apoyo debilitadas. Además, las madres, hermanas y esposas son 
comúnmente quienes realizan los trámites legales, administrativos y búsquedas en campo 
de sus familiares desaparecidos. Por tanto, es imprescindible mirar el fenómeno de la 
desaparición y sus consecuencias desde una perspectiva diferenciada, de género y de 
Derechos Humanos. 

De conformidad con los Objetivos de Desarrollo Sostenible se alinea al Objetivo 5 "Lograr 
la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas". De forma 
concreta tiene concordancia con las metas 5.1 Poner fin a todas las formas de 
discriminación contra las mujeres y las niñas en el mundo; la 5.2 Eliminar todas las formas 
de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas 
la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación. 

Con respecto al Plan Estatal de Desarrollo 2040 se alinea a la línea estratégica 1.1. 
Bienestar social, con el objetivo 1.1.4. Asegurar el derecho de las mujeres a una vida libre 
de violencia. Y a su vez, con el Programa de Gobierno 2018-2024 se alinea a la estrategia 
2.6.2: Fortalecimiento del acceso a los servicios de salud mental y apoyo psicológico, el 
cual tiene dentro de sus líneas de acción: implementar esquemas innovadores para atender 
de manera oportuna a mujeres afectadas por violencia familiar, sexual y de género. 
Así como a la estrategia 2.7.4: Detección oportuna de las alteraciones conductuales, 
padecimientos mentales y riesgos psicosociales con énfasis en la infancia y adolescencia, 
tiene dentro de sus líneas de acción el: Mantener la detección oportuna de mujeres en 
situación de violencia familiar, sexual y de género. 
Finalmente, se alinea a la Agenda Transversal de Igualdad entre Mujeres y Hombres, cuyo 
objetivo transversal consiste en "Generar condiciones que garanticen la igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres para su desarrollo pleno", de forma particular en lo concerniente 
a la Estrategia 2. Acceso de las mujeres a una vida libre de violencia. 

Con el Programa Sectorial de Desarrollo Social Humano se alinea a la Línea estratégica 
2.9. "Desarrollo de condiciones para la igualdad de oportunidades y el acceso de las 
mujeres a una vida libre de violencia"; específicamente en el objetivo 2.9.2. "Impulsar los 
mecanismos de acceso para las mujeres a una vida libre de violencia", cuyas líneas de 
acción son las siguientes: 
• Implementar los mecanismos de atención integral especializada a mujeres víctimas de

violencia, sus hijas e hijos.
• Abarcar todos los tipos y ámbitos de la violencia en las estrategias de prevención.
• Coordinar acciones de prevención y atención de la violencia contra las mujeres con los

mecanismos de adelanto de las mujeres municipales.

Así como con el Programa Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar La 
Violencia contra las Mujeres se alinea directamente con las 3 líneas estratégicas que 
contiene el programa que son: 
1. Prevención de la violencia contra las mujeres en todos los ámbitos
2. Atención integral de la violencia contra las mujeres en todos los ámbitos
3. Acceso a la justicia, sanción y reparación integral del daño de las mujeres víctimas de

violencia

Además de desprenderse del Programa presupuestario E045 "Acceso equitativo y 
oportunidades de desarrollo para mujeres y hombres". 
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De conformidad con la Estrategia GTO Contigo Sí, se contribuye al fortalecimiento del tejido 
y la cohesión de la sociedad guanajuatense fomentando su participación, empoderamiento 
y el desarrollo de sus capacidades, mediante la articulación de procesos y programas 
gubernamentales innovadores contribuyendo así, a mejorar la calidad de vida de las y los 
guanajuatenses con el objetivo de brindar espacios adecuados para el desarrollo familiar a 
la población y promover una población organizada y participativa para lograr un entorno de 
paz y saludable. Así como con el Pacto Social por la Educación en la orientación a la 
reinserción educativa 

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones legales citadas, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Único. Se expiden las Reglas de Operación del Programa QC3781 Acciones 
para atender la Alerta de Violencia de Género para el Estado de Guanajuato "Vivamos 
seguras" para el Ejercicio Fiscal de 2023, para quedar en los siguientes términos: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA ACCIONES PARA ATENDER LA 
ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

"VIVAMOS SEGURAS" PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Objeto de las Reglas de Operación 
Artículo 1. Las disposiciones de estas Reglas de Operación tienen por objeto normar la 
ejecución eficiente, eficaz, igualitaria y transparente del Programa QC3781 Acciones para 
atender la Alerta de Violencia de Género para el Estado de Guanajuato "Vivamos seguras" 
para el Ejercicio Fiscal de 2023, así como establecer el procedimiento para su solicitud y 
otorgamiento. 

Glosario 
Artículo 2. Para los efectos de estas Reglas de Operación, se entiende por: 

l. Acciones afirmativas: el conjunto de medidas de carácter temporal
encaminadas a acelerar la igualdad de hecho entre mujeres y hombres,
aplicables en tanto subsista la desigualdad de trato y oportunidades. Estas
medidas no se considerarán discriminatorias;

11. Actores estratégicos: la entidad, persona, empresa o institución cuyo aporte
es clave para el desarrollo de las acciones planteadas;

111. Ámbitos de la Violencia: De acuerdo a la Ley de Acceso de las Mujeres a una
Vida de Violencia para el Estado de Guanajuato, son los ámbitos en donde se
presenta violencia contra las mujeres siendo estos: familiar, laboral y docente,
en la comunidad, institucional y en la comunidad digital;
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IV. Autoridades Administrativas: se identificarán a la Secretaría de Gobierno,
Instituto para las Mujeres Guanajuatenses, Instituciones de Seguridad Pública
Municipales e Instancias Municipales de Atención a la Mujer que la Ley de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de
Guanajuato faculta en su artículo 44 Bis para emitir órdenes de protección;

V. AVGM: Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres;

VI. Carta de entendimiento: el acuerdo bilateral, a través del cual se manifiesta la
voluntad de incorporarse a la estrategia "Contigo Sí + Segura, los acuerdos, así
como los compromisos que adquiere cada una de las partes;

VII. Coordinación: la Coordinación de Seguimiento al Sistema Estatal para
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres;

VIII. Cohesión social: el conjunto de procesos sociales que generan y fortalecen en
las personas un sentido de confianza y pertenencia a una comunidad;

IX. Contraloría Social: la participación de las personas beneficiarias de los
programas sociales estatales, ya sea de forma organizada o independiente, en
la vigilancia, seguimiento y evaluación de dichos programas, el cumplimiento de
las metas y acciones comprometidas, la correcta aplicación de los recursos
asignados, así como el adecuado actuar de las personas servidoras públicas
responsables de los mismos;

X. Derechos Humanos: el conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad
humana, cuya realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo
integral de la persona. Este conjunto de prerrogativas se encuentra establecido
dentro del orden jurídico nacional, en nuestra Constitución Política, tratados
internacionales y las leyes;

XI. Estrategia: el conjunto de acciones que se implementarán con las empresas,
instituciones, sociedad civil e instituciones gubernamentales interesadas en
participar de la red;

XII. IMUG: Instituto para las Mujeres Guanajuatenses;

XIII. Mecanismo: el conjunto de herramientas y recursos institucionales para la
coordinación y articulación de servicios para la prevención y atención del
burnout;

XIV. Metas programadas: los resultados esperados y su cuantificación en términos
de entregables, apoyos, bienes o servicios que se espera o estima alcanzar en
el ejercicio fiscal correspondiente para el cumplimiento de los objetivos del
proyecto o programa, las cuales pueden estar sujetas a ajustes en el transcurso
del ejercicio fiscal con base en la normatividad aplicable;

XV. Modelo de Atención a la Salud Mental y Psicosocial para Familiares de
personas desaparecidas con enfoque de género, interseccional y



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2022	 PÁGINA  53

diferencial: Proceso de atención con enfoque de género, diferenciado, amplio 
y comprensivo que responda a las múltiples necesidades, de las personas 
familiares de personas desaparecidas, que contempla la intervención en 
diferentes niveles de Salud Mental y Apoyo Psicosocial (SMAPS) en función de 
las necesidades identificadas y la complejidad de las actividades requeridas; 

XVI. Modelo psicoeducativo: la modalidad de la estrategia de atención es una visión
desde la perspectiva de género y el modelo ecológico, mediante la utilización de
aspectos pedagógicos utilizados en la teoría del aprendizaje significativo con
técnicas vivenciales, socio-afectivas, participativas y lúdicas, en la modalidad de
reflexión.

XVII. Perspectiva de Género: la visión científica, analítica y política sobre las mujeres
y los hombres, que propone eliminar las causas de la opresión de género como
la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el
género. Promueve la igualdad, la equidad, el adelanto y el bienestar de las
mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los
hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades, para
acceder al desarrollo social y la representación en los ámbitos de toma de
decisiones;

XVIII. Programa: el programa QC3781 Acciones para atender la Alerta de Violencia
de Género para el Estado de Guanajuato "Vivamos Seguras" para el Ejercicio
Fiscal de 2023;

XIX. Reglamento: el Reglamento de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el
Estado y los Municipios de Guanajuato en Materia de Monitoreo y Evaluación de
Programas Sociales Estatales;

XX. Reglas de Operación: las Reglas de Operación del Programa QC3781
Acciones para atender la Alerta de Violencia de Género para el Estado de
Guanajuato "Vivamos Seguras" para el Ejercicio Fiscal de 2023;

XXI. Secretaría: la Secretaría de Desarrollo Social y Humano;

XXII. Tarjeta GTO Contigo Sí: la herramienta de simplificación administrativa de la
Estrategia GTO Contigo Sí, que fortalece la identidad social de la población
guanajuatense fomentando la pertenencia e inclusión social; facilitando el
acceso a los programas y servicios otorgados por el Gobierno del Estado de
Guanajuato. Además de promover el acceso a descuentos y beneficios
ofertados por establecimientos del sector público y privado en materia de salud,
cultura, educación, deporte, medicamentos y artículos varios a precios
preferenciales, para fortalecer el gasto familiar y fomentar el comercio local;

XXIII. Tejido Social: el grupo de mujeres y hombres que comparten origen, cultura o
espacio y que se interrelacionan voluntariamente conformando una sociedad
mediante reglas formales e informales;

XXIV. Violencia contra las mujeres: Según la Ley de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato, es la acción u omisión
por cualquier medio que les cause a las mujeres daño o sufrimiento psicológico,
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físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado 
como en el público; y 

XXV. Zonas de atención prioritaria: los territorios o localidades urbanas o rurales
definidas por la Secretaría, de conformidad con lo establecido por la Ley de
Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato.

CAPÍTULO 11 
PROGRAMA 

Diseño del programa 
Artículo 3. El diseño de este Programa se sujeta a los actos y procedimientos establecidos 
en el Reglamento, así como a la guía para la operación del monitoreo y la evaluación de 
los programas sociales estatales. 

La metodología de marco lógico del Programa debe ser revisada, actualizada y difundida 
por el medio que disponga la Secretaría, conforme a lo establecido en el Anexo 1. 

El impacto esperado del Programa es contribuir al acceso de las mujeres a una vida libre 
de violencia a través de servicios de prevención y atención integral focalizado a víctimas 
indirectas de los delitos de desaparición y/o feminicidio. 

El Programa tiene el propósito de que las mujeres, víctimas directas e indirectas de los 
delitos de desaparición y feminicidio reciben servicios especializados que permiten 
disminuir los factores de riesgo de violencia contra las mujeres. 

El Programa posee los siguientes componentes: 

l. Modelo de atención a la Salud Mental y Psicosocial para Familiares de personas
desaparecidas con enfoque de género, interseccional y diferencial, implementado;

11. Sistema de registro para órdenes de protección de autoridades administrativas,
implementado;

111. Mecanismo de Prevención y Atención del burnout para el personal que atiende a
víctimas de violencia contra las mujeres, ejecutado;

IV. Proceso de declaratoria de alerta de violencia de género para el estado de
Guanajuato, documentado;

V. Personas privadas de la libertad relacionados con delitos de violencia en contra de
las mujeres o por razones de género atendidas; e

VI. Estrategia "Contigo Sí + Seguras" implementada.

Los componentes mencionados se desarrollan a través de las siguientes actividades: 

Componente 1: 
l. Desarrollar el Modelo de Atención a la Salud Mental y Psicosocial para Víctimas

Indirectas de personas desaparecidas con enfoque de género, interseccional y
diferencial;

11. Capacitar actores estratégicos en el Modelo de Atención a la Salud Mental y
Psicosocial para Víctimas Indirectas de personas desaparecidas; y
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111. Brindar atención especializada a víctimas indirectas de los delitos de desaparición
y/o feminicidio.

Componente 11: 
l. Desarrollar un sistema online de registro y monitoreo de las medidas de protección

implementadas por las autoridades administrativas;
11. Capacitar a las autoridades administrativas sobre los alcances legales de las

órdenes de protección; y
111. Capacitar a personas usuarias sobre el uso correcto del sistema de registro y

monitoreo de las medidas de protección implementadas por las autoridades
administrativas.

Componente 111. 
l. Desarrollar e implementar el Mecanismo de Prevención y Atención del Burnout para

personal que atiende a mujeres víctimas de violencia por razones de género.

Componente IV 
l. Documentar el proceso de la solicitud de alerta de violencia de género para el estado

de Guanajuato;
11. Dar seguimiento a las recomendaciones derivadas de la alerta de género; y

111. Elaborar informes del trabajo realizado en torno a la solicitud de alerta de violencia
de género para el estado de Guanajuato

Componente V 
l. Desarrollar e implementar el Modelo psicoeducativo para personas privadas de la

libertad relacionadas con delitos de violencia contra las mujeres o por razones de
género.

Componente VI 
l. Diseñar estrategia "Contigo Sí + Seguras"; y

11. Capacitar a empresas, sociedad civil, gobiernos locales y estatales para la
implementación de la estrategia "Contigo Sí+ Seguras".

Objetivo general del Programa 
Artículo 4. El Programa tiene por objetivo general fortalecer los mecanismos de prevención, 
atención y seguridad para las mujeres, víctimas directas e indirectas de desaparición y 
feminicidio en seguimiento a la solicitud de declaratoria de alerta de violencia de género 
para el estado de Guanajuato. 

Objetivos específicos del Programa 
Artículo 5. Son objetivos específicos del Programa: 

l. Brindar atención a víctimas indirectas de desaparición a través de abordajes
psicoemocionales especializados;

11. Implementar un sistema de registro para la expedición, ejecución y seguimiento a
las órdenes de protección generadas por las autoridades administrativas;

111. Contar con mecanismos de prevención y atención del burnout para el personal que
atiende a víctimas de violencia contra las mujeres;
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IV. Documentar el proceso de solicitud de declaratoria de alerta de violencia de género
para el estado de Guanajuato;

V. Contar con un modelo de psicoeducativo para la atención de personas privadas de
la libertad relacionada con delitos de violencia en contra de las mujeres o por
razones de género; y

VI. Contar con espacios seguros para mujeres en situación de violencia en el ámbito
público.

Población potencial 
Artículo 6. La población potencial del Programa representa a 5 millones 175 mil 331 
mujeres y hombres de 9 años y más, que habitan en el estado de Guanajuato. 

Poblaciones objetivo 
Artículo 7. Las poblaciones objetivo del Programa son: 

l. 9 mil 700 personas funcionarias públicas que desempeñan funciones de atención a
víctimas, búsqueda de personas, gobierno y política interior, igualdad de género y
seguridad pública, en el estado de Guanajuato;

11. Las personas víctimas indirectas de los delitos de desaparición y/o feminicidio que
soliciten el servicio;

111. 9 mil 700 personas funcionarias públicas que desempeñan funciones de atención a
víctimas, búsqueda de personas, gobierno y política interior, igualdad de género y
seguridad pública, en el estado de Guanajuato;

IV. 757 personas que cumplen una sentencia en los centros penitenciarios del estado
de Guanajuato, por delitos relacionados con violencia contra las mujeres o por
razones de género;

V. 12 mil 402 personas que laboran como empleadoras en el sector económico
terciario, en establecimientos relacionados con servicios de alojamiento temporal y
de preparación de alimentos y bebidas.

Población beneficiada directa 
(Personas beneficiarias directas y por grupo especifico o por reglón) 

Artículo 8. La población beneficiada directamente por el Programa son un total de 2,100 
dos mil cien mujeres y hombres, desagregados de la siguiente manera: 

l. 300 personas funcionarias públicas adscritas a las autoridades administrativas¡
11. 200 personas víctimas indirectas de los delitos de desaparición y/o Feminicidio;

111. 500 personas funcionarias públicas de la administración municipal y estatal que
atiende a mujeres víctimas de violencia por razones de género;

IV. 100 mujeres y hombres generadores de violencia hacia las mujeres o por razones
de género que se encuentran en reclusión; y

V. 1000 personas capacitadas en la implementación de la Estrategia "Contigo Sí +
Seguras";

Este Programa se aplicará preferentemente en las zonas de atención prioritaria. 

Responsable del Programa 
Artículo 9. El IMUG a través de la Coordinación, es la unidad administrativa responsable 
de la ejecución del Programa. 
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La Coordinación es la unidad administrativa responsable de resguardar, custodiar y archivar 
toda la información y la documentación original comprobatoria del Programa. 

La Coordinación responsable del Programa debe procesar la información distinguiendo a 
las personas que resulten beneficiarias del mismo en razón de sexo y edad, así como 
garantizar la protección de los derechos en materia de protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados, en los términos de las disposiciones normativas 
aplicables, reforzando dicha protección en los casos de niñas, niños y adolescentes. 

Tipo de Programa 
Artículo 1 O. El presente es un programa de servicios ya que ofrece un conjunto de 
actividades con el fin de atender necesidades específicas de determinada comunidad: 
servicios de educación, de salud, de vivienda, etc. 

Mecanismos de articulación, coordinación y colaboración 
Artículo 11. La Coordinación establecerá los mecanismos de articulación, coordinación y 
colaboración para la implementación y ejecución del Programa, a través de oficios 
vinculación con las dependencias o entidades federales, estatales y municipales, así como 
con instituciones públicas o privadas, con la finalidad de potenciar los recursos, impacto 
social y evitar duplicidad de acciones. 

CAPÍTULO 111 
SERVICIOS 

Modalidades y Tipos de servicios 
Artículo 12. El Programa oferta las siguientes modalidades y servicios: 

l. Modalidad Modelo de atención a la Salud Mental y Psicosocial para Familiares de
personas desaparecidas con enfoque de género, interseccional y diferencial

Tipo de servicio: 

a. Capacitación a actores estratégicos para la implementación del Modelo; y
b. Acompañamiento integral especializado a las víctimas indirectas de los

delitos de desaparición y/o feminicidio

li. Modalidad Sistema de registro para órdenes de protección de autoridades
administrativas

Tipo de servicio: 

a. Sistema de monitoreo de órdenes de protección
b. Capacitación a autoridades administrativas sobre los alcances legales de las

órdenes de protección.
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111. Modalidad Mecanismo de Prevención y Atención del bumout para el personal que
atiende a mujeres víctimas de violencia por razones de género

Tipo de servicio: 

a. Servicios de salud mental al funcionariado público que otorgue atención de
primer contacto a mujeres víctimas de violencia por razones de género

IV. Modalidad Proceso de declaratoria de alerta de violencia de género para el estado
de Guanajuato.

Tipo de servicio: 

a. Informes documentales del proceso de solicitud de declaratoria de alerta de
violencia de género para el Estado de Guanajuato

V. Modalidad Atención para personas privadas de la libertad relacionados con delito
de violencia en contra de las mujeres o por razones de género.

Tipo de servicio: 

a. Procesos psicoeducativos a mujeres y hombres generadores de violencia
hacia las mujeres o por razones de género que se encuentran en reclusión.

VI. Modalidad Implementación de la estrategia "Contigo Sí+ Seguras"

Tipo de servicio: 

a. Estrategia "Contigo Sí + Seguras";
b. Capacitación a los actores estratégicos en la implementación de la

estrategia.

Metas programadas 
Artículo 13. El Programa tiene como metas: 

l. Desarrollar e implementar un sistema de monitoreo de medidas de protección para
Mujeres;

11. Capacitar a 300 personas funcionarias públicas de las autoridades administrativas
sobre los alcances legales de las órdenes de protección y el sistema de monitoreo.

111. Brindar acompañamiento integral y especializado a 200 víctimas indirectas de los
delitos de desaparición y/o Feminicidio;

IV. 500 servicios de prevención y atención del burnout y el fomento de la salud mental
dirigido al funcionariado que atiende a mujeres víctimas de violencia por razones de
género;

V. 4 informes del proceso de solicitud de declaratoria de alerta de violencia de género
para el Estado de Guanajuato;

VI. 100 personas atendidas a través del modelo psicoeducativo para mujeres y hombres
generadores de violencia hacia las mujeres o por razones de género que se
encuentran en reclusión.

VII. 1000 personas capacitadas en la implementación de la Estrategia "Contigo Sí +
Seguras";
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Las metas del Programa se cumplirán conforme a los recursos asignados a éste y de 
acuerdo a las solicitudes de apoyo recibidas; mismas que podrán estar sujetas a ajustes en 
el transcurso del ejercicio fiscal con base en la normatividad aplicable. 

Requisitos 
Artículo 14. Para acceder a los servicios del Programa, las personas beneficiarias deberán 
entregar los siguientes requisitos: 

l. Modalidad Modelo de atención a la Salud Mental y Psicosocial para Familiares
de personas desaparecidas con enfoque de género, interseccional y
diferencial.

1.1 Capacitación a actores estratégicos para la implementación del Modelo;

Requisitos para actores estratégicos: 
l. Oficio de solicitud de capacitación; y

11. Carta compromiso.

1.11 Acompañamiento integral especializado a las víctimas indirectas de los delitos 
de desaparición y/o feminicidio 

Requisito para personas solicitantes: 

l. Presentarse en las instalaciones del IMUG ubicado en Plazuela de
Cata, número 1, Colonia Cata, Código Postal 3601 O, en Guanajuato,
Guanajuato solicitando la atención; en las instalaciones de los
Mecanismos Municipales de Adelanto para las Mujeres, cuya
información se encuentra disponible en
https://imug.guanajuato.gob.mx/índex.php/dírectorío-instancias­
municipales-de--las-mujeres/; o bien; contactarse a través de los
Mecanismos de comunicación telefónica y tecnologías de la
información para la atención de mujeres en situación de violencia; y

11. Solicitud Contigo Sí ( Anexo 2) y aviso de privacidad (Anexo 3 y 4 ).

11. Modalidad Implementación del sistema de las órdenes de protección para las
autoridades administrativas.

11.1 Sistema de monitoreo de órdenes de protección 

Requisitos: 
l. Recibir capacitación del buen uso del sistema de las órdenes de protección

para las autoridades administrativas;
11. Solicitar claves para el uso del sistema de órdenes de protección.

11.11 Capacitación a autoridades administrativas sobre los alcances legales de las órdenes 
de protección 

Requisitos: 
l. Recibir convocatoria;



PÁGINA  60	 31 DE DICIEMBRE - 2022	 PERIÓDICO OFICIAL

11. Oficio donde autoridad administrativa designe su personal que recibirá la
capacitación; y

111. Dar cumplimiento a las especificaciones de la capacitación.

111. Modalidad Mecanismo de Prevención y Atención del burnout para el personal que
atiende a víctimas de violencia contra las mujeres

111.1. Servicios de salud mental al funcionariado público que otorgue atención de primer 
contacto a mujeres víctimas de violencia por razones de género. 

Requisito: 
l. Oficio de solicitud de atención a personal que atiende a mujeres víctimas de

violencia por razones de género.

IV. Modalidad Proceso de declaratoria de alerta de violencia de género para el estado
de Guanajuato.

IV.I Informes documentales del proceso de solicitud de declaratoria de alerta de
violencia de género para el Estado de Guanajuato.

Requisito: 
No aplica la solicitud de requisitos para el acceso a este servicio. 

V. Modalidad Atención para personas privadas de la libertad relacionados con delitos
de violencia en contra de las mujeres o por razón de género.

V. I Procesos psicoeducativos a mujeres y hombres generadores de violencia hacia
las mujeres o por razones de género que se encuentran en reclusión.

Requisito: 
l. Encontrarse recluido en alguno de los Centros Estatales de Prevención y

Reinserción Social (CePreReSo) del Estado de Guanajuato

Modalidad VI. Implementación de la estrategia "Contigo Sí + Seguras" 

VI.I Capacitación a los actores estratégicos en la implementación de la estrategia.

Requisitos: 
l. Ser una Empresa, institución, sociedad civil o institución gubernamental; y
11. Firma de carta de entendimiento de las empresas, instituciones, sociedad

civil e instituciones gubernamentales interesadas en participar

Procedimientos de acceso 
Artículo 15. Para las personas interesadas en ser beneficiarias de los servicios del 
Programa se realizará lo siguiente: 

Modalidad l. Modelo de atención a la Salud Mental y Psicosocial para Familiares de 
personas desaparecidas con enfoque de género, interseccional y diferencial. 

1.1. Capacitación a actores estratégicos para la implementación del Modelo 
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a) Desarrollar el Modelo de atención a la Salud Mental y Psicosocial para Familiares
de personas desaparecidas con enfoque de género, interseccional y diferencial;

b) Socializar y capacitar a actores estratégicos para la implementación de dicho
Modelo;

c) Implementación y seguimiento del Modelo con actores estratégicos; y
d) Cierre del proceso.

1.11. Acompañamiento integral especializado a las víctimas indirectas de los delitos de 
desaparición y/o feminicidio 

. a) Presentarse en las instalaciones del IMUG ubicado en Plazuela de Cata, número 1, 
Colonia Cata, Código Postal 3601 O, en Guanajuato, Guanajuato solicitando la 
atención; o bien, presentarse en las instalaciones de los Mecanismos municipales 
de adelanto para las mujeres, cuya información se encuentra disponible en 
https://imug.guanaíuato.gob.mxlindex.php/directorio-instancias-municípales-de--las­
rnuieres/; 

b) Realizar entrevista de primer contacto;
c) Detectar y priorizar las necesidades que deben ser atendidas de inmediato a través

del equipo multidisciplinario;
d) Establecer un plan de intervención con la usuaria;
e) Implementar el modelo de atención a la Salud Mental y Psicosocial para Familiares

de personas desaparecidas con enfoque de género, interseccional y diferencial;
f) Vinculación interinstitucional;
g) Registro de la información y cierre del proceso.

Modalidad 11. Implementación del sistema de las órdenes de protección para las 
autoridades administrativas. 

11.1 Sistema de monitoreo de órdenes de protección 
a) Desarrollar un sistema online de registro y monitoreo de las medidas de protección

implementadas por las autoridades administrativas;
b) Socializar el sistema;
c) Capacitar en el buen uso del sistema;
d) Asignar claves de acceso a las autoridades administrativas que lo soliciten;
e) Seguimiento en el buen uso del sistema por parte de las personas usuarias;
f) Cierre del proceso.

11.11 Capacitación a autoridades administrativas sobre los alcances legales de las órdenes 
de protección 

a) Desarrollar el plan de capacitación;
b) Convocar a actores estratégicos;
c) Implementación de la capacitación;
d) Registro del proceso de capacitación; y
e) Cierre del proceso.

Modalidad 111. Mecanismo de Prevención y Atención del burnout para el personal que 
atiende a víctimas de violencia contra las mujeres. 

111.1 Servicios de salud mental al funcionariado público que otorgue atención de primer 
contacto a mujeres víctimas de violencia por razones de género. 
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a) Desarrollar el Mecanismo de Prevención y Atención del burnout para el personal
que atiende a víctimas de violencia contra las mujeres;

b) Dar a conocer el Mecanismo de Prevención y Atención del burnout para el personal
que atiende a víctimas de violencia contra las mujeres al funcionariado público que
proporcionen atención de primer contacto a mujeres en situación de violencia;

c) Recibir oficio de solicitud;
d) Proporcionar servicios de prevención y atención, a través del mecanismo;
e) Registro de la información;
f) Cierre del proceso.

Modalidad IV. Proceso de declaratoria de alerta de violencia de género para el estado 
de Guanajuato. 

IV.I Informes documentales del proceso de solicitud de declaratoria de alerta de violencia
de género para el Estado de Guanajuato

a) Conformación del equipo de profesionistas;
b) Recopilar información del Proceso de declaratoria de alerta de violencia de género

para el estado de Guanajuato;
c) Seguimiento al Proceso de declaratoria de alerta de violencia de género para el

estado de Guanajuato;
d) Elaboración de los informes documentales del Proceso de declaratoria de alerta de

violencia de género para el estado de Guanajuato;
e) Revisión y Aprobación de los informes documentales;
f) Publicación de los informes documentales en https://ímug.guanaiuato.qob.rnx; y
g) Cierre del Proceso.

Modalidad V. Atención para personas privadas de la libertad relacionados con delitos 
de violencia en contra de las mujeres o por razón de género. 

V.I Procesos psicoeducativos a mujeres y hombres generadores de violencia hacia las
mujeres o por razones de género que se encuentran en reclusión.

a) Desarrollar el Modelo psicoeducativo para personas privadas de la libertad
relacionada con delitos de violencia en contra de las mujeres o por razones de
género;

b) Ofrecer la implementación del Modelo en los Centros de Reinserción Social del
Estado de Guanajuato;

c) Recibir oficio o respuesta en sentido afirmativo de la ejecución del Modelo;
d) Gestiones logísticas para la integración del grupo de atención;
e) Ejecución de las sesiones del Modelo;
f) Integración de expediente por persona usuaria;
g) Elaboración de informe de personas usuarias; y
h) Cierre del proceso.

Modalidad VI. Implementación de la estrategia "Contigo Sí + Seguras" 

VI.I Estrategia "Contigo Sí + Seguras"

á) Elaborar la estrategia "Contigo Sí + Seguras";
b) Identificar establecimientos estratégicos a sumarse a la estrategia; e
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c) Invitación a participar de la estrategia "Contigo Sí+ Seguras".

VUI Capacitación a los actores estratégicos en la implementación de la estrategia 

a. Recibir carta de entendimiento de las empresas, instituciones, sociedad civil e
instituciones gubernamentales interesadas en participar;

b. Conformar una red con los actores estratégicos;
c. Generar plan de capacitación para los actores estratégicos de la red;
d. Ejecución del plan de capacitación;
e. Informe o sistematización del plan de capacitación; y
f. Seguimiento y acompañamiento a las empresas, instituciones, sociedad civil e

instituciones gubernamentales integrantes de la red.

Criterios de elegibilidad 
Artículo 16. Son criterios de elegibilidad del Programa: 

l. Modalidad Implementación del Modelo de atención a la Salud Mental y
Psicosocial para Familiares de personas desaparecidas con enfoque de
género, interseccional y diferencia; cuenta con los siguientes criterios de
elegibilidad:

1.1 Capacitación a actores estratégicos para la implementación del Modelo; 
Requisito 1: Oficio de solicitud de capacitación; 
Requisito 2: Carta compromiso; 
Criterio de elegibilidad 1: Actores estratégicos que cuenten con profesionistas en 
psicología con enfoque clínico para la atención de la violencia contra las mujeres. 

1.11 Acompañamiento integral especializado a las víctimas indirectas de los delitos 
de desaparición y/o feminicidio 
Requisito 1: Presentarse en las instalaciones del IMUG ubicado en Plazuela de 
Cata, número 1, Colonia Cata, Código Postal 3601 O, en Guanajuato, Guanajuato 
solicitando la atención; en las instalaciones de los Mecanismos Municipales de 
Adelanto para las Mujeres, cuya información se encuentra disponible en 
https://irnug.guanaiuato.qob.rnx/index.php/directorio-instancias-rnunicipales�de·•las­
rnuieresf.; o bien; contactarse a través de los Mecanismos de comunicación 
telefónica y tecnologías de la información para la atención de mujeres en situación 
de violencia; 
Criterio de elegibilidad 1: Ser víctima indirecta de los delitos de desaparición y/o 
feminicidio que soliciten los servicios del Instituto. 

11. Modalidad Implementación del Sistema de las órdenes de protección para las
autoridades administrativas; cuenta con los siguientes criterios de elegibilidad:

11.1 Sistema de monitoreo de órdenes de protección del sistema de las órdenes de 
protección para las autoridades administrativas: 
Requisito 1: Recibir capacitación del buen uso del buen uso del sistema de las 
órdenes de protección para las autoridades administrativas; 
Criterios de elegibilidad 1: Persona funcionaria pública adscrita a alguna autoridad 
administrativa facultada para emitir órdenes de protección; 
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Requisito 2: Solicitar claves para el uso del sistema de órdenes de protección; 
Criterio de elegibilidad 2: Proporcionar nombre, cargo y RFC con homoclave, de las 
personas usuarias del Sistema. 

11.1 Capacitación a autoridades administrativas sobre los alcances legales de las 
órdenes de protección: 
Requisito 1: Recibir convocatoria; 
Requisito 2: Oficio donde autoridad administrativa designe su personal que recibirá 
la capacitación; 
Requisito 3: Dar cumplimiento a las especificaciones de la capacitación; 
Criterio de elegibilidad 1: Persona funcionaria pública adscrita a alguna autoridad 
administrativa facultada para emitir órdenes de protección. 

111. Modalidad Mecanismo de Prevención y Atención del bumout para el personal
que atiende a mujeres víctimas de violencia por razones de género; cuenta con
los siguientes criterios de elegibilidad:

111.1 Servicios de salud mental al funcionariado público que otorgue atención de 
primer contacto a mujeres víctimas de violencia por razones de género: 
Requisito 1: Oficio de solicitud de atención a personal que atiende a víctimas de 
violencia contra las mujeres; 
Criterio de elegibilidad 1: Funcionariado público municipal y estatal que atienda a 
mujeres víctimas de violencia por razones de género. 

IV. Modalidad Proceso de de�laratoria de alerta de violencia de género para el
estado de Guanajuato; no cuenta con criterios de elegibilidad:

V. Modalidad Atención para personas privadas de la libertad relacionados con
delito de violencia en contra de las mujeres o por razón de género; cuenta con
los siguientes criterios de elegibilidad:

Requisito 1: Encontrarse recluido en alguno de los Centros Estatales de Prevención 
y Reinserción Social (CePreReSo) del Estado de Guanajuato; 
Criterio de elegibilidad 1: Ser hombre o mujer con sentencia condenatoria en delitos 
cometidos de violencia contra las mujeres o por razones de género. 

VI. Modalidad Implementación de la estrategia "Contigo Sí+ Seguras"; cuenta con
los siguientes criterios de elegibilidad:

VI.I Estrategia "Contigo Sí + Seguras":
Requisito 1: Empresas, instituciones, sociedad civil e instituciones gubernamentales
interesadas;
Criterio de elegibilidad 1: Con sede o instalaciones en el Estado de Guanajuato.

VI.II Capacitación a los actores estratégicos en la implementación de la estrategia:
Requisito 1: Carta de entendimiento;
Criterio de elegibilidad 1: Entrega de carta de entendimiento para incorporación a la
estrategia.
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CAPÍTULO IV 
GASTO 

Programación presupuesta/ 
Artículo 17. El Proyecto de inversión para la operación y ejecución del Programa 
corresponde al QC3781, mismo que forma parte del componente E045.C08 Acciones de 
prevención de la violencia contra las niñas adolescentes y mujeres realizadas 
implementados del programa presupuestario E045 Acceso equitativo y oportunidades de 
desarrollo para mujeres y hombres, alineado al Objetivo 5 "Lograr la igualdad entre los 
géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas". De forma concreta tiene 
concordancia con las metas 5.1 Poner fin a todas las formas de discriminación contra las 
mujeres y las niñas en el mundo; la 5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra todas 
las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación 
sexual y otros tipos de explotación. 

El monto del recurso aprobado para el Programa es de $16,200,000.00 (dieciséis millones 
doscientos mil pesos 00/100 M.N.) 

El presupuesto del presente Programa se ejercerá conforme a la naturaleza del mismo y a 
los procesos establecidos por el Instituto para las Mujeres Guanajuatenses. 

Métodos de comprobación del gasto 
Artículo 18. Son métodos de comprobación de gasto la documentación comprobatoria 
original de la entrega de los servicios a las personas beneficiarias, así como de todo el 
Programa, que será resguardada por la Coordinación, debiéndose presentar en el momento 
que le sea requerida por los órganos de control y vigilancia. 

Procedimiento para el reintegro de recursos 
Artículo 19. Los recursos se reintegrarán cuando: 

l. Los recursos se reintegrarán cuando al cierre de la ejecución del Programa, se
determinen saldos de recursos ministrados no ejercidos, conforme a las
disposiciones normativas aplicables, así como las economías, saldos de contratos,
sanciones, productos financieros o cualquier otro concepto que amerite su reintegro,
éste se realizará a la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

11. Los recursos se reintegrarán cuando, se incumplan las obligaciones establecidas en
las fracciones I y II del artículo referido en el artículo 28 de Obligaciones de las
personas beneficiarias y se procederá conforme al artículo 31 de Sanciones de las
presentes Reglas de Operación.

CAPÍTULO V 
DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES 

Derechos de las personas beneficiarias 
Artículo 20. Son derechos de las personas beneficiarias: 

l. A ser tratadas con dignidad, igualdad y respeto;
11. A recibir orientación sobre los procedimientos de acceso a los apoyos o beneficios

del Programa;
111. A ser informadas sobre el estado que guardan sus peticiones;
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IV. A que se les notifique por escrito o a través de los medios electrónicos establecidos
para la comunicación entre ambas partes, respecto de la resolución definitiva que
recaiga a sus solicitudes;

V. A recibir oportunamente los servicios del Programa cuando cumplan los requisitos
establecidos y resulten seleccionadas de conformidad con los criterios aplicables;

VI. A ser escuchadas por las autoridades o personas servidoras públicas responsables
del Programa cuando así lo soliciten;

VII. A contar con la asistencia de una persona traductora cuando no hablen el idioma
español, tener alguna discapacidad o no saber leer o escribir;

VIII. A que sus datos personales sean recabados y tratados en términos de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Guanajuato; y 

IX. Los demás que se desprendan de estas Reglas de Operación.

Obligaciones de las personas beneficiarias 
Artículo 21. Son obligaciones de las personas beneficiarias: 

l. Utilizar el apoyo del Programa para el objeto del mismo;
11. Proporcionar en tiempo y forma toda la información y documentación que sea

necesaria de conformidad con estas Reglas de Operación;
111. Abstenerse de formular pretensiones ilegales, esgrimir hechos contrarios a la verdad

o que atenten contra los derechos fundamentales de las personas;
IV. Tratar con respeto a las personas servidoras públicas que intervienen en el

funcionamiento del Programa, así como a otras personas interesadas y
beneficiarias;

V. Informar al Instituto para las Mujeres Guanajuatenses su aceptación o no, para
recibir notificaciones en domicilio y datos de contacto proporcionados previamente;
aceptando que la notificación hecha por medios electrónicos, hará las veces de
notificación personal, para todos los fines legales que impliquen; y

VI. Las demás que se desprendan de estas Reglas de Operación y del resto del marco
jurídico aplicable.

Sanciones 
Artículo 22. En caso de incumplimiento a las obligaciones establecidas en la fracción I del 
artículo 21 referido al de obligaciones de las personas beneficiarias del Programa, se 
procederá conforme a lo siguiente: 

l. Las personas servidoras públicas y las personas beneficiarias que incumplan las
disposiciones previstas en estas Reglas de Operación serán sujetas a la Ley de
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato y demás
normativa que resulte aplicable para cada caso en concreto.

Mecanismos de exigibilidad 
Artículo 23. Se puede exigir el cumplimiento de los servicios del Programa, en los 
siguientes casos: 

l. Cuando una persona interesada cumpla con los requisitos y criterios para acceder
a determinado derecho, garantizado por el Programa; y
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11. Cuando una persona interesada, exija que se cumpla el Programa en tiempo y
forma.

Para exigir el cumplimiento de lo establecido en las presentes Reglas de Operación, la 
persona interesada deberá solicitarlo por escrito a la Coordinación responsable del 
Programa, expresando las razones por las cuales se considera acreedora a los beneficios 
del mismo y anexando la documentación que fundamente su petición. 

El escrito al que se refiere este artículo deberá entregarse, dentro de los 1 O días hábiles 
siguientes a que tenga conocimiento de las causas establecidas en las fracciones que 
anteceden, en plazuela de Cata 1, colonia Mineral de Cata C. P. 3601 O en el municipio de 
Guanajuato, Gto. 

La Coordinación responsable del Programa resolverá en un plazo no mayor a 15 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de recibido el escrito. 

Participación social 
Artículo 24. El Instituto para las Mujeres Guanajuatenses propiciará la participación de las 
personas beneficiarias en los procesos de seguimiento y vigilancia del cumplimiento del 
objeto y metas programadas, así como de la aplicación de los recursos públicos asignados 
al Programa. 

CAPÍTULO VI 
EQUIDAD, INCLUSIÓN Y DIVERSIDAD SOCIAL 

Perspectiva de Género 
Artículo 25. El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, 
a través de la incorporación gradual de la perspectiva de género, para alcanzar un 
desarrollo pleno del ejercicio de sus derechos, para ello, se identificará por sexo (hombre o 
mujer) el número de solicitudes presentadas y los financiamientos otorgados. 

Derechos humanos, equidad, inclusión y diversidad social 
Artículo 26. El presente Programa garantiza que toda persona, tenga acceso al mismo, 
siempre y cuando, cumpla con los requisitos establecidos para ello en estas Reglas de 
Operación. 

El IMUG promoverá, garantizará, protegerá y respetará los derechos de las personas 
interesadas y de las personas beneficiarias, impulsando la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, evitando cualquier tipo de discriminación en razón de edad, género, 
origen étnico, nacionalidad, discapacidades, impedimentos físicos, preferencias sexuales, 
creencias religiosas, raza, condición social, de salud, económicas o culturales, 
especialmente de aquellas que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad, de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 
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CAPÍTULO VII 
MONITOREO, EVALUACIÓN E INDICADORES 

De las Auditorías y Evaluación Gubernamental 
Artículo 27. Los recursos estatales y su aplicación en el marco del Programa podrán ser 
auditados y/o evaluados por la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato o las instancias correspondientes en cuanto 
los faculten sus atribuciones. 

Mecanismos de evaluación 
Artículo 28. La evaluación del Programa se realizará en los términos establecidos en el 
artículo 35 del Reglamento y demás disposiciones normativas aplicables. 

La gestión de la evaluación comenzará una vez que se haya ejecutado al menos el 
cincuenta por ciento de los recursos financieros asignados al mismo según lo publicado en 
la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio 
Fiscal de 2023 o en su caso, según lo disponga el Instituto para las Mujeres 
Guanajuatenses. 

Informe para la Gestión por Resultados 
Artículo 29. Corresponderá a la Coordinación responsable la gestión por resultados del 
presente Programa, para ello deberá proporcionar la información que le sea requerida por 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración a través de los sistemas electrónicos 
de registro y control, que en su caso dicha Dependencia establezca en los Lineamientos 
Generales de Gestión para Resultados para la Administración Pública del Estado de 
Guanajuato, en los términos de los artículos 70 y 70 bis de la Ley para el Ejercicio y Control 
de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

Monitoreo, evaluación e indicadores 
Artículo 30. Los procesos de monitoreo y procesos de evaluación, así como sus 
indicadores serán de conformidad a lo establecido en el Reglamento y en la Guía para la 
operación del monitoreo y evaluación de los programas sociales estatales. 

Publicación de informes de evaluación 
Artículo 31. Los informes de evaluación se difundirán de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 32 del Reglamento. 

Seguimiento a recomendaciones 
Artículo 32. La Coordinación responsable atenderá y dará seguimiento a los resultados y 
las recomendaciones de las evaluaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
33 y 34 del Reglamento. 

Publicidad informativa 
Artículo 33. De conformidad con lo señalado en el artículo 20 de la Ley de Desarrollo Social 
y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato, la publicidad e información · 
relativa al Programa deberá identificarse perfectamente incluyendo la siguiente leyenda: 
«Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su 
uso para fines distintos al desarrollo social». 

La publicidad e información del Programa debe utilizar lenguaje claro, no sexista, accesible 
e incluyente. 
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Ante la concurrencia de recursos en el convenio de asignación respectivo, se establecerá 
que, durante la entrega, el Instituto para las Mujeres Guanajuatenses deberá informar sobre 
la participación del Estado empleando los logotipos institucionales correspondientes, 
mismos que para tal efecto serán validados por la Coordinación General de Comunicación 
Social, conforme a la normativa correspondiente. 

CAPÍTULO VIII 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Transparencia 
Artículo 34. La Coordinación responsable debe cumplir con las disposiciones normativas 
de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, de 
conformidad con la legislación de la materia. 

La información relativa al acceso del Programa estará disponible para su consulta en la 
página web del IMUG https//imu.9..:guanaiuato.gob.mx/. 

Datos Personales 
Artículo 35. La Coordinación responsable del Programa debe cumplir con las disposiciones 
normativas de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, incluyendo 
el caso de datos de niñas, niños y adolescentes de conformidad con la legislación de la 
materia. 

La información relativa a los avisos de privacidad integral y simplificado estará disponible 
para su consulta en la siguiente dirección: 
https://imug.guanaiuato.gob.mx/index.php/avísos-de-privacidad/ 

Padrón Estatal de Beneficiarios 

Artículo 36. La Coordinación responsable del IMUG que tenga a su cargo la operación del 
Programa integrará y actualizará el padrón de personas beneficiadas y lo remitirá a la 
Dirección General de Padrones Sociales de la Secretaría, en los tiempos y formas previstas 
en los Lineamientos para la integración, operación y actualización del padrón estatal de 
beneficiarios de los programas de desarrollo social y humano , de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado y 
los Municipios de Guanajuato, así como los catálogos que emita la Dirección General de 
Padrones Sociales y demás normativa aplicable. 

Adicionalmente, en la integración y actualización del Padrón Estatal de Beneficiarios, se 
hará la distinción por sexo (hombre/mujer) y edad, garantizando el uso y protección en los 
datos relativos a las niñas, niños y adolescentes, en términos de las disposiciones 
normativas aplicables. 
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Contraloría social 
Artículo 37. La promoción, difusión y operación de la contraloría social del presente 
programa, se realizará de conformidad con los Lineamientos para la Promoción y Operación 
de la Contraloría Social en los Programas Sociales Estatales y demás normatividad 
aplicable en la materia. 

Procedimiento de Denuncias 
Artículo 38. Cualquier persona podrá presentar denuncia por la probable comisión de faltas 
administrativas en que pudieran incurrir las personas servidoras públicas estatales que de 
manera directa o indirecta participen en la atención y seguimiento que brindan en la 
aplicación de la operación del Programa Acciones para reducir las manifestaciones de 
violencia en contra de niñas, adolescentes y mujeres para el Ejercicio Fiscal de 2023 ante 
este Instituto para las Mujeres Guanajuatenses o ante el Órgano Interno de Control del 
Instituto para las Mujeres Guanajuatenses a través de los siguientes medios: 

l. Directamente en el domicilio del IMUG ubicado en Plazuela de Cata no. 1 Colonia
Mineral de Cata, Código Postal 3601 O, Guanajuato, Guanajuato con número
telefónico (473) 7 33 55 23 vía internet en la página https://imuq.quanaiuato.gob.rnx,
correo electrónico im\d!].@guanajuato.gob.mx y/o

11. Ante el Órgano Interno de Control del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses
ubicado en Plazuela de Cata no. 1 Colonia Mineral de Cata, Código Postal 3601 O,
Guanajuato, Guanajuato con número telefónico (473) 7 33 55 23, correo electrónico
ímíaime@guanaiuato.gob.mx .

La denuncia a que se refiere este artículo podrá ser anónima, y la autoridad investigadora 
del Órgano Interno de Control del IMUG deberá mantener con carácter de confidencial la 
identidad de la o las personas que denuncien las presuntas infracciones, ello de 
conformidad con el artículo 91, párrafo segundo de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Guanajuato, y 7 fracción X, 77 fracciones I y 111 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. 

Formatos 
Artículo 39. Los formatos referidos y las presentes Reglas de Operación estarán 
disponibles en la siguiente liga: https://imug.guanaiuato.gob.rnx 

Aplicación imparcial de recursos públicos 
Artículo 40. La aplicación de las presentes Reglas de Operación debe apegarse a lo 
dispuesto en los artículos 41, base 111, apartado C y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 122, segundo párrafo de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato y demás ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Vigencia 
Artículo Primero. Las presentes Reglas de Operación tendrán vigencia del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2023 previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato. 



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2022	 PÁGINA  71

Derogación de disposiciones 
Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se hayan emitido en el 
ámbito de competencia del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses que expresamente 
se opongan a las presentes Reglas de Operación. 

Dado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 31 días de diciembre de 2022. 

fil ___ ----¡ 

eral 
para as Guanajuatenses 
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Anexo 1 

Metodología de Marco Lógico del Programa Acciones para atender la 
Alerta de Violencia de Género para el Estado de Guanajuato "Vivamos 

seguras" para el Ejercicio Fiscal 2023 

Nivel Objetivo Indicadores Metas Medio de Supuestos 
verificación 

Fin Contribuir al Proporción de Lograr la Registros Se mantienen 
acceso de las personas participación administrativ las prioridades 
mujeres a una víctimas en acciones os de la estatales que 
vida libre de indirectas de de prevención Coordinació apuntan a 
violencia a los delitos de del 100 por n generar 
través de desaparición ciento de las condiciones de 

servicios de y/o feminicidio personas vida libre de 
violencia prevención y que participan víctimas contra las 

atención integral en acciones de indirectas de mujeres. 
focalizado a prevención, los delitos de 
víctimas con relación a desaparición El gobierno del 
indirectas de los las y/o feminicidio estado, los 
delitos de programadas. programadas. municipios, el 
desaparición y/o sector privado 
feminicidio. y social 

Lograr la incorporan 

atención del medidas 
Proporción de 100 por ciento 

dirigidas a 
evitar personas de personas cualquier tipo víctimas víctimas de indirectas de indirectas de discriminación los delitos de los delitos de y violencia 

desaparición desaparición contra las 
y/o feminicidio y/o feminicidio mujeres, 
que son que solicitan adolescentes y 
atendidas a los servicios. niñas. 
través de los 
servicios 
ofrecidos por 
el programa, 
con relación a 
las 
programadas 

Propósito Las mujeres, Proporción de Lograr la Registros Se mantienen 
víctimas directas mujeres, atención del administrativ las prioridades 
e indirectas de víctimas 100 por ciento os de la estatales que 
los delitos de directas e de personas Coordinació apuntan a 
desaparición y indirectas de víctimas n generar 
feminicidio los delitos de indirectas de condiciones de 
reciben servicios desaparición los delitos de vida libre de 
especializados y/o feminicidio desaparición violencia 
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Nivel Objetivo Indicadores Metas Medio de Supuestos 
verificación 

que permiten que reciben y/o feminicidio contra las 
disminuir los servicios que solicitan mujeres. 
factores de especializados los servicios. 
riesgo de con relación a 
violencia contra las 
las mujeres. programadas 

Compone 1. Modelo de Proporción de Brindar Registros Existe interés 
ntes atención a la personas a las acompañamie administrativ y participación 

Salud Mental y que se les ha nto integral y os de la por parte de la 
Psicosocial para brindado el especializado Coordinació ciudadanía. 
Familiares de acompañamie al 100 por n 
personas nto integral ciento de las 
desaparecidas con relación a 
con enfoque de la cantidad personas 

género, programada. víctimas 
interseccional y indirectas de 
diferencial, los delitos de 
implementado desaparición 

y/o feminicidio 
programadas 

2. Sistema de Proporción de Capacitar al Registros El gobierno 
registro para personas 100 por ciento administrativ del estado, los 
órdenes de capacitadas de las os de la municipios, el 
protección de en el sistema autoridades Coordinació sector privado 
autoridades de registro en administrativa n y social 
administrativas, relación a las s sobre incorporan 
implementado programadas alcances medidas 

legales de las dirigidas a 
evitar 

órdenes de cualquier tipo 
protección y el de 
sistema de discriminación 
monitoreo, y violencia 
programadas contra las 

mujeres, 
adolescentes 
y niñas. 

3. Mecanismo Proporción de Otorgar el 100 Registros Existe interés 
de prevención y personas por ciento de administrativ y participación 
atención del atendidas a los servicios os de la por parte del 
burnout para el través del de prevención Coordinació funcionariado 
personal que mecanismo de y atención del n público de las 
atiende a prevención y burnout y el dependencias víctimas de
violencia contra atención del fomento de la y entidades 
las mujeres, burnout en salud mental, involucradas 
implementado. programados en la materia. 
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Nivel Objetivo Indicadores Metas Medio de Supuestos 
verificación 

relación a las 
programadas 

4. Proceso de Proporción de Documentar el Documento Existe interés 
declaratoria de informes trabajo elaborado y participación 
alerta de elaborados en realizado a por parte del 
violencia de la materia, con través del funcionariado 
género para el relación a los Proceso de público de las 
estado de programados declaratoria dependencias 
Guanajuato, de alerta de y entidades 
documentado. violencia de involucradas 

género para el en la materia. 
estado de 
Guanajuato 

5. Personas Proporción de Lograr el 100 Registros Se mantienen 
privadas de la personas por ciento de administrativ las prioridades 
libertad atendidas en las atenciones os de la estatales que 
relacionadas el programa programadas Coordinació apuntan a 
con delito de de a través del n generar 
violencia en reeducación programa de condiciones 
contra de las para personas reeducación de vida libre 
mujeres por privadas de la de violencia 
razón de libertad para personas contra las 
género, relacionadas privadas de la mujeres. 
atendidas. con delitos de libertad por 

violencia en delitos de 
contra de las violencia 
mujeres por contra las 
razón de mujeres 
género. 
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Nivel Objetivo Indicadores Metas Medio de Supuestos 
verificación 

6. Estrategia Proporción de Lograr el 100 Registros Existe interés 
"Contigo Sí + personas por ciento de ad mi n istrativ y participación 
Seguras", capacitadas las os de la por parte de la 
implementada. en la red capacitacione Coordinació ciudadanía. 

"Contigo Sí + s n 
Seguras" programadas 

a través de la 
estrategia. 

Actividades 1.1. Desarrollo Proporción de Desarrollar un Se mantienen 
del Modelo de avance en el Modelo de las prioridades 
Atención a la desarrollo del Atención a la Documento estatales que 
Salud Mental y Modelo de Salud Mental elaborado apuntan a 
Psicosocial para Atención a la y Psicosocial generar 

Víctimas Salud Mental y para Víctimas condiciones 

Indirectas de Psicosocial Indirectas de de vida libre 
de violencia personas para Víctimas personas contra las 

desaparecidas Indirectas de desaparecidas mujeres. 
con enfoque de personas con enfoque 
género, desaparecidas de género, 
interseccional y con enfoque interseccional 
diferencial. de género, y diferencial. 

interseccional 
y diferencial. 

1.2. Proporción de 
Capacitación de personas Formar al 100 actores capacitadas por ciento de Se identifican 
estratégicos en en el Modelo los actores a todos los 
el Modelo de de Atención a actores 
Atención a la la Salud 

estratégicos 
estratégicos 

Salud Mental y en el Modelo 
Mental y de Atención a en el Modelo 

Psicosocial para Psicosocial la Salud de Atención a 
víctimas para víctimas la Salud 
indirectas de indirectas de 

Mental y Registros de 
Mental yPsicosocial las 

para víctimas capacitacion 
Psicosocial 
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Nivel Objetivo Indicadores Metas Medio de Supuestos 
verificación 

personas personas indirectas de es para víctimas 
desaparecidas. desaparecidas personas realizadas indirectas de 

desaparecidas personas 
desaparecidas 
y asisten a la 
capacitación 

Atención del Las víctimas 
100 por ciento indirectas de 

1.3. Atención Proporción de de las delitos de 

especializada a personas víctimas desaparición 

víctimas víctimas indirectas y/o feminicidio 

indirectas de los indirectas solicitantes de solicitan los 

delitos de atendidas la atención servicios de 

desaparición y/o respecto a las 
atención 

feminicidio. programadas 

Expedientes 

2.1. Desarrollo Proporción de Contar con un URL de la Desarrollo 
de un sistema avance del sistema ubicación completo del 
online de desarrollo del funcional, del sistema. sistema y
registro y sistema disponible y difusión del 
monitoreo de las accesible a mismo 
medidas de los usuarios 
protección 
implementadas 
por las 
autoridades 
administrativas 

2.2. 
Capacitación a 
las autoridades 
administrativas 
sobre los 
alcances legales Formar el 100 
de las órdenes por ciento de Las 

Proporción de autoridades de protección. autoridades las Registros de 
autoridades las administrativa 
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Nivel Objetivo Indicadores Metas Medio de Supuestos 
verificación 

administrativas administrativa capacitacion s asisten a las 
capacitadas programadas es capacitacione 
en relación a sobre los realizadas s 
las alcances 
programadas legales de las 

órdenes de 
protección 

2.3. 

Capacitación de 
personas Capacitar del 
usuarias sobre 100 por ciento 
el uso correcto de las 
del sistema de personas 
registro y

Porcentaje de 
usuarias del 

monitoreo de las sistema de 
medidas de personas registro y Las personas 
protección usuarias monitoreo de usuarias 
implementadas capacitadas las medidas Registros de muestran 
por las en el empleo de protección las interés y
autoridades del sistema de implementada capacitacion asisten a las 
administrativas. registro y s por las es capacitacione 

monitoreo de autoridades impartidas s sobre el uso 
las medidas administrativa correcto del 
de protección s sistema. 
en relación a 
las 
programadas 

3.1. Desarrollo e Proporción de Contar con un Documento Se mantienen 
implementación avance en la mecanismo de elaborado las prioridades 
del Mecanismo elaboración prevención y estatales que 
de Prevención y del atención del apuntan a 
Atención del mecanismo de burnout para generar 
Burnout para prevención y personal que condiciones 

personal que atención del atiende a de vida libre 

atiende a burnout para víctimas de de violencia 
contra las víctimas de personal que violencia mujeres. 

violencia contra atiende a contra las 
las mujeres. víctimas de mujeres 

violencia 
contra las 
mujeres 

Proporción de 
personas 
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Nivel Objetivo Indicadores Metas Medio de Supuestos 
verificación 

atendidas en Realizar el El personal 
las acciones 100 por ciento que atiende a 
de prevención de los trabajos víctimas de 
y atención del de prevención violencia 
mecanismo y atención contra las 
del Burnout programados mujeres 

Expedientes 
acepta y/o 
solicita el 
servicio 

4.1. 
Documentación 
del proceso de Proporción de Solventar al Carpetas Se tiene la 

la solicitud de documentació 100 por ciento integradas información y 

alerta de n entregada la medios 

violencia de con respecto documentació necesarios 

género para el a la n requerida para realizar 

estado de documentació durante el la 

Guanajuato. n solicitada proceso de la documentació 
solicitud. n 

4.2. 
Seguimiento a 
las Solventar el Se responden 
recomendacione Proporción de 100 por ciento en tiempo y 
s derivadas de recomendacio de las forma todas 
la alerta de nes atendidas recomen dacio las 
género. con respecto nes derivadas Carpetas recomendacio 

a las de la alerta de integradas nes emitidas 
recomen dacio género. derivadas de 
nes emitidas la alerta de 

género. 

4.3. Elaboración 
de informes del Elaborar 4 Se cuenta con 
grupo de trabajo 

Proporción de informes 
informes toda la 

para la solicitud sobre las información elaborados 
de alerta de actividades necesaria con relación a 
violencia de los 

realizadas por para el 
género para el programados 

el grupo de informe de las 
estado de trabajo. actividades 
Guanajuato. Documento realizadas por 

de informe el grupo de 
elaborado y trabajo 
validado. 
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Nivel Objetivo Indicadores Metas Medio de Supuestos 
verificación 

5.1. Desarrollo e Porcentaje de Elaborar un Documento Existe 
implementación avance en la programa de elaborado suficiencia en 
del Programa de elaboración reeducación cuanto a la 
Reeducación del Programa para personas información y 
para personas de privadas de la recursos 
privadas de la Reeducación libertad por humanos 
libertad para personas delitos de disponibles 
relacionadas privadas de la violencia 
con delitos de libertad contra las 
violencia contra relacionadas mujeres 
las mujeres por con delitos de programados 
razones de violencia 
género. contra las 

mujeres por 
razones de 
género 

Proporción de 
personas 
atendidas a 
través del Atender al 100 
programa con por ciento de 
relación a las la personas 
programadas programadas Existe interés 

a través del por parte de 

programa de los actores 

Reeducación Expedientes estratégicos 

para personas identificados 

privadas de la 
libertad 
relacionadas 
con delitos de 
violencia 
contra las 
mujeres por 
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Nivel Objetivo Indicadores Metas Medio de Supuestos 
verificación 

razones de 
género 

6.1. Diseño de Proporción de Contar con la Documentos El contenido 
la estrategia avance en el estrategia elaborados del diseño 
"Contigo Sí + desarrollo de "Contigo Sí + presentado es 
Seguras" la estrategia Seguras" aprobado por 

"Contigo Sí + las 
Seguras" autoridades 

correspondien 
tes 

Las 
6.2. Proporción de empresas, 
Capacitación a empresas, Capacitar al 

sociedad civil, 
empresas, sociedad civil, gobiernos 
sociedad civil, gobiernos 

100 por ciento Registros de locales y 
gobiernos de los capacitacion estatales locales y participantes locales y estatales es presentan 
estatales para capacitados 

programados interés en la 
implementar la en la estrategia y en la estrategia estrategia estrategia asisten a las 
"Contigo Sí+ "Contigo Sí + capacitacione "Contigo Sí + Seguras" Seguras" Seguras" s 
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Por 

ANEXO 2 

Solicitud GTO Contigo Sí 

Folio: I_I_I_I_I_I_I_I_I_I_I_I_I_I_I_I_I_I_I Fecha: _/_/2023

medio del presente yo, C. 

solicito ser considerada( o) para recibir 
(( » del------------------------

», y(( ---------------------------
proporciono los siguientes datos personales: 

CURP: 1_1_1_1_1_1_1_1_1_1_1_1_1_1_1_1_1_1_1sexo: M [ . l H [ 

Programa 

para tal efecto 

Calle: __________________ No. Exterior: ____ No. Interior: 
C.P. Colonia: ---- ------ ---------------------

Localidad: Municipio: 

Estado: Guanajuato 

Nombre completo de la persona acompañante (opcional): 

A este acto me acompaña C. _______________________ _ 
a quien reconozco como [ ]Padre [ ]Madre [ ]Tutor(a) legal [ ]Tutor(a) [ ]Acompañante [ 
]Persona autorizada [ ]No aplica 
CURP de la persona acompañante: I_I_I_I_I_I_I_I_I._I_I_I_I_I_I_I_I_I_I 

Teléfono fijo: I_I_I_I_I_I_I_I_I_I_I Celular: I_I_I_I_I_I_I_I_I_I_I

Correo electrónico (opcional): ____________ @ ________ _ 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
a) Que todo lo manifestado en la solicitud y documentación entregada o llenada son datos

verídicos, auténticos y fidedignos, así como la firma o huella dactilar que aparece en el presente
documento.

b) Que he leído y cumpliré con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa, y demás
normativa aplicable.

c) Que debido a la situación familiar actual se requiere el apoyo o servicio que otorga el programa
para mejorar mis condiciones de vida y las de mi familia.

CONSENTIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

Manifiesto que he leído y acepto el aviso de privacidad, el cual tuve a la vista y continuará a mi 
disposición en la página institucional en Internet https:llimug.guanajuato.gob.mxlpor lo que: 

a) Que acepto recibir información de Gobierno del Estado de Guanajuato en domicilio y datos
de contacto proporcionados:
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] Sí otorgo mi consentimiento para el 
tratamiento de mis datos personales y 
para recibir información de Gobierno del 
Estado. 

[ ] No otorgo mi consentimiento para el 
tratamiento de mis datos personales, ni 
para recibir información de Gobierno del 
Estado. 

ATENTAMENTE 

Nombre y firma o huella dactilar de la persona solicitante, tutor(a) o 
acompañante 

«Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al 
desarrollo social». «Los trámites de acceso a los apoyos económicos de los Programas Sociales son gratuitos, 

personales e intransferibles» 
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ANEXO 3 

AVISO DE PRIVACIDAD 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DEL PROGRAMA ACCIONES PARA ATENDER LA 
ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO "VIVAMOS 

SEGURAS" 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

Denominación y domicilio del responsable 

El Instituto para las Mujeres Guanajuatenses, cuyo domicilio es Plazuela de Cata #1, col. Mineral de 
Cata, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 60, apartado A, fracciones 11 y 111, y 16 párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, apartado B, fracciones 11 
y 111 y 80 párrafo primero de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 3, 6, 35, 36 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 3 fracción 1, 5, 7, 9, 20, 21 
párrafo segundo, 23, 26, 34, 36, 37, 38, , 40, 42, así como lo dispuesto en el Título Tercero, Capítulo 
Primero de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el 
Estado de Guanajuato; 32 del Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y en los artículos 1, 2 y 3 del Reglamento Interior del Instituto para las Mujeres 
Guanajuatenses, es la responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los 
cuales serán protegidos observando los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, 
lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad, conforme a lo dispuesto por la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato, los Lineamientos para 
la Protección de datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato 
y demás normativa aplicable." 

Datos personales que serán sometidos a tratamiento 

1. De las personas beneficiarias:

Los datos personales que podrán ser sometidos a tratamiento para la ejecución del programa 
Acciones para Atender la Alerta de Violencia de Género para el estado de Guanajuato 
"Vivamos Seguras" para el Ejercicio Fiscal 2023 son los siguientes: 

A. Datos de identificación: nombre, fecha y lugar de nacimiento, sexo, edad, Clave Única de
Registro de Población (CURP), número de descendientes, parentesco con la persona jefa
del hogar, fotografía, nacionalidad, estado civil, firma autógrafa.

B. Datos de contacto: domicilio, teléfono celular o fijo, correo electrónico.

C. Datos socioeconómicos: Ingresos; gastos; dependientes económicos; empleo y
prestaciones laborales; trayectoria educativa; servicios de salud; características de vivienda,
y acceso a servicios básicos de vivienda.

D. Datos sensibles: huella dactilar, grado o nivel de vulnerabilidad, grado de seguridad
alimentaria, estado de salud y discapacidad o pertenencia a un pueblo, etnia o región.

2. De las personas dependientes económicas:
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Los datos personales que podrán ser sometidos a tratamiento para la ejecución del programa son 
los siguientes: 

A. Datos de identificación: nombre, edad, parentesco y estado civil;

B. Datos socioeconómicos: Ingresos; gastos; dependientes econom1cos; empleo y
prestaciones laborales; trayectoria educativa; servicios de salud; características de vivienda,
y acceso a servicios básicos de vivienda.

C. Datos sensibles: grado o nivel de vulnerabilidad, grado de seguridad alimentaria, estado de
salud y discapacidad o pertenencia a un pueblo, etnia o región.

3. Datos de padre, madre, tutor (a) o persona acompañante (en caso de aplicar)

A. Datos de identificación: nombre, edad, fecha de nacimiento, sexo, Clave Única de Registro
de Población (CURP), entidad de nacimiento y parentesco con la persona solicitante.

B. Datos de contacto: domicilio, teléfono celular o fijo, correo electrónico.

Los datos personales serán recabados de conformidad a los dispuesto por los artículos 3, fracción 
IX y 21 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 
fracción VII y VIII 23 y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados para el Estado de Guanajuato y el artículo de transparencia de las Reglas de Operación 
del programa. 

Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales: 

Se informa que los datos recabados serán utilizados para: 

1. Identificación de las personas que solicitan los beneficios, apoyos o servicios del programa;

2. Verificación del cumplimiento de los criterios de elegibilidad, así como los requisitos de
selección aplicables al programa conforme a las Reglas de Operación;

3. Identificación y localización de las personas beneficiarias para la entrega de los beneficios,
apoyos o servicios del programa;

4. Análisis, validación e integración del o de los expedientes y trámites de nuevo ingreso y la
reincorporación de personas titulares o beneficiarias al programa;

5. Integración del padrón o padrones de personas beneficiarias del programa;

6. Identificación de las personas dependientes de las personas beneficiarias del programa,

7. La implementación y ejecución de la «Estrategia GTO Contigo Sí»,

8. Enviar notificaciones, documentos o información respecto de los beneficios que obtiene por
ser parte del programa Acciones para Atender la Alerta de Violencia de Género para el
estado de Guanajuato "Vivamos Seguras" para el Ejercicio Fiscal 2023; así como
aquellas comunicaciones que deriven de la implementación y ejecución de la «Estrategia
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GTO Contigo Sí», y las necesarias para brindar una mejor atención. Eso puede incluir el 
envío de comunicaciones a través de correo electrónico y demás medios de comunicación 
físicos, electrónicos o digitales; y 

9. Seguimiento, supervisión, evaluación y auditoría del programa.

Transferencias 

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquéllas que sean 
necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, o bien, en el 
ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas con la finalidad que motivó el tratamiento de 
los datos personales, de acuerdo con el artículo 97, fracción 11 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato. En este supuesto, 
los receptores de los datos personales a través de una transferencia, se obligan en los términos del 
presente aviso de privacidad. 

Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO 

La protección de sus datos personales es un derecho vinculado a la protección de su privacidad. 
Ofrece los medios para controlar el uso ajeno y destino de su información personal, con el propósito 
de impedir su tráfico ilícito y la potencial vulneración de su dignidad. Se hace de su conocimiento 
que podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición), a través 
de los cuales tiene la facultad de: 

a) Conocer en todo momento quién dispone de sus datos y para qué están siendo utilizados.

b) Solicitar rectificación de sus datos en caso de que resulten incompletos o inexactos.

c) Solicitar la cancelación de los mismos por no ajustarse a las disposiciones aplicables.

d) Oponerse al uso de sus datos si es que los mismos fueron obtenidos sin su consentimiento.

Usted podrá presentar su solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, a través de la Unidad de 
Transparencia del Poder Ejecutivo, ubicada en San Sebastián número 78, Zona Centro, Guanajuato, 
Guanajuato, México, C. P. 36000, teléfono 473 688 04 70 ext. 601, en un horario de lunes a viernes 
de 08:30 a 16:00 hrs., o bien a través de la dirección electrónica 
unidadtran0parencia(f:V,g uanaj ualo. qob. rnx 

Asimismo, usted podrá presentar una solicitud de ejercicio de derechos ARCO a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, disponible en http://www. plataformadetransparencia. orq mx, 
o bien, ante Instituto de Acceso a la Información Pública del Estado de Guanajuato.

Con relación al procedimiento y requisitos para el ejercicio de sus derechos ARCO, le informamos 
lo siguiente: 

La solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO deberá contener: l. El nombre del titular y su 
domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones; 11. Los documentos que acrediten la 
identidad del titular y, en su caso, la personalidad e identidad de su representante; 111. De ser posible, 
el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud; IV. La 
descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de 
los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso; V. La descripción del derecho ARCO 
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que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular, y VI. Cualquier otro elemento o documento 
que facilite la localización de los datos personales. 

Ahora bien, tratándose de una solicitud de acceso a datos personales, deberá señalar la modalidad 
en la que prefiere que éstos se reproduzcan; con relación a una solicitud de cancelación, deberá 
señalar las causas que lo motivan a solicitar la supresión de sus datos personales en los archivos, 
registros o bases de datos; en el caso de la solicitud de oposición, deberá manifestar las causas 
legítimas o la situación específica que lo llevan a solicitar el cese en el tratamiento, así como el daño 
o perjuicio que le causaría la persistencia del tratamiento, o en su caso, las finalidades específicas
respecto de las cuales requiere ejercer el derecho de oposición; finalmente si se trata de una solicitud
de rectificación, se sugiere incluir los documentos que avalen la modificación solicitada.

Por último, se le informa que en caso de inconformidad ante la respuesta de su solicitud de protección 
de derechos ARCO, usted tiene derecho a presentar un recurso de revisión contemplado en el 
artículo 127 del Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el 
Estado de Guanajuato, ya sea ante la Unidad de Transparencia, directamente ante el Instituto de 
Acceso a la Información Pública del Estado de Guanajuato o a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. Para mayor información consulte https/ /iacip-gto. org. mxíwn/recursos-dEHevisíon • 
de-proteccion-de-datos-personales/ o llame al 800 507 51 79 

El sitio donde se podrá consultar el aviso de privacidad integral 

El aviso de privacidad podrá ser consultado en la página: https://imuq quanaíuato golunx/ 
Notificación de cambios en el aviso de privacidad 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de 
nuevos requerimientos legales o por otras causas. Dichas modificaciones se comunicarán por correo 
electrónico personal, mediante mensaje de texto o a través de diversos medios de comunicación 
digital vinculados al número personal del titular de los datos personales, cuando así lo haya 
proporcionado el titular de los datos personales, o a través de la página institucional en Internet: 
https/ /irnug. quanaiuato. gob. mx/ 
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ANEXO 4 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DEL PROGRAMA ACCIONES PARA ATENDER LA 
ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO "VIVAMOS 

SEGURAS" PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

Denominación y fundamento legal del responsable 

El Instituto para las Mujeres Guanajuatenses, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 60, 
apartado A, fracciones II y 111, y 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 14, apartado B, fracciones 11 y 111 y 80 párrafo primero de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato; 3, 6, 35, 36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato; 1, 2, 3 fracción 1, 5, 7, 9, 20, 21 párrafo segundo, 23, 26, 34, 36, 37, 38, , 40, 42, así 
como lo dispuesto en el Título Tercero, Capítulo Primero de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato; 32 del Reglamento e 
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en los artículos 1,2 y 3 del 
Reglamento Interior del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses, es la responsable del tratamiento 
de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos observando los principios 
de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad, 
conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
para el Estado de Guanajuato, los Lineamientos para la Protección de datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato y demás normativa aplicable. 

Finalidades del tratamiento de datos personales 

Se informa que los datos personales recabados serán utilizados para: 

A. Identificación de las personas que solicitan los beneficios, apoyos o servicios del programa
Acciones para Atender la Alerta de Violencia de Género para el estado de Guanajuato
"Vivamos Seguras" para el Ejercicio Fiscal 2023 (en adelante programa);

B. Verificación del cumplimiento de los criterios de elegibilidad, así como los requisitos de
selección aplicables al programa conforme a las Reglas de Operación;

C. Identificación y localización de las personas beneficiarias para la entrega de los beneficios,
apoyos o servicios del programa;

D. Análisis, validación e integración del o de los expedientes y trámites de nuevo ingreso y la
reincorporación de personas titulares o beneficiarias al programa;

E. Integración del padrón o padrones de personas beneficiarias del programa;

F. Identificación de las personas dependientes de las personas beneficiarias del programa;

G. La implementación y ejecución de la «Estrategia GTO Contigo Sí»;

H. Enviar notificaciones, documentos o información respecto de los beneficios que obtiene por
ser parte del programa Acciones para Atender la Alerta de Violencia de Género para el
estado de Guanajuato "Vivamos Seguras" para el Ejercicio Fiscal 2023; así como
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aquellas comunicaciones que deriven de la implementación y ejecución de la «Estrategia 
GTO Contigo Sí», y las necesarias para brindar una mejor atención. Eso puede incluir el 
envío de comunicaciones a través de correo electrónico y demás medios de comunicación 
físicos, electrónicos o digitales; y 

l. Seguimiento, supervisión, evaluación y auditoría del programa.

De las transferencias 

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquéllas que sean 
necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, o bien, en el 
ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas con la finalidad que motivó el tratamiento de 
los datos personales, de acuerdo con el artículo 97, fracción 11 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato. En este supuesto, 
los receptores de los datos personales a través de una transferencia, se obligan en los términos del 
presente aviso de privacidad. 

Mecanismos de ejercicio de derechos ARCO 

Conforme a lo estipulado en el artículo 12 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Poder Ejecutivo, las personas titulares de los datos personales podrán 
ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos 
personales (derechos ARCO) ante la Unidad de Transparencia y Archivos del Poder Ejecutivo, 
acudiendo a sus oficinas ubicadas en San Sebastián número 78, Zona Centro, Guanajuato, 
Guanajuato. C. P. 36000, teléfono (473) 6 88 04 70 ext. 601, en un horario de lunes a viernes de 
08:30 a 16:00 hrs., o bien a través de la dirección electrónica 
unidadtransparencia(C1{g uanaiuato.gob. mx 

Aviso de privacidad integral 

El aviso de privacidad integral podrá ser consultado en la página institucional del Instituto para las 
Mujeres Guanajuatenses en Internet: https //imuq.guanaiuato gob.mx/ 
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Anexo 5 

Flujogramas 

Modalidad l. Modelo de atención a la Salud Mental y Psicosocial para Familiares 
de personas desaparecidas con enfoque de género, interseccional y diferencial. 

U Capacitación a actores estratégicos para la implementación del Modelo. 

Desarrollar el Modelo de 
Atención 

Socializar el Modelo 

Capacitar a actores estratégicos 
para su implementación 

Implementación del 
Modelo 

Seguimiento a la 
implementación del Modelo 

FIN 
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1.11. Acompañamiento integral especializado a las víctimas indirectas de los delitos 
de desaparición y/o feminicidio 

Atención 
multidisciplinaria 

Recepción de la víctima 
indirecta de delito de 

desaparición y/o feminicidio 

Realizar entrevista de 
primer contacto 

Detectar y priorizar 
necesidades de atención 

Orientación y 

alternativas de atención 

Gestiones 

Plan de intervención 

Implementar el Modelo de Atención a la 
Salud Mental y Psicosocial para Familiares 
de personas desaparecidas con enfoque de 

género, interseccional y diferencial 

Seguimiento 

Registro de la 
información 

FIN 
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Modalidad 11. Implementación del sistema de las órdenes de protección para las 
autoridades administrativas. 

11.1 Sistema de monitoreo de órdenes de protección 

INICIO 

Desarrollar un sistema online de 
registro y monitoreo de las medidas 

de protección 

Socializar el Sistema 

Capacitar en el uso adecuado del 
Sistema 

Asignar claves de acceso 

Seguimiento al uso adecuado 
del sistema 
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11.11 Capacitación a autoridades administrativas sobre los alcances legales de las 
órdenes de protección 

INICIO 

Desarrollar un plan de capacitación 

Convocar a actores 
estratégicos 

Implementación de la capacitación 

Registro del proceso de 
capacitación 

FIN 
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Modalidad 111. Mecanismo de Prevención y Atención del burnout para el personal que 
atiende a víctimas de violencia contra las mujeres. 

111.1 Servicios de salud mental al funcionariado público que otorgue atención de 
primer contacto a mujeres víctimas de violencia por razones de género. 

Desarrollar el Mecanismo de 
Prevención y Atención del burnout 

Dar a conocer el Mecanismo 

Recibir oficio de solicitud 

Proporcionar servicios de prevención 
y atención, a través del mecanismo 

Registro de la información 
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Modalidad IV. Proceso de declaratoria de alerta de violencia de género para el estado de 
Guanajuato. 

IV.I Informes documentales del proceso de solicitud de declaratoria de alerta de
violencia de género para el Estado de Guanajuato

INICIO 

Conformar equipo de profesionistas 

Recopilar información del 
Proceso de declaratoria de 

rn,r.. 

Seguimiento al Proceso de 
declaratoria de AVG 

Elaboración de los informes 
documentales 

Revisión y Aprobación de los 
informes 

Publicación de los informes en 
https://imug.guanajuato.gob.mx 
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Modalidad V. Atención para personas privadas de la libertad relacionados con delito de 
violencia en contra de las mujeres o por razón de género. 

V.I. Procesos psicoeducativos a mujeres y hombres generadores de violencia hacia las
mujeres o por razones de género que se encuentran en reclusión.

Desarrollar el Modelo 
psícoeducativo para 

personas privadas ele la 
libertad por delitos de 

violencia en contra de las 
mujeres o por razones de 

género 

Ofrecer la implementación del 
Modelo en los Centros de 

Reinserción Social del estado 
de Guanajuato 

Recibir oficio o respuesta en 
sentido afirmativo de la 
ejecución del Modelo 

Soporte documental 
en expedientes y 
bases electrónicas 

Integración de expediente por persona 
usuaria 

Ejecución de las sesiones del 
Modelo 

Gestiones logísticas para 
ta integración del grupo 

de atención 

Se vinculan los casos 
que se requieran en 
otra dependencia o 
institución 

Elaboración de informe 
de personas usuarias 

Entrega de reporte final del 
proceso grupal 

Conclusión del proceso 
de atencíón, 

Seguimiento a las personas 
usuarias, a los seís meses 
de concluido el proceso 
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r 

Modalidad VI. Implementación de la estrategia "Contigo Sí + Seguras" 

VI. l. Estrategia "Contigo Sí + Seguras"
Vl.11 Capacitación a los actores estratégicos en la implementación de la estrategia

--� ,,., 
INICIO )

-vd'_,,_,,-�./ 

l 
Desarrollar la estrategia 
"Contigo Si+ Seguras"; 

l 
Identificar establecimientos 

que se sumarán a la estrategia 
"Contigo SI + Seguras" 

l 
lnvítací6n a participar de la 
estrategia "Contigo Sí + 

Seguras", 

Ejecución del plan de 
capacitación -

t 
Generar plan de capacitación para los 

actores estratégicos de la red 

T 
Conformar una red con los 

actores estratégicos 

1 
I 

Recibir carta de entendimiento 
de las empresas. instituciones. 
sociedad civil e íns!ítucíones 

gubernamentales interesadas 
en participar 

'-

Informe o 
sistematización del 
plan de capacítací6n Elaboración de informe 

de personas usuarias 

Seguimiento y 
acompafiamiento a las 

empresas. ínstítucíones. 
sociedad civil e 
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Anabel Pulido López, Directora General del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses del 
Estado de Guanajuato, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato; 4 fracciones I y VII; 9 fracciones Xll,XII, 
y XIV, 25 fracciones 11 y XXX del Decreto Gubernativo número 85 publicado en el periódico 
oficial del Gobierno del Estado número 148, Segunda Parte, en fecha 16 de septiembre de 
2014, mediante el cual se reestructura la organización interna del Instituto para las Mujeres 
Guanajuatenses; 45,47, 49 fracciones I y X ; 54 fracción 111 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 33, 34 y Segundo Transitorio de la Ley del 
Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2023; 
9, 1 O, 11, 15 y 15 bis de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato; 78 sexies, 78 septies y 78 octies de la Ley para el Ejercicio y 
Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 26, 
fracción XV y 27, fracción XV de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Guanajuato; y, en ejercicio de las facultades que me confieren los 
artículos 3,4,9 y 25 del Reglamento Interior del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses 
y el acuerdo tercero de fecha 9 de diciembre del 2022 tomado en la Cuarta Sesión Ordinaria 
del Consejo Directivo del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses. 

CONSIDERANDO 

En Guanajuato enfrentamos el desafío más importante que hemos tenido en la historia 
reciente; teniendo como principales retos el cuidado de la salud, la educación, la economía 
familiar y proteger los empleos; al modificar abruptamente la dinámica de impartición de la 
educación; pérdida del empleo afectando directamente en el ingreso y poder adquisitivo de 
las familias, aunado al más reciente incremento al costo de bienes y servicios. 

En el 2019, la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) estimó para Guanajuato 
una tasa de desocupación promedio anual de 3.7 por ciento; mientras que, con motivo de 
la pandemia provocada por el virus SARS-CoV-2 (Covid-19), en el 2020 y 2021 la tasa de 
desocupación promedio anual estimada fue de 5.2 por ciento. A partir del cuarto trimestre 
de 2021, primer trimestre y segundo trimestre de 2022 se observaron mejoras en las tasas 
de desocupación, las cuales fueron de 3.9, 3.6 y 2.9 por ciento respectivamente, mismas 
que se encuentran cercanas e incluso con mejor desempeño a las obtenidas en el año 
2019. (Fuente: INEGI, Encuesta Nacional de Ocupación y empleo -ENOE-, población de 15 
años y más de edad; recuperado de inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/#Tabulados). 

Al igual que a nivel nacional el ingreso de los hogares en la entidad se vio afectado por la 
pandemia. En Guanajuato el promedio del ingreso corriente total trimestral por hogar 
disminuyó 2.1 por ciento entre 2018 y 2020, siendo este menor a la disminución de 5.8 por 
ciento que se dio a nivel nacional. 

De acuerdo a la información de la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares 
(ENIGH) recabada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en 2020 para 
Guanajuato el promedio del ingreso corriente total trimestral por hogar fue de $48,388.00 
(cuarenta y ocho mil trescientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.), con lo cual se ubicó 
en el lugar 17 de las entidades con mayor ingreso corriente total trimestral promedio. 
(Fuente: INEGI, Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares -ENIGH- 2020; 
recuperado de https://www.inegi.org.mx/programas/enigh/nc/2020/). 
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Ante las expectativas de incremento de personas en condición de pobreza por efectos de 
la pandemia, así como la actualización de la metodología para la medición de la pobreza 
multidimensional, para el periodo de medición 2018-2020 el porcentaje de la población en 
situación de pobreza del estado de Guanajuato pasó de 41.5 por ciento en 2018 a 42. 7 por 
ciento en 2020, dicha variación fue menor a las proyecciones de aumento, e incluso a lo 
observado a nivel nacional que pasó de 41.9 por ciento en 2018 a 43.9 por ciento en 2020, 
con ello Guanajuato avanzó de la posición 17 al 16 de las entidades con menor porcentaje 
de pobreza a nivel nacional. (Fuente: CONEVAL Medición de pobreza 2020, Monitoreo de 
Entidades Federativas, Guanajuato; recuperado de: 
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Guanajuato/Paginas/principal.aspx). 

En lo referente al Índice de Rezago Social, de acuerdo con la medición publicada por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en 2020 
la entidad presentó una mejora respecto a la medición de 201 O al pasar de un grado de 
rezago social medio a uno bajo. Del mismo modo, hubo una mejora en 91 por ciento de los 
indicadores que integran el Índice de Rezago Social. 

En relación con el indicador de Grado de Marginación realizado por el Consejo Nacional de 
Población (CONAPO), en 2020 Guanajuato continuó con el grado de marginación medio, 
incluso, la entidad dejó de tener municipios con un grado de marginación muy alto. En los 
indicadores que integran el grado de marginación y que son comparables entre 201 O y 
2020, Guanajuato presenta una mejora en un 86 por ciento. Al igual que el indicador de 
Grado de Rezago Social se confirman importantes avances en aspectos como acceso a 
agua entubada, energía eléctrica y piso diferente a tierra. 

Es por ello que surge la Estrategia GTO Contigo Sí, con el fin de contribuir a que la población 
del estado de Guanajuato, tenga acceso a una vida plena y oportunidades para su 
desarrollo social y humano, teniendo como principal propósito que amplíen sus capacidades 
en educación, salud e ingresos, y que se desarrollen en espacios adecuados de convivencia 
familiar en un entorno de paz y de valores, mediante un esquema innovador de participación 
social, gobernanza y vida comunitaria. 

Bajo este contexto, la presente administración pública estatal tiene como prioridad fortalecer 
la economía, el empleo, el compromiso con los grupos vulnerables, la generación de 
procesos híbridos de educación, el acceso a los servicios de salud y el respeto al medio 
ambiente para impulsar el bienestar de toda la población, a través de estrategias incluyentes 
e innovadoras con mecanismos y herramientas de simplificación administrativa que 
permitan a la población guanajuatense el acceso fácil y oportuno a los apoyos de los 
programas sociales y servicios otorgados por el Gobierno del Estado. 

CONTEXTO DEL PROGRAMA 

De conformidad con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, alineado al Objetivo 5 "Lograr 
la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas". De forma 
concreta tiene concordancia con las metas 5.1 Poner fin a todas las formas de 
discriminación contra las mujeres y las niñas en el mundo; la 5.2 Eliminar todas las formas 
de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas 
la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación 



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2022	 PÁGINA  99

Con respecto al Plan Estatal de Desarrollo 2040, se alinea a la línea estratégica 1. 1. 
Bienestar social, con el objetivo 1.1.4. Asegurar el derecho de las mujeres a una vida libre 
de violencia, así como con la estrategia 2.6.2: Fortalecimiento del acceso a los servicios de 
salud mental y apoyo psicológico, el cual tiene dentro de sus líneas de acción: implementar 
esquemas innovadores para atender de manera oportuna a mujeres afectadas por violencia 
familiar, sexual y de género, así como a la estrategia 2. 7.4: Detección oportuna de las 
alteraciones conductuales, padecimientos mentales y riesgos psicosociales con énfasis en 
la infancia y adolescencia, tiene dentro de sus líneas de acción el: Mantener la detección 
oportuna de mujeres en situación de violencia familiar, sexual y de género, pertenecientes 
al Programa de Gobierno 2018-2024. 

A su vez, se alinea a la Agenda Transversal de Igualdad entre Mujeres y Hombres, cuyo 
objetivo transversal consiste en "Generar condiciones que garanticen la igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres para su desarrollo pleno", de forma particular en lo concerniente 
a la Estrategia 2. Acceso de las mujeres a una vida libre de violencia. 

Con el Programa Sectorial de Desarrollo Social Humano, se alinea a la Línea estratégica 
2.9. "Desarrollo de condiciones para la igualdad de oportunidades y el acceso de las 
mujeres a una vida libre de violencia"; específicamente en el objetivo 2.9.2. "Impulsar los 
mecanismos de acceso para las mujeres a una vida libre de violencia", cuyas líneas de 
acción son las siguientes: 
• Implementar los mecanismos de atención integral especializada a mujeres víctimas de

violencia, sus hijas e hijos.
• Abarcar todos los tipos y ámbitos de la violencia en las estrategias de prevención.
• Coordinar acciones de prevención y atención de la violencia contra las mujeres con los

mecanismos de adelanto de las mujeres municipales.

Así como con el Programa Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar La 
Violencia contra las Mujeres, que se alinea directamente con las 3 líneas estratégicas que 
contiene el programa que son: 
• Prevención de la violencia contra las mujeres en todos los ámbitos
• Atención integral de la violencia contra las mujeres en todos los ámbitos
• Acceso a la justicia, sanción y reparación integral del daño de las mujeres víctimas de

violencia

De conformidad con el Programa presupuestario, se desprenden del Programa 
Presupuestario E045 "Acceso equitativo y oportunidades de desarrollo para mujeres y 
hombres". 

Dentro de la Estrategia GTO Contigo Sí , se contribuye al fortalecimiento del tejido y la 
cohesión de la sociedad guanajuatense fomentando su participación, empoderamiento y el 
desarrollo de sus capacidades, mediante la articulación de procesos y programas 
gubernamentales innovadores contribuyendo así, a mejorar la calidad de vida de las y los 
guanajuatenses con el objetivo de brindar espacios adecuados para el desarrollo familiar a 
la población y promover una población organizada y participativa para lograr un entorno de 
paz y saludable. Además, con respecto al Pacto Social por la Educación se alinea a la Línea 
Estratégica 4 "Formación de Padres y Madres del Siglo XXI", con el fin de garantizar el 
acceso a la educación bajo el principio de igualdad en la educación, así como pensar en 
una educación para la vida en donde las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, seamos 
capaces de construir una sociedad más solidaria, equitativa y en paz, en donde todos 
queramos vivir. 
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Es menester señalar que se tiene como ordenamiento nacional y estatal, el crear políticas 
públicas en materia de prevención y atención a niñas, adolescentes y mujeres que son 
víctimas de alguna manifestación de violencia, pues según la Encuesta Nacional sobre la 
dinámica de las relaciones de los hogares (ENDIREH 2021) señala que, a nivel nacional, el 
70.1 % de las mujeres ha sufrido al menos un incidente de violencia a lo largo de su vida. El 
51.6% de las mujeres sufrió violencia psicológica, 27.4% violencia económica-patrimonial o 
discriminación, 34.7% física y 49.7% sexual a lo largo de su vida en al menos un ámbito y 
ejercida por cualquier agresor. La prevalencia de al menos un incidente de violencia (de 
cualquier tipo a lo largo de la vida) de las mujeres de 15 años y más en México muestra 
que aquéllas que experimentan mayor violencia son: las que residen en áreas urbanas (73.0 
%), de edades entre 25 y 34 años (75.0 %), con nivel de escolaridad superior (78.7 %), que 
se encuentran separadas, divorciadas o viudas (74.0 %) y las que no hablan alguna lengua 
indígena y no se consideran indígenas (71.0 %). 

Para el estado de Guanajuato, el 68.1 por ciento de las mujeres de 15 años y más refirieron 
haber tenido algún incidente de violencia a lo largo de su vida. Cifra que se ubica 2 puntos 
porcentuales por debajo de la media nacional que se ostenta en 70.1 por ciento. Si bien, 
dicho porcentaje se encuentra por debajo de la media, también se puede apreciar que existe 
un repunte para el 2021 en comparación con el año 2016, pues el porcentaje de mujeres 
que refirieron haber experimentado algún tipo de violencia pasó de 63.2 por ciento a 68.1 
por ciento. En la entidad, según la misma fuente, uno de los ámbitos que registra la mayor 
prevalencia de violencia es la que acontece dentro del contexto comunitario, donde se 
reporta que el 43.5 por ciento de las mujeres de 15 años y más dijeron haber experimentado 
con mayor frecuencia algún tipo de violencia; con un incremento de 5.7 puntos 
porcentuales, a pesar de representar un incremento significativo, el estado de Guanajuato 
se ubica en 2.1 puntos porcentuales debajo de la media nacional. Respecto al ámbito de 
pareja, las mujeres de la entidad de 15 años y más, manifestaron que el 39.2 por ciento han 
sido violentadas por su pareja, a lo largo de la relación, sin embargo, se presenta una 
disminución de 1.4 puntos porcentuales respecto a los hechos de violencia que refiere 
durante los últimos 12 meses, pasando de 23.7 por ciento en el 2016 a 22.3 por ciento para 
el 2021. 

Así mismo y conforme al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
Guanajuato se posiciona en el quinto lugar a nivel nacional en torno a presuntos delitos de 
violencia familiar en lo que va del año 2022, así como referir 8,037 llamadas de emergencia 
relacionadas con incidentes de violencia de pareja y 26,641 relacionadas con incidentes de 
violencia familiar, posicionando a Guanajuato en el 7mo lugar por cada cien mil habitantes. 

Por otro lado, y en torno al Banco Estatal de Datos e Información de Casos de Violencia 
contra las Mujeres del Estado de Guanajuato, la institución encargada de procuración de 
justicia reportó que para el ejercicio fiscal 2021, inició 5,706 carpetas de investigación por 
clasificación de hechos por violencia familiar, seguida de incumplimiento de obligaciones 
de asistencia familiar con 1,236 carpetas de investigación, mientras que, en torno al registro 
de las instituciones de prevención y atención a la violencia en dicho Banco Estatal de Datos, 
se presenta que 18,787 casos corresponden a incidencias de violencia familiar. Mientras 
que, para el primer semestre del 2022, la institución encargada de procuración de justicia 
reportó que inició 3,506 carpetas de investigación por clasificación de hechos por violencia 
familiar, seguida de incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar con 725 carpetas 
de investigación, mientras que, en torno al registro de las instituciones de prevención y 
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atención a la violencia en dicho Banco Estatal de Datos, se presenta que 9,914 casos de 
violencia contra las mujeres. 

Ante el contexto de violencia referido a través del análisis de las condiciones de violencias 
contra las mujeres en el Estado de Guanajuato y en apego a los modelos emitidos por la 
federación y el estado, en materia de prevención se han ejecutado acciones que impactan 
en diversos ámbitos sociales, a través de la coordinación interinstitucional estratégica con 
el sector educativo, comunitario y de seguridad, en donde se interviene con población 
infantil, adolescentes, mujeres y hombres, para el cuestionamiento de los modelos 
identitarios y la construcción de nuevos modelos de relación, así como a la promoción de 
la cultura de la igualdad, paz y cero tolerancia a las violencias. Respecto al ámbito de la 
administración pública, se ha fortalecido la estrategia de construcción de espacios laborales 
bien tratantes que impacten en la prevención de la violencia laboral, el acoso y 
hostigamiento sexual, así como acciones para la sensibilización y adquisición de 
herramientas para la prevención de la violencia institucional. A la vez, se ha mantenido la 
estrategia de promoción de los mecanismos de denuncia y atención de las violencias contra 
las mujeres. 

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones legales citadas, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

A C U E R D O

Artículo Único. Se expiden las Reglas de Operación del Programa QC3189 Acciones 
para reducir las manifestaciones de violencia en contra de niñas, adolescentes y 
mujeres para el Ejercicio Fiscal de 2023, para quedar en los siguientes términos: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA ACCIONES PARA REDUCIR LAS 
MANIFESTACIONES DE VIOLENCIA EN CONTRA DE NIÑAS, ADOLESCENTES Y 

MUJERES PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Objeto de las Reglas de Operación 
Artículo 1. Las disposiciones de estas Reglas de Operación tienen por objeto normar la 
ejecución eficiente, eficaz y trasparente del Programa QC3189 Acciones para reducir las 
manifestaciones de violencia en contra de niñas, adolescentes y mujeres para el Ejercicio 
Fiscal de 2023, así como establecer el procedimiento para su solicitud y otorgamiento. 

Glosario 
Artículo 2. Para los efectos de estas Reglas de Operación, se entiende por: 

l. Acciones afirmativas: conjunto de medidas de carácter temporal encaminadas
a acelerar la igualdad de hecho entre mujeres y hombres, aplicables en tanto
subsista la desigualdad de trato y oportunidades. Estas medidas no se
considerarán discriminatorias;



PÁGINA  102	 31 DE DICIEMBRE - 2022	 PERIÓDICO OFICIAL

11. Atención Integral: orientación, asesoría y acompañamiento con enfoque de
múltiples disciplinas como trabajo social, psicología y jurídica;

111. Cohesión social: conjunto de procesos sociales que generan y fortalecen en
las personas un sentido de confianza y pertenencia a una comunidad;

IV. Contraloría Social: participación de las personas beneficiarias de los
programas sociales estatales, ya sea de forma organizada o independiente, en
la vigilancia, seguimiento y evaluación de dichos programas, el cumplimiento de
las metas y acciones comprometidas, la correcta aplicación de los recursos
asignados, así como el adecuado actuar de las personas servidoras públicas
responsables de los mismos;

V. Coordinación: Coordinación de Seguimiento al Sistema Estatal para Prevenir,
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres;

VI. Derechos Humanos: son el conjunto de prerrogativas sustentadas en la
dignidad humana, cuya realización efectiva resulta indispensable para el
desarrollo integral de la persona. Este conjunto de prerrogativas se encuentra
establecido dentro del orden jurídico nacional, en nuestra Constitución Política,
tratados internacionales y las leyes;

VII. Igualdad Sustantiva: Igualdad entre mujeres y hombres que se concreta a
través de acciones, medidas y políticas efectivas diseñadas para eliminar la
desventaja e injusticia que impiden el ejercicio de los derechos, con la finalidad
de proteger el principio de autonomía personal, basada en el análisis de las
diferencias entre las mujeres y los hombres, en cuanto a su reconocimiento
como pares desde el paradigma de la equivalencia humana;

VIII. IMUG: Instituto para las Mujeres Guanajuatenses;
IX. Jornadas lúdicas: las jornadas lúdico-recreativas, son una estrategia didáctica

y formativa, que se ha implementado por parte del Instituto para las Mujeres
Guanajuatenses, que permite la interacción social y el aprendizaje sobre
temáticas particulares, haciendo uso de materiales lúdicos y dinámicas
reflexivas participativas a través de rallys y activaciones;

X. Mecanismos municipales de adelanto para las mujeres: son las instancias
responsables o rectores de las políticas públicas orientadas a la igualdad entre
mujeres y hombres y la transversalización de la perspectiva de género, así como
brindar atención en casos de violencia contra las mujeres en el municipio;

XI. Metas programadas: se refiere a los resultados esperados y su cuantificación
en términos de entregables, apoyos, bienes o servicios que se espera o estima
alcanzar en el ejercicio fiscal correspondiente para el cumplimiento de los
objetivos del proyecto o programa, las cuales pueden estar sujetas a ajustes en
el transcurso del ejercicio fiscal con base en la normatividad aplicable;

XII. Modelo de Atención para Hombres Generadores de Violencia hacia las
Mujeres para el Estado de Guanajuato (MAHGVM): proceso reeducativo que
se desarrolla en 16 sesiones continuas de dos horas y media. En cada sesión
se analizan todos los elementos conceptuales que conforman el proceso
violento, se analizan testimonios de violencia contra las mujeres y se propone la
construcción de un Plan de Igualdad como herramienta para lograr la igualdad
entre mujeres y hombres;

XIII. Modelo de Atención a Mujeres Generadoras de Violencia por razones de
género: proceso reeducativo de 6 sesiones tendiente a reconocer nuevas
formas para la construcción de relaciones personales, y espacios libres de
violencia a través de una comunicación asertiva; y un adecuado manejo de
emociones;



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2022	 PÁGINA  103

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 
XXII. 

XXIII. 
XXIV. 

Modelo Integral de Prevención Primaria de Violencias contra las Mujeres: 
procedimiento aprobado por el Sistema Nacional para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres que consiste en distintos 
ámbitos y estrategias que inciden en las diversas dinámicas sociales a fin de 
abarcar todas las manifestaciones de violencia desde la modificación o creación 
de políticas, programas, estrategias o acciones encaminadas a reducir los 
factores de riesgo de que se cometan actos de violencia contra las mujeres, 
teniendo como finalidad el contribuir a la protección, respeto y garantía de los 
derechos humanos de las mujeres. 
Modelo de Protección, Atención y Acompañamiento Integral a las Mujeres 
que Viven Violencias en el Estado de Guanajuato: procedimiento que 
promueve la implementación de estrategias y acciones de atención en primer 
nivel de la violencia contra las mujeres en cualquiera de sus ámbitos y 
manifestaciones; 
Oferta Institucional de la Coordinación: servicios de prevención que se 
otorgan para reducir las manifestaciones de violencia en contra de niñas, 
adolescentes y mujeres y promover el ejercicio pleno de sus Derechos; 
Perspectiva de Género: visión científica, analítica y política sobre las mujeres 
y los hombres, que propone eliminar las causas de la opresión de género como 
la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el 
género. Promueve la igualdad, la equidad, el adelanto y el bienestar de las 
mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los 
hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades, para 
acceder al desarrollo social y la representación en los ámbitos de toma de 
decisiones; 
Programa: Programa QC3189 Acciones para reducir las manifestaciones de 
violencia en contra de niñas, adolescentes y mujeres para el Ejercicio Fiscal de 
2023; 
Reglamento: Reglamento de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato en Materia de Monitoreo y Evaluación de 
Programas Sociales Estatales; 
Reglas de Operación: las Reglas de Operación del Programa QC3189 
Acciones para reducir las manifestaciones de violencia en contra de niñas, 
adolescentes y mujeres para el Ejercicio Fiscal de 2023; 
Secretaría: la Secretaría de Desarrollo Social y Humano; 
Seguimiento: conjunto de acciones consistentes en vinculaciones, gestiones, 
acompañamientos, visitas institucionales, seguimientos psicológicos, visita 
domiciliaria, contacto vía telefónica o por medio de las tecnologías de la 
información tendientes a evaluar y dar continuidad a los servicios de apoyo a las 
personas a través de los servicios ofertados por el Programa Acciones para 
Reducir las Manifestaciones de Violencia en contra de Niñas, Adolescentes y 
Mujeres para el Ejercicio Fiscal de 2022; 
SIAM: Sistema Integral de Atención para las Mujeres 075; 
Tarjeta GTO Contigo Sí: herramienta de simplificación administrativa de la 
Estrategia GTO Contigo Sí, que fortalece la identidad social de la población 
guanajuatense fomentando la pertenencia e inclusión social; facilitando el 
acceso a los programas y servicios otorgados por el Gobierno del Estado de 
Guanajuato. Además de promover el acceso a descuentos y beneficios 
ofertados por establecimientos del sector público y privado en materia de salud, 
cultura, educación, deporte, medicamentos y artículos varios a precios 
preferenciales, para fortalecer el gasto familiar y fomentar el comercio local; 
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XXV. Tejido Social: el grupo de mujeres y hombres que comparten origen, cultura o
espacio y que se interrelacionan voluntariamente conformando una sociedad
mediante reglas formales e informales;

XXVI. Violencia contra las mujeres: acción u omisión por cualquier medio que les
cause a las mujeres daño o sufrimiento y que se manifiesta en cualquiera de los
tipos y ámbitos establecidos en el Capítulo 11 de la Ley de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato; y

XXVII. Zonas de atención prioritaria: son los territorios o localidades urbanas o
rurales definidas por la Secretaría, de conformidad con lo establecido por la Ley
de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato.

CAPÍTULO 11 
PROGRAMA 

Diseño del programa 
Artículo 3. El diseño de este Programa se sujeta a los actos y procedimientos establecidos 
en el Reglamento, así como a la guía para la operación del monitoreo y la evaluación de 
los programas sociales estatales. 

La metodología de marco lógico del Programa debe ser revisada, actualizada y difundida 
por el medio que disponga la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, conforme a lo 
establecido en el Anexo 1. 

El impacto esperado del Programa es contribuir al acceso de las mujeres a una vida libre 
de violencia a través de servicios de prevención y atención integral especializada de la 
violencia contra las mujeres en todos sus tipos y ámbitos. 

El Programa tiene como propósito disminuir los factores de riesgo de la violencia contra las 
mujeres en el estado de Guanajuato mediante los servicios integrales especializados. 

El programa posee los siguientes componentes: 

l. Modelo Integral de Prevención Primaria, Secundaria y Terciaria de la Violencia
contra las Mujeres, en sus diferentes tipos y ámbitos, con enfoque de
interculturalidad e interseccionalidad, implementado;

11. Modelo de Protección, Atención y Acompañamiento Integral a las Mujeres que viven
Violencias en el Estado de Guanajuato, implementado;

111. Mecanismo de comunicación telefónica y tecnologías de la información para la
atención de mujeres en situación de violencia implementado; y

IV. Servicios de reeducación a hombres y mujeres generadoras de violencia,
realizados.

Los componentes mencionados se desarrollan a través de las siguientes actividades: 
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Componente 1: 

l. Implementación de estrategias de prevención primaria, secundaria y terciaria de la
Violencia contra las Mujeres, en sus diferentes tipos y ámbitos, para promover los
Derechos Humanos de las mujeres, las relaciones igualitarias entre mujeres y
hombres, la no discriminación y el acceso de las mujeres a una vida libre de
violencia;

11. Profesionalización a las y los elementos de policía que participan en las unidades
especializada de género;

111. Seguimiento a los trabajos de formación de la violencia laboral, acoso y
hostigamiento sexual a los órganos de control internos y de los comités de los
ayuntamientos y de la función pública estatal;

Componente 11: 

l. Atención especializada y multidisciplinaria directa a mujeres víctimas de violencia
por razones de género;

11. Formación de los Mecanismos Municipales de Adelanto para las Mujeres en el
Modelo de Protección, Atención y Acompañamiento Integral a las Mujeres que
viven Violencias en el Estado de Guanajuato;

111. Asesorar de manera integral a los Mecanismos Municipales de Atención a las
Mujeres en las atenciones especializadas que brinden a mujeres en situación de
violencia, a través del Modelo Protección, Atención y Acompañamiento Integral a
las Mujeres que viven Violencias en el Estado de Guanajuato.

Componente 111: 

l. Orientación, asesoría y seguimiento integral en casos de violencia contra las
mujeres a través de mecanismos de comunicación telefónica y tecnologías de la
información;

Componente IV: 

l. Atención de Hombres y Mujeres a través de los modelos de atención para hombres
generadores de violencia hacia las mujeres y mujeres generadoras de violencia
por razones de género.

Objetivo general del Programa 
Artículo 4. El Programa tiene por objetivo generar y ejecutar estrategias especializadas e 
interseccionales, con enfoque diferencial y perspectiva de género que favorezcan el acceso 
de las mujeres a una vida libre de violencia. 

Objetivos específicos del Programa 
Artículo 5. Son objetivos específicos del Programa: 

l. Incidir en los procesos de interacción y formación estratégicos, para la
deconstrucción de los procesos generadores de todo tipo de violencias y en todos
los ámbitos en que se manifiestan, transformando los modelos genéricos y
normativos para la promoción de una cultura de igualdad, respeto y paz;
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11. Reducir las manifestaciones de violencia, mediante la implementación de un
mecanismo de atención que dote a las mujeres de herramientas integrales y
especializadas de carácter interinstitucional para salvaguardar su integridad y
permitir el acceso a la justicia;

111. Actualizar el protocolo del Sistema Integral de Atención para las Mujeres línea 075
e implementar los Mecanismos de comunicación telefónica y tecnologías de la
información para la atención de mujeres en situación de violencia; y

IV. Brindar servicios de reeducación para mujeres y hombres que se reconozcan y
estén sujetos a procesos jurídicos por violencia en contra de las mujeres o por
razones de género.

Población potencial 
Artículo 6. La población potencial del Programa es representa a 5 millones 175 mil 331 
mujeres y hombres de 9 años y más, que residan en el estado de Guanajuato. 

Población objetivo 
Artículo 7. Las poblaciones objetivo del Programa son: 

l. 5 millones 175 mil 331 mujeres y hombres de 9 años y más, que habitan en el estado
de Guanajuato interesados en participar en acciones de Prevención a través de
procesos de enseñanza aprendizaje con base en el Modelo de Prevención Primaria,
Secundaria y Terciaria de Violencias contra las Mujeres;

11. 1 millón 494 mil 230 mujeres de 18 años y más que residen en el estado de
Guanajuato y que se encuentran en situación de violencia que, por condiciones de
alta vulnerabilidad, no cuentan con recursos para transitar a un estado de autonomía
económica;

111. 5 millones 175 mil 331 mujeres y hombres de 9 años y más que habitan en el estado
de Guanajuato y tienen acceso a mecanismos de comunicación telefónica y de la
información dirigidos a personas en situación de violencia; y

IV. 8 mil 361 hombres y mujeres generadoras de violencia contra las mujeres de 20
años y más.

Población beneficiada directa 
(Personas beneficiarias directas y por grupo específico o por región) 

Artículo 8. La población beneficiada directamente por el Programa son un total de 22 mil 
mujeres y hombres, desagregados de la siguiente manera: 

l. 18 mil 700 personas de 9 años y más, que habitan en el estado de Guanajuato que
participan en acciones de Prevención a través de procesos de enseñanza
aprendizaje con base en el Modelo de Prevención Primaria, Secundaria y Terciaria
de Violencias contra las Mujeres;

11. 1 mil mujeres de 18 años y más víctimas de violencia que se les proporcionará a
través del Modelo de Protección, Atención y Acompañamiento Integral a las Mujeres
que viven Violencias en el Estado de Guanajuato;

111. 2 mil personas de 9 años y más, que habitan en el estado de Guanajuato,
Mecanismo de comunicación telefónica y tecnologías de la información para la
atención de mujeres en situación de violencia; y

IV. 300 personas de 18 años y más que habitan en el estado de Guanajuato atendidas
a través de servicios de reeducación.

Pudiendo localizarse estas poblaciones, preferentemente en zonas de atención prioritaria. 
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Responsable del Programa 
Articulo 9. El IMUG, a través de la Coordinación, quien es la unidad administrativa 
responsable de la ejecución del Programa. 

La Coordinación es la unidad administrativa responsable de resguardar, custodiar y archivar 
toda la información y la documentación original comprobatoria del Programa. 

La Coordinación debe procesar la información distinguiendo a las personas que resulten 
beneficiarias del mismo en razón de sexo y edad, así como garantizar la protección de los 
derechos en materia de protección de datos personales en posesión de los sujetos 
obligados, en los términos de las disposiciones normativas aplicables, reforzando dicha 
protección en los casos de niñas, niños y adolescentes. 

Tipo de Programa 
Artículo 1 O. El presente es un programa de serv1c1os ya que ofrece un conjunto de 
actividades con el fin de atender necesidades específicas de determinada comunidad. 

Mecanismos de articulación, coordinación y colaboración 
Artículo 11. La Coordinación establecerá los mecanismos de articulación, coordinación y 
colaboración para la implementación y ejecución del Programa, a través de convenios con 
las dependencias o entidades federales, estatales y municipales, así como con instituciones 
públicas o privadas, con la finalidad de potenciar los recursos, impacto social y evitar 
duplicidad de acciones. 

CAPÍTULO 111 
SERVICIOS 

Modalidades y Tipos de servicios 
Artículo 12. El Programa tiene las siguientes modalidades y tipos de servicios 

l. Modalidad Estrategias de prevención de todos los tipos y ámbitos de Violencia
contra las Mujeres:

Tipo de servicio: 
a. Acciones de prevención a través de procesos de enseñanza aprendizaje, como

talleres, conferencias, pláticas y jornadas lúdicas dirigidas a población de 9 años
o más;

b. Acciones de prevención a través de la capacitación y profesionalización de las y
los elementos de policía que participan en las unidades especializadas de
género;

c. Acciones de prevención a través del seguimiento a los trabajos de formación y
capacitación de la violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual a los órganos
de control internos y de los comités de los ayuntamientos y de la función pública
estatal.

Los servicios anteriores en consideración al Modelo Integral de Prevención Primaria, 
Secundaria y Terciaria de las Violencias contra las Mujeres. 
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11. Modalidad Implementación del Modelo de Protección, Atención y Acompañamiento
Integral a las Mujeres que viven Violencias en el Estado de Guanajuato:

Tipos de servicio: 
a. Atención integral especializada a través de serv1c1os de trabajo social,

psicología y jurídicos a mujeres víctimas de violencia por razones de género
que los soliciten de manera directa al IMUG;

b. Asesoría y seguimiento a los Mecanismos Municipales de Adelanto para las
Mujeres en la implementación del Modelo de Protección, Atención y
Acompañamiento Integral a las Mujeres que Viven Violencias en el Estado de
Guanajuato.

111. Modalidad Mecanismos de comunicac1on telefónica y tecnologías de la
información para la atención de mujeres en situación de violencia:

Tipo de servicio: 
a. Orientación, asesoría y seguimiento a través de los servicios de psicología y

jurídicos en casos de violencia contra las mujeres que acceden a los
mecanismos de comunicación telefónica y tecnologías de la información.

IV. Modalidad Procesos de reeducación a personas generadoras de violencia:

Tipo de servicio: 
a. Procesos psicoeducativos a mujeres y hombres generadores de violencia hacia

las mujeres o por razones de género, en cumplimiento a los modelos de
atención para hombres generadores de violencia hacia las mujeres y mujeres
generadoras de violencia por razones de género.

Metas programadas 
Artículo 13. El Programa tiene como metas: 

l. Beneficiar a 18,700 personas por medio de estrategias de prevención primaria,
secundaria y terciaria a través de procesos de enseñanza aprendizaje dirigidos a
población de 9 años o más considerando el Modelo Integral de Prevención Primaria
de Violencias Contra las Mujeres en sus diferentes tipos y ámbitos con enfoque de
interculturalidad e interseccionalidad;

11. Brindar atención integral especializada a 1,000 mujeres mediante la Implementación
del Modelo de Protección, Atención y Acompañamiento Integral a las Mujeres que
Viven Violencias en el Estado de Guanajuato;

111. Asesorar al 100% a los Mecanismos Municipales de Adelanto para las Mujeres, en
el acompañamiento a mujeres víctimas de violencia a través del Modelo de
Protección, Atención y Acompañamiento Integral a las Mujeres que Viven Violencias
en el Estado de Guanajuato;

IV. Asesorar a 2,000 personas a través de la implementación de los mecanismos de
comunicación telefónica y tecnologías de la información para la atención de mujeres
en situación de violencia.

V. Atender a 300 personas mediante servicios de reeducación a hombres y mujeres
generadoras de violencia.
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Las metas del Programa se cumplirán conforme a los recursos asignados a éste y de 
acuerdo a las solicitudes de servicios recibidas; mismas que podrán estar sujetas a ajustes 
en el transcurso del ejercicio fiscal con base en la normatividad aplicable. 

Requisitos 
Artículo 14. Para acceder a los servicios del Programa, las personas beneficiarias deberán 
entregar los siguientes requisitos: 

l. Modalidad Estrategias de prevención de todos los tipos y ámbitos de Violencia
contra las Mujeres.

Requisitos: 

a. Solicitud en formato libre que contenga la fecha de la realización de la acción, la
población participante que deberá ser mayor de 9 años de edad, el tema de interés
contenido en la oferta institucional de la coordinación y aspectos de logística
relacionados con el desarrollo de las actividades propias del servicio, la modalidad
virtual o presencial del evento; así como, la información respecto a la institución o
instancia solicitante, persona de contacto, número telefónico y/o correo electrónico.

b. Respuesta positiva o negativa de la solicitud a la que se hace referencia en la
fracción inmediata anterior, que se hará llegar mediante correo electrónico a los
datos de contacto indicados en la solicitud, en un plazo máximo de 5 días hábiles.

11. Modalidad Implementación del Modelo de Protección, Atención y Acompañamiento
Integral a las Mujeres que viven Violencias en el Estado de Guanajuato.

a. Requisitos para mujeres solicitantes:

i. Presentarse en las instalaciones del IMUG ubicado en Plazuela de Cata, número
1, Colonia Cata, Código Postal 3601 O, en Guanajuato, Guanajuato; de lunes a
viernes de 9:00 a 17:00 hrs., solicitando la atención de la Coordinación; o bien, en
las instalaciones de los Mecanismos Municipales de Adelanto para las Mujeres,
cuya información se encuentra disponible en
https://imug.guanajuato.gob.mx/index.php/directorio-instancias-municipales-de­
las-mujeres/

ii. Solicitud Contigo Sí debidamente llenada y firmada (anexo 2).
iii. Aviso de privacidad debidamente llenada y firmada (disponible en

https://imug.guanaiuato.gop..1,nx/).

b. Requisitos para Mecanismos Municipales de Adelanto para las Mujeres:

i. Registrarse en la convocatoria del Plan Anual de Trabajo con los Municipios,
emitida por el IMUG en los meses de enero y febrero, misma que se encontrará
disponible en la página oficial https//imug.guanaiuato.gob.mx/ e indicará los
medios para el registro.

ii. Presentarse en el lugar, fecha y horario asignado para la realización de la jornada.
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m. Modalidad Mecanismos de comunicac1on telefónica y tecnologías de la
información para la atención de mujeres en situación de violencia; no aplica la
solicitud de requisitos para el acceso a este servicio.

Requisitos: Se tienen los siguientes requisitos que cumplirán las personas solicitantes: 

a. Contactarse a la línea telefónica SIAM 075, así como, por medio de las páginas
oficiales https://imug.guanaiuato.gob.mx/, https://www.instagram.com/imugto/,
https://www.facebook.com/imugto/, https://twitter.com/lMUGto y la línea de
WhatsApp 473 164 03 69 destinadas a la atención de mujeres víctimas directas e
indirectas de violencia, así como el número de WhatsApp 473 121 63 04 dirigido a
hombres que se encuentran en situaciones de reconocimiento de ejercicios de
violencia contra mujeres.

IV. Modalidad Procesos de reeducación a hombres y mujeres generadoras de violencia.
Se tienen los siguientes requisitos y procedimientos de acceso que cumplirán las personas
solicitantes:

Requisitos: 
a. Oficio de canalización emitido por la autoridad competente;
b. Solicitud Contigo Sí debidamente llenada y firmada (anexo 2).
c. Aviso de privacidad debidamente llenada y firmada (disponible en

https://irnuq .guanajuato.qob. mx/).

Procedimientos de acceso 
Artículo 15. Para que las personas interesadas en ser beneficiarias de los servicios del 
Programa, se realizará lo siguiente: 

Modalidad l. Estrategias de Prevención de todos los tipos y ámbitos de la Violencia 
contra las Mujeres; está dirigida al público en general y para acceder a los servicios 
de esta modalidad se cuenta con el siguiente procedimiento de acceso: 

l. Realizar solicitud por escrito a la persona titular del IMUG a través del correo
electrónico imug@guanajuato.gob.mx y/o atencionintegral@guanajuato.gob.mx
o presentar oficio de solicitud en el domicilio del IMUG ubicado en Plazuela de
Cata, número 1, Colonia Cata, Código Postal 3601 O, en Guanajuato,
Guanajuato; dicha solicitud deberá hacerse al menos con diez días hábiles de
anticipación al día de la realización del servicio, así como contener la información
respecto a la institución o instancia solicitante, persona de contacto, número
telefónico y/o correo electrónico;

a. La solicitud por escrito deberá contener la fecha de la realización de la
acción de prevención, la población participante, el tema de interés
contenido en la oferta institucional de la coordinación y aspectos de
logística relacionados con el desarrollo de las actividades propias del
servIcI0, así como, la información respecto a la institución o
instancia solicitante, persona de contacto, número telefónico y/o correo
electrónico;

b. En el caso de realizarse a través de una plataforma virtual, especificar si
se cuenta con la proveeduría y o el enlace propio para acceder a la
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actividad, o si se busca que el IMUG proporcione el medio para 
generar el enlace; y 

11. Recibir respuesta positiva o negativa de la solicitud, mediante correo electrónico
en un plazo máximo de 5 días hábiles.

Modalidad 11. Implementación del Modelo de Protección, Atención y
Acompañamiento Integral a las Mujeres que Viven Violencias en el Estado de 
Guanajuato; está dirigido a mujeres víctimas de violencia y mecanismos municipales 
de adelanto para las mujeres y para acceder a los servicios de esta modalidad, se 
debe seguir el siguiente procedimiento de acceso, según sea el caso: 

11.1. Atención especializada y multidisciplinaria directa a mujeres víctimas de 
violencia por razones de género; 

l. Presentarse en las instalaciones del IMUG ubicado en Plazuela de
Cata, número 1, Colonia Cata, Código Postal 3601 O, en Guanajuato,
Guanajuato solicitando la atención; o bien, presentarse en las
instalaciones de los Mecanismos municipales de adelanto para las
mujeres, cuya información se encuentra disponible en
https://imug.guanajuato.gob.mx/index.php/directorio-instancias­
municipales-de-las-mujeres/

11. Realizar entrevista de primer contacto
111. Detectar y priorizar las necesidades que deben ser atendidas de

inmediato a través del equipo multidisciplinario
IV. Informar a la usuaria sobre los tipos y modalidades de violencia
V. Establecer un plan de intervención integral con la usuaria

VI. Implementar estrategias de protección y seguimiento del plan de
intervención integral

VII. Vinculación interinstitucional
VIII. Registro de información y cierre del proceso.

11.11. Formación de los Mecanismos Municipales de Adelanto para las Mujeres 
en el Modelo de Protección, Atención y Acompañamiento Integral a las 
Mujeres que viven Violencias en el Estado de Guanajuato 

l. Difundir la convocatoria a los Mecanismo Municipales de Adelanto
para las Mujeres

11. Registro por parte de los Mecanismos Municipales de Adelanto para
las Mujeres

111. Desarrollo del plan de Capacitación;
IV. Registro de personas participantes en las capacitaciones; e
V. Informe de resultados del plan de capacitación y cierre del proceso.

11.111 Asesorar de manera integral a los Mecanismos Municipales de Atención 
a las Mujeres en las atenciones especializadas que brinden a mujeres en 
situación de violencia, a través del Modelo Protección, Atención y 
Acompañamiento Integral a las Mujeres que viven Violencias en el Estado 
de Guanajuato 

l. Solicitar asesoría a la Coordinación, sobre los casos de mujeres en
situación de violencia;
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11. Indagatoria del contexto;
111. Solicitud de expediente generado por el Mecanismo Municipal
IV. Análisis del caso por el IMUG
V. Propuesta de intervención

VI. Asesoría sobre las alternativas de seguimiento
VII. Asesoría sobre las acciones a realizar por parte del mecanismo

Municipal
VIII. Monitoreo del IMUG a las acciones implementadas por el Mecanismo

Municipal
IX. Análisis integral de la intervención del Mecanismo Municipal
X. Registro de información y cierre del proceso.

Modalidad 111. Mecanismos de comunicación telefónica y tecnologías de la 
información para la atención de mujeres en situación de violencia; está dirigida a la 
población en general y para acceder a los servicios de esta modalidad, se tiene el 
siguiente procedimiento de acceso: 

l. Contactarse a través de la línea telefónica SIAM 075; o bien a las páginas
oficiales https//irnug.quanajuato.gob.mx/,
https://www.instagram.com/imugto/, https://www.facebook.com/imugto/,
https://twitter.com/lMUGto y la línea de WhatsApp 473 164 03 69 destinadas
a la atención de mujeres víctimas directas e indirectas de violencia; así
como, al número de WhatsApp 473 121 63 04 dirigido a hombres que se
encuentran en situaciones de reconocimiento de ejercicios de violencia
contra mujeres.

11. Atención a la víctima de violencia o cualquier persona que tenga
conocimiento de una situación de violencia

111. Identificación de la problemática que se presenta
IV. Brindar orientación a las personas usuarias
V. Realizar la vinculación interinstitucional correspondiente
VI. Dar seguimiento del caso presentado

VII. Registro de información y cierre del proceso.

Modalidad IV. Servicios de reeducación a hombres y mujeres generadoras de 
violencia; para acceder, a los servicios de esta modalidad se deben seguir los 
siguientes requisitos y procedimientos: 

l. Recibir de manera física el oficio de canalización emitido por la autoridad
competente en las instalaciones del IMUG ubicadas en Plazuela de Cata,
Número 1, Colonia Cata, Código Postal 3601 O en la Ciudad de Guanajuato,
Estado de Guanajuato y/o de manera electrónica al correo
atencionhombresimug@guanajuato.gob.mx para Modelo de Atención para
Hombres Generadores de Violencia hacia las Mujeres y el Modelo de
Atención a Mujeres Generadoras de Violencia por razones de género, misma
que deberá estar dirigido a la persona titular del IMUG;

11. Recibir el formato de Solicitud Contigo Sí y aviso de privacidad
111. Acudir a las sesiones programadas, atendiendo al medio, los días, horarios

y lugares establecidos para su efecto;
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IV. Dar seguimiento al proceso de intervención
V. Sistematización de la información y cierre del proceso.

Criterios de elegibilidad 
Artículo 16. Son criterios de elegibilidad del Programa: 

l. Modalidad Estrategias de Prevención de todos los tipos de ámbitos de la Violencia
contra las Mujeres; cuenta con los siguientes criterios de elegibilidad:

a. Haber cumplido con todos los requisitos establecidos en el artículo 14, fracción l.
b. Que la población participante cuente con 9 años o más.

11. Modalidad Implementación del Modelo de Protección, Atención y Acompañamiento
Integral a las Mujeres que viven Violencias en el Estado de Guanajuato; cuenta con los
siguientes criterios de elegibilidad: 

a. Ser mujer, niña o adolescente, víctima directa o indirecta de violencia;
b. Ser personal de los Mecanismos Municipales de Adelanto para las Mujeres, que

soliciten la asesoría del servicio especializado al IMUG;
c. Haber cumplido con todos los requisitos establecidos en el artículo 14, fracción 11.

111. Modalidad Mecanismos de comunicac1on telefónica y tecnologías de la
información para la atención de mujeres en situación de violencia; Esta modalidad no 
presenta criterios de elegibilidad al atenderse todas las solicitudes realizadas por los 
diferentes mecanismos. 

IV. Modalidad Servicios de reeducación a hombres y mujeres generadoras de
violencia, se presentan los siguientes criterios de elegibilidad:

a. Haber cumplido con todos los requisitos establecidos en el artículo 14, fracción IV.

Para todas las modalidades, la prestación de servicios se realizará, hasta donde la 
disponibilidad presupuestaria del Programa lo permita. 

CAPÍTULO IV 
GASTO 

Programación presupuesta/ 
Artículo 17. El Proyecto de inversión para la operación y ejecución del Programa 
corresponde al QC3189, mismo que forma parte del componente: E045.C08 Mecanismos 
de atención integral especializados a niñas, adolescentes y mujeres víctimas de violencia 
sus hijas e hijos implementados del programa presupuestario E045 Acceso equitativo y 
oportunidades de desarrollo para mujeres y hombres, alineado al Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 5 "Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las 
niñas" y el Objetivo 8 "Promover el crecimiento económico inclusivo y sostenible, el empleo 
y el trabajo decente para todos". 
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El monto del recurso aprobado para el Programa es de $16,000,000.00 (dieciséis millones 
de pesos 00/100 M.N.) 

El presupuesto del presente Programa se ejercerá conforme a la naturaleza del mismo y a 
los procesos establecidos por el IMUG. 

Métodos de comprobación del gasto 
Artículo 18. Son métodos de comprobación de gasto la documentación comprobatoria 
original de la entrega de los servicios a las personas beneficiarias, así como de todo el 
Programa, que será resguardada por la Coordinación, debiéndose presentar en el momento 
que le sea requerida por los órganos de control y vigilancia. 

Procedimiento para el reintegro de recursos 
Artículo 19. Los recursos se reintegrarán cuando: 

l. Los recursos se reintegrarán cuando al cierre de la ejecución del Programa, se
determinen saldos de recursos ministrados no ejercidos, conforme a las
disposiciones normativas aplicables, así como las economías, saldos de contratos,
sanciones, productos financieros o cualquier otro concepto que amerite su reintegro,
éste se realizará a la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

11. Los recursos se reintegrarán cuando, se incumplan las obligaciones establecidas en
las fracciones I y 11 del artículo referido en el artículo 28 de obligaciones de las
personas beneficiarias y se procederá conforme al artículo 31 de sanciones de las
presentes Reglas de Operación.

CAPÍTULO V 
DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES 

Derechos de las personas beneficiarias 
Artículo 20. Son derechos de las personas beneficiarias: 

l. A ser tratadas con dignidad, igualdad y respeto;
11. A recibir orientación sobre los procedimientos de acceso a los servicios o beneficios

del Programa;
111. A ser informadas sobre el estado que guardan sus peticiones;
IV. A que se les notifique por escrito o a través de los medios electrónicos establecidos

para la comunicación entre ambas partes, respecto de la resolución definitiva que
recaiga a sus solicitudes;

V. A recibir oportunamente los servicios del Programa cuando cumplan los requisitos
establecidos y resulten seleccionadas de conformidad con los criterios aplicables;

VI. A ser escuchadas por las autoridades o personas servidoras públicas responsables
del Programa cuando así lo soliciten;

VII. A contar con la asistencia de una persona traductora cuando no hablen el idioma
español, tener alguna discapacidad o no saber leer o escribir;

VIII. A que sus datos personales sean recabados y tratados en términos de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado
de Guanajuato; y

IX. Los demás que se desprendan de estas Reglas de Operación.
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Obligaciones de las personas beneficiarias 
Artículo 21. Son obligaciones de las personas beneficiarias: 

l. Utilizar el servicio del Programa para el objeto del mismo;
11. Proporcionar en tiempo y forma toda la información y documentación que sea

necesaria de conformidad con estas Reglas de Operación;
111. Abstenerse de formular pretensiones ilegales, esgrimir hechos contrarios a la verdad

o que atenten contra los derechos fundamentales de las personas;
IV. Tratar con respeto a las personas servidoras públicas que intervienen en el

funcionamiento del Programa, así como a otras personas interesadas y
beneficiarias;

V. Informar al IMUG su aceptación o no, para recibir notificaciones en domicilio y datos
de contacto proporcionados previamente; aceptando que la notificación hecha por
medios electrónicos, hará las veces de notificación personal, para todos los fines
legales que impliquen; y

VI. Las demás que se desprendan de estas Reglas de Operación y del resto del marco
jurídico aplicable.

Sanciones 
Artículo 22. En caso de incumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 21 
referido al de obligaciones de las personas beneficiarias del Programa, se procederá 
conforme a lo siguiente: 

l. Para el caso de la fracción 111 y IV del artículo 21, se hará de conocimiento de las
autoridades competentes;

Las personas servidoras públicas y las personas beneficiarias que incumplan las 
disposiciones previstas en estas Reglas de Operación serán sujetas a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato y demás normativa que 
resulte aplicable para cada caso en concreto. 

Mecanismos de exigibilidad 
Artículo 23. Se puede exigir el cumplimiento de los servicios del Programa, en los 
siguientes casos: 

l. Cuando una persona interesada cumpla con los requisitos y criterios para acceder
a determinado derecho, garantizado por el Programa; y

11. Cuando una persona interesada, exija que se cumpla el Programa en tiempo y
forma.

Para exigir el cumplimiento de lo establecido en las presentes Reglas de Operación, la 
persona interesada deberá solicitarlo por escrito a la unidad administrativa responsable del 
Programa, expresando las razones por las cuales se considera acreedora a los beneficios 
del mismo y anexando la documentación que fundamente su petición. 

El escrito al que se refiere este artículo deberá entregarse, dentro de los 1 O días hábiles 
siguientes a que tenga conocimiento de las causas establecidas en las fracciones que 
anteceden, en plazuela de Cata 1, colonia Mineral de Cata C.P. 36010 en el municipio de 
Guanajuato, Gto. 
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La unidad administrativa responsable del Programa resolverá en un plazo no mayor a 15 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de recibido el escrito. 

Participación social 
Artículo 24. El IMUG propiciará la participación de las personas beneficiarias en los 
procesos de seguimiento y vigilancia del cumplimiento del objeto y metas programadas, así 
como de la aplicación de los recursos públicos asignados al Programa. 

CAPÍTULO VI 
EQUIDAD, INCLUSIÓN Y DIVERSIDAD SOCIAL 

Perspectiva de Género 
Artículo 25. El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, 
a través de la incorporación gradual de la perspectiva de género, para alcanzar un 
desarrollo pleno del ejercicio de sus derechos, para ello, se identificará por sexo (hombre o 
mujer) el número de solicitudes presentadas y los financiamientos otorgados. 

Derechos humanos, equidad, inclusión y diversidad social 
Artículo 26. El presente Programa garantiza que toda persona, tenga acceso al mismo, 
siempre y cuando, cumpla con los requisitos establecidos para ello en estas Reglas de 
Operación. 

El IMUG promoverá, garantizará, protegerá y respetará los derechos de las personas 
interesadas y de las personas beneficiarias, impulsando la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, evitando cualquier tipo de discriminación en razón de edad, género, 
origen étnico, nacionalidad, discapacidades, impedimentos físicos, preferencias sexuales, 
creencias religiosas, raza, condición social, de salud, económicas o culturales, 
especialmente de aquellas que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad, de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 

CAPÍTULO VII 
MONITOREO, EVALUACIÓN E INDICADORES 

De las Auditorías y Evaluación Gubernamental 
Artículo 27. Los recursos estatales y su aplicación en el marco del Programa podrán ser 
auditados y/o evaluados por la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato o las instancias correspondientes en cuanto 
los faculten sus atribuciones. 

Mecanismos de evaluación 
Artículo 28. La evaluación del Programa se realizará en los términos establecidos en el 
artículo 35 del Reglamento y demás disposiciones normativas aplicables. 

La gestión de la evaluación comenzará una vez que se haya ejecutado al menos el 
cincuenta por ciento de los recursos financieros asignados al mismo según lo publicado en 
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la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio 
Fiscal de 2023 o en su caso, según lo disponga el IMUG. 

Informe para la Gestión por Resultados 
Artículo 29. Corresponderá a la unidad administrativa responsable la gestión por resultados 
del presente Programa, para ello deberá proporcionar la información que le sea requerida 
por la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración a través de los sistemas 
electrónicos de registro y control, que en su caso dicha Dependencia establezca en los 
Lineamientos Generales de Gestión para Resultados para la Administración Pública del 
Estado de Guanajuato, en los términos de los artículos 70 y 70 bis de la Ley para el Ejercicio 
y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

Monitoreo, evaluación e indicadores 
Artículo 30. Los procesos de monitoreo y procesos de evaluación, así como sus 
indicadores serán de conformidad a lo establecido en el Reglamento y en la Guía para la 
operación del monitoreo y evaluación de los programas sociales estatales. 

Publicación de informes de evaluación 
Artículo 31. Los informes de evaluación se difundirán de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 32 del Reglamento. 

Seguimiento a recomendaciones 
Artículo 32. La Coordinación responsable atenderá y dará seguimiento a los resultados y 
las recomendaciones de las evaluaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
33 y 34 del Reglamento. 

Publicidad informativa 
Artículo 33. De conformidad con lo señalado en el artículo 20 de la Ley de Desarrollo Social 
y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato, la publicidad e información 
relativa al Programa deberá identificarse perfectamente incluyendo la siguiente leyenda: 
«Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su 
uso para fines distintos al desarrollo social». 

La publicidad e información del Programa debe utilizar lenguaje claro, no sexista, accesible 
e incluyente. 

Ante la concurrencia de recursos en el convenio de asignación respectivo, se establecerá 
que, durante la entrega, el Instituto para las Mujeres Guanajuatenses deberá informar sobre 
la participación del Estado empleando los logotipos institucionales correspondientes, 
mismos que para tal efecto serán validados por la Coordinación General de Comunicación 
Social, conforme a la normativa correspondiente. 

CAPÍTULO VIII 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Transparencia 
Artículo 34. La Coordinación responsable debe cumplir con las disposiciones normativas 
de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, de 
conformidad con la legislación de la materia. 



PÁGINA  118	 31 DE DICIEMBRE - 2022	 PERIÓDICO OFICIAL

La información relativa al acceso del Programa estará disponible para su consulta en la 
siguiente dirección: https://transparencia.guanajuatos1ob.mx/ y 
https://portalsocíal.guanaiuato.gob.rnx/, así como en la página web del IMUG 
https://imug.guanaiuato.gob.mx/. 

Datos Personales 
Artículo 35. La Coordinación responsable del Programa debe cumplir con las disposiciones 
normativas de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, incluyendo 
el caso de datos de niñas, niños y adolescentes de conformidad con la legislación de la 
materia. 

La información relativa a los avisos de privacidad integral y simplificado estará disponible 
para su consulta en la siguiente dirección: 
https://imuq. g uanai u ato. gob. mx/índex. php/avisos .. de .. privacidad/ 

Padrón Estatal de Beneficiarios 
Artículo 36. La Coordinación integrará y actualizará el padrón de personas beneficiadas y 
lo remitirá a la Dirección General de Padrones Sociales de la Secretaría, en los tiempos y 
formas previstas en los Lineamientos para la integración, operación y actualización del 
padrón estatal de beneficiarios de los programas de desarrollo social y humano , de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y 
los Municipios de Guanajuato, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato, así como los catálogos que emita la 
Dirección General de Padrones Sociales y demás normativa aplicable. 

Adicionalmente, en la integración y actualización del Padrón Estatal de Beneficiarios, se 
hará la distinción por sexo (hombre/mujer) y edad, garantizando el uso y protección en los 
datos relativos a las niñas, niños y adolescentes, en términos de las disposiciones 
normativas aplicables. 

Contraloría social 
Artículo 37. La promoción, difusión y operación de la contraloría social del presente 
programa, se realizará de conformidad con los Lineamientos para la Promoción y Operación 
de la Contraloría Social en los Programas Sociales Estatales y demás normatividad 
aplicable en la materia. 

Procedimiento de Denuncias 
Artículo 38. Cualquier persona podrá presentar denuncia por la probable comisión de faltas 
administrativas en que pudieran incurrir las personas servidoras públicas estatales que de 
manera directa o indirecta participen en la atención y seguimiento que brinden en la 
aplicación de la operación del Programa, ante el IMUG o ante el Órgano Interno de Control 
del IMUG, a través de los siguientes medios: 

l. Directamente en el domicilio del IMUG ubicado en Plazuela de Cata no. 1 Colonia
Mineral de Cata, Código Postal 3601 O, Guanajuato, Guanajuato con número
telefónico (473) 7 33 55 23 vía internet en la página https://imug.guanajuato.gob.m,
correo electrónico imug@guanajuato.gob.mx y/o

11. Ante el Órgano Interno de Control del IMUG ubicado en Plazuela de Cata no. 1
Colonia Mineral de Cata, Código Postal 3601 O, Guanajuato, Guanajuato con número
telefónico (473) 7 33 55 23, correo electrónico imiaíme@g!_Janaiuato.qob.rnx.
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La denuncia a que se refiere este artículo podrá ser anónima, y la autoridad investigadora 
del Órgano Interno de Control del IMUG deberá mantener con carácter de confidencial la 
identidad de la o las personas que denuncien las presuntas infracciones, ello de 
conformidad con el artículo 91, párrafo segundo de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Guanajuato, y 7 fracción X, 77 fracciones I y 111 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. 

Formatos 
Artículo 39. Los formatos referidos y las presentes Reglas de Operación estarán 
disponibles en la siguiente liga: https://imug.guanaíuato.gob.mx 

Aplicación imparcial de recursos públicos 
Artículo 40. La aplicación de las presentes Reglas de Operación debe apegarse a lo 
dispuesto en los artículos 41, base 111, apartado C y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 122, segundo párrafo de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato y demás ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
Vigencia 

Artículo Primero. Las presentes Reglas de Operación tendrán vigencia del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2023 previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato. 

Acciones, procedimientos y procesos pendientes 
Artículo Segundo. Las acciones, los procedimientos y procesos del ejercicio fiscal de 2022 
que se encuentren pendientes de concluir al momento de la entrada en vigencia de las 
presentes Reglas de Operación, se sujetarán a las disposiciones contenidas en las «Reglas 
de Operación del Programa Acciones para reducir las manifestaciones de violencia en 
contra de niñas, adolescentes y mujeres para el ejercicio fiscal de 2022». 

Derogación de disposiciones 
Artículo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se hayan emitido en el 
ámbito de competencia del IMUG que expresamente se opongan a las presentes Reglas 
de Operación. 

Dado en la ciudad de riaj - o, Guanajuato, a los 31 días de diciembre de 2022. 
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Anexo 1 
Metodología de Marco lógico del Programa Acciones para Reducir las 

Manifestaciones de Violencia contra las Niñas, Adolescentes y Mujeres para el 
Ejercicio Fiscal 2023 

MIR Programa para Reducir las Manifestaciones de la Violencia en contra de las 
Mujeres 

Nivel Objetivo Indicadores Metas Medio de Supuestos 
verificación 

Fin Contribuir al Porcentaje de Lograr la Padrón de Se mantienen 
acceso de las personas que participación personas las 
mujeres a una participan en del 100 por beneficiarias prioridades 
vida libre de acciones de ciento de las estatales que 
violencia a prevención de personas apuntan a 
través de la violencia programadas generar 
servicios de contra las en acciones igualdad y no 
prevención y mujeres en de prevención discriminació 
atención relación a las de la violencia n entre 
integral programadas contra las hombres y 
especializada mujeres mujeres. 
de la violencia 
contra las 
mujeres en Reporte del Las familias 
todos sus tipos Lograr la Banco favorecen 
y ámbitos. atención del crianzas en 

100 por ciento Estatal de condiciones 
de las Datos e de igualdad. 

Porcentaje de mujeres que Información 
personas que solicitan los sobre Casos 
son atendidas servicios de Violencia El gobierno 
a través de integrales contra las del estado, 
los servicios Mujeres los 
integrales en municipios, el 
relación a las sector privado 
programadas y social 

incorporan 
medidas 
dirigidas a 
evitar 
cualquier tipo 
de 
discriminación 
laboral, entre 
mujeres y 
hombres, en 
el acceso al 
empleo. 
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Propósito Disminuir los Porcentaje de Brindar al 100 Registros Se mantienen 
factores de mujeres que por ciento de administrativ las 
riesgo de la reciben los mujeres os IMUG prioridades 
violencia servicios solicitantes estatales que 
contra las integrales servicios apuntan a 
mujeres en el especializado integrales disminuir la 
estado de s para su especia I izado violencia 
Guanajuato acceso a una s para su contra las 
mediante los vida libre de acceso a una mujeres. 
servicios violencia. vida libre de 
integrales violencia 
especializados Las mujeres 

víctimas de 
violencia 
realizan una 
denuncia o se 
acercan al 
programa 
para recibir 
atención. 

Lograr que el Reporte del 
100 por ciento Banco 

Variación de las Estatal de 
porcentual de instancias Datos e 
instancias que municipales Información 
reportan de atención a sobre 
casos de las mujeres, Casos de 
violencia en el reporten en el Violencia 
banco Banco Estatal contra las 
estatal. de Datos e Mujeres 

Información 
sobre Casos 
de Violencia 
contra las 
Mujeres 

Componen 1. Modelo Porcentaje Realizar el Padrón de Existe interés 
tes Integral de anual de 100 por ciento personas por parte de la 

Prevención mujeres y de las beneficiaria población en 
Primaria, hombres acciones de s participar en 
Secundaria y mayores de 9 prevención las actividades 
Terciaria de la años de edad programadas Registros de prevención 
Violencia que participan administrati del programa. 
contra las en las vos del 
Mujeres, en acciones de IMUG 
sus diferentes prevención de 
tipos y la violencia 
ámbitos, con contra de las Abarcar el 100 
enfoque de mujeres, en por ciento de 
interculturalida relación a lo los ámbitos de 
d e programado. la violencia 
interseccionali contra las 
dad, mujeres en las 
implementado. Porcentaje de 

acciones de 

ámbitos 
prevención 
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abarcados en 
las acciones 
de prevención 

2. Modelo de Porcentaje Atender al Reporte del Las mujeres 
Protección, anual de 100 por ciento Banco víctimas de 
Atención y servicios de las mujeres Estatal de violencia 
Acompañamie brindados a víctimas Datos e directa o 
nto Integral a mujeres directas e Información indirecta, 
las Mujeres víctimas de indirectas de sobre solicitan 
que viven violencia a violencia que Casos de atención al 
Violencias en través del solicitan los Violencia IMUG 
el Estado de Modelo de servicios contra las 
Guanajuato, Protección, especializado Mujeres 
implementado Atención y s del IMUG 

Acompañamie Expediente 
nto Integral a s 
las Mujeres 
que Viven 
Violencias en 
el Estado de 
Guanajuato, 
en relación a 
los solicitados 

3. Mecanismo Registros La población 
de administrati realiza 
comunicación Porcentaje Atender al 100 vos del denuncias a 
telefónica y anual de por ciento de IMUG través de los 
tecnologías de personas que las solicitudes mecanismos 
la información reciben recibidas por de 
para la servicios a los comunicación 
atención de través de los mecanismos telefónica y 
mujeres en mecanismos de tecnologías de 
situación de de comunicación la 
violencia comunicación telefónica y información. 
implementado. telefónica y tecnologías de 

tecnologías la información 
de la 
información 
en relación a 
las 
programadas. 

·-

4. Servicios de Porcentaje Atender al Expediente El Poder 
reeducación a anual de 100 por ciento s Judicial o 
hombres y servicios de los 
mujeres brindados a hombres Fiscalía 
generadoras hombres generadores General del 
de violencia, generadores de violencia Estado de 
realizados. de violencia que sean Guanajuato 

en el modelo canalizadas derivan a los 
de atención por alguna hombres 
en autoridad o generadores 

institución 
relación a los pública o que 

de violencia al 
programados. soliciten de 

IMUG. 

manera 
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voluntaria el Los hombres 
servicio derivados del 

Porcentaje Poder Judicial 
anual de o Fiscalía
hombres General
generadores firman el
de violencia Expediente consentimient
que terminan s o previo.
el proceso de 
atención. Atender al 

100 por ciento 

Porcentaje 
de las mujeres 
generadoras 

anual de de violencia 
hombres que sean 
atendidos que canalizadas 
ven reducidas por alguna 
sus autoridad o 
manifestacion institución 
es de pública 
violencia 

Porcentaje 
anual de 
servicios 
brindados a 
mujeres 
generadoras 
de violencia 
en el modelo 
de atención 
en 

relación a los 
programados. 

Actividades lmplementació Porcentaje de Realizar el Registros Existe interés 
n de personas 100 por ciento administrati por parte de la 
estrategias de participantes de los trabajos vos del población en 
prevención en las de prevención IMUG participar en 
primaria, acciones de programadas los trabajos de 
secundaria y prevención prevención del 
terciaria para programa. 
promover los Abarcar el 100 Derechos por ciento de Humanos de los ámbitos de las mujeres, la violencia las relaciones contra las igualitarias mujeres en las entre mujeres acciones de y hombres, la prevención no 
discriminación, 
la no violencia 
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--
contra las 
mujeres 

Profesionaliza Porcentaje de Capacitar al Registros Las y los 
ción a las y los personas 100 por ciento administrati integrantes de 
elementos de integrantes de de las y los vos del las unidades 
policía que las unidades elementos de IMUG especializadas 
participan en especializada policía que de género 
las unidades s de género participan en asisten a las 
especializada capacitadas las unidades capacitacione 
de género especializada s 

de género programadas 

Seguimiento a Porcentaje de Formar al 100 Registros 
los trabajos de personas por ciento de ad mi n istrati 
formación de integrantes de personas vos del 
la violencia los órganos integrantes de IMUG 
laboral, acoso de control los órganos 
y internos y de de control 
hostigamiento los comités de internos y de 
sexual a los los los comités de 
órganos de ayuntamiento los 
control s y de la ayuntamientos 
internos y de función y de la función 
los comités de pública estatal pública estatal 
los que se forman para la 
ayuntamientos en la atención atención de la 
y de la función de la violencia violencia 
pública estatal laboral, el laboral, el 

acoso y acoso y 
hostigamiento hostigamiento 
sexual sexual 

Atención Porcentaje Atender al 100 Expediente Las mujeres 
especializada anual de por ciento de s víctimas de 
y atención las solicitudes violencia, 
multidisciplinar integral de atención solicitan los 
ia directa a especializada integral servicios del 
mujeres directa a especializada IMUG 
víctimas de mujeres en directa 
violencia por relación a los 
razones de solicitados 
género. 
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--
Formación de Porcentaje de Formar al 100 Listas de Los 
los mecanismos por ciento de asistencia mecanismos 
Mecanismos municipales los municipales 
Municipales de de adelanto mecanismos de adelanto 
Adelanto para para las municipales para las 
las Mujeres en mujeres de adelanto mujeres, 
el Modelo de formados en para las asisten a la 
Protección, el Modelo de mujeres en el formación en 
Atención y Protección, Modelo de el Modelo de 
Acompañamie Atención y Protección, Protección, 
nto Integral a Acompañami Atención y Atención y 
las Mujeres ento Integral Acompañamie Acompañamie 
que viven a las Mujeres nto Integral a nto Integral a 
Violencias en que Viven las Mujeres las Mujeres 
el Estado de Violencias en que Viven que Viven 
Guanajuato. el Estado de Violencias en Violencias en 

Guanajuato, el Estado de el Estado de 
con relación Guanajuato Guanajuato 
al total 

Orientación, Porcentaje de Atender al 100 Registros La población 
asesoría y orientaciones, por ciento de administrati realiza 
seguimiento asesoría y las solicitudes vos del denuncias a 
integral en seguimientos recibidas por IMUG través de los 
casos de brindados. los mecanismos 
violencia mecanismos de 
contra las de comunicación 
mujeres a comunicación telefónica y 
través de telefónica y tecnologías de 
mecanismos tecnologías de la información. 
de la información. 
comunicación 
telefónica y 
tecnologías de 
la información. 

Atención de Porcentaje de Atender al Registros El Poder 
Hombres y hombres 100 por ciento administrati Judicial o 
Mujeres a atendidos a de los vos del 
través de los través del hombres IMUG Fiscalía 
modelos de Modelo de generadores General del 
atención para Atención para de violencia Estado de 
hombres Hombres que sean Guanajuato 
generadores Generadores canalizadas derivan a los 
de violencia de Violencia por alguna hombres y 
hacia las contra las autoridad o Registros 

mujeres 
mujeres y Mujeres institución administrati 
mujeres pública o que vos del generadoras 

IMUG de violencia al 
generadoras soliciten de IMUG. 
de violencia Porcentaje de manera 
por razones mujeres voluntaria el 
de género atendidas a servicio Los hombres 

través del o mujeres
Modelo de derivadas del
Atención a Atender al 

Poder Judicial
Mujeres 100 por ciento 

o Fiscalía
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Generadoras de las mujeres General 
de Violencia generadoras firman el 
por razones de violencia consentimient 
de género que sean o previo.

canalizadas 
por alguna 
autoridad o 
institución 
pública 
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GOBIERNO 
DEL ESTADO DE 

ünmde:atl'eMéxko GUANAJUATO 

Anexo 2 

oSí 

Solicitud GTO Contigo Sí 

G Sem:itaría 
de Desarrollo 
SO(laiy 
Humano 

Folio: 1_1_¡_¡_¡_¡_¡_¡_¡_¡__¡_¡_¡_¡_¡_1_1_1_1 Fecha: __ /_/2023 

Por medio del presente yo, C. 

solicito ser considerada( o) para recibir 
« ________________________ » del Programa 
« », y para tal 
efecto proporciono los siguientes datos personales: 

CURP: ¡_¡_¡_¡_¡_¡_¡_¡_¡_¡_¡_¡_¡_¡_¡_¡_¡_¡_¡Sexo: M [ ] H [ 
Calle: ___________________ No. Exterior: ____ No. 
Interior: ____ C.P._____ Colonia: 

Localidad: 
Municipio: 

Estado: Guanajuato 
Nombre completo de la persona acompañante (opcional): 
A este acto me acompaña 
C .. _________________________ a quien 
reconozco como [ ]Padre [ ]Madre [ ] Tutor(a) 
legal [ ]Tutor(a) [ ]Acompañante [ ]Persona autorizada [ ]No aplica 
CURP de la persona acompañante: ,_,_,_,_,_,_,_,_,_,_,_,_,_,_,_,_,_,_, 
Teléfono fijo: ¡_¡_¡_¡_¡_¡_¡_¡_¡_¡_¡ Celular: ¡_¡_¡_¡_¡_¡_¡_¡_¡_¡_¡
Correo electrónico (opcionaD: 
____________ @ ________ _ 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

a. Que todo lo manifestado en la solicitud y documentación entregada o llenada son
datos verídicos, auténticos y fidedignos, así como la firma o huella dactilar que aparece en
el presente documento.
b. Que he leído y cumpliré con lo establecido en las Reglas de Operación del
Programa, y demás normativa aplicable.
c. Que debido a la situación familiar actual se requiere el apoyo o servicio que otorga
el programa para mejorar mis condiciones de· vida y las de mi familia.

CONSENTIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

Manifiesto que he leído y acepto el aviso de privacidad, el cual tuve a la vista y continuará 
a mi disposición en la página institucional en Internet https:llimug.guanajuato.gob.mxl por 
lo que: 
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a. Que acepto recibir información de Gobierno del Estado de Guanajuato en
domicilio y datos de contacto proporcionados:

[ ] Sí otorgo mi consentimiento para el 
tratamiento de mis datos personales y 
para recibir información de Gobierno del 
Estado. 

[ ] No otorgo mi consentimiento para el 
tratamiento de mis datos personales, ni 
para recibir información de Gobierno del 
Estado. 

ATENTAMENTE 

Nombre y firma o huella dactilar de la persona solicitante, 
tutor(a) o acompañante 

«Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
su uso para fines distintos al desarrollo social». «Los trámites de acceso a los 

apoyos económicos de los Programas Sociales son gratuitos, personales e 
intransferibles» 
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ANEXO 3 

FLUJOGRAMAS 
ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN 

Estrategias de Prevención 

0- Difusión de la Oferta Institucional efe ¡a 
· Inicio 

. 
Coordmac1ón con las acciones de 
r,revención 
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desarrollo de las Estrategias 
de Prevención 

lmpartic,ón de las accíom,s de 
prevención 

Aplicación rle pre 
y post test 

Taller 

En caso de detección de 
requerimiento de atención. se 
canallzara a !a Unidad de 
Atención Integral correspom!iente 

i 
.Aplicación de Ericue<:;a de 
Satisracc16n ae Servicos, a 
?xce¡:x:tón de Niiias ,; '-Mios 

Registro de 
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Conferm1cia 
Actividades lúdico recreativas 

Jornadas 
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ANEXO 4 

FLUJOGRAMAS 
Modalidad U Implementación del Modelo de Protección, Atención y 

Acompañamiento Integral a las Mujeres que viven Violencias en el Estado de 
Guanajuato 

[scud,;,; planteamr"i'ntQ del 
probk�rn0 
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ANEXO 5 

FLUJOGRAMA 
Asesoría a los Mecanismos Municipales de Atención a las Mujeres 

1 r.::t1gatc,ns ct¾l 
cont%xto 
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ANEXO 6 
FLUJOGRAMAS 

Modalidad III Mecanismos de comunicación telefónica y tecnologías de la 
información para la atención de mujeres en situación de violencia 

Sistema Integral de Atendón para las Mujeres 

Solkitud de U11ldad .. ·,,\,.4 089 

Asi¡nadón de Follo 

1nst;in,:fas 
un;Jlirndoras: 

911 y OS9 

vgto/, ll1:t;,,;/,(tWitt,;,r,c(1nVIMV Gw y la linea de WhatsApp 473 1640369 

Jurldka 

línea de !nterveoci611 en Cn�is 

Mon!toreo de la Sltuad611 

Condus!ón dela Atendón 

Se toma a las Unidades de 
Atención Integral del IMUG 
par� $U at;1odón y seguimiento 
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ANEXO 7 

FLUJOGRAMAS 
Modalidad IV Servicios de reeducación a mujeres y hombres generadores de 

violencia hacia las mujeres o por razones de género 

dependencí;1s enca.rgadas de la 
itWiJ!',\Ü§2Kióh y P,fü(UfaüÓfi {Ít? jlJSÜúa 
y fom<'lltt'n no 
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Anabel Pulido López, Directora General del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses 
del Estado de Guanajuato, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 primer párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato; 4 fracciones I y VII; 9 
fracciones XII, XIII, y XIV 25 fracciones II y XXX del Decreto Gubernativo número 85 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 148, Segunda Parte, en 
fecha 16 de septiembre de 2014, mediante el cual se reestructura la organización interna 
del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses; 32, 33, 34 y Segundo Transitorio de la Ley 
del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 
2023; 9, 1 O, 11, 15 y 15 bis de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato; 78 sexies, 78 septies y 78 octies de la Ley para el Ejercicio y 
Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 26, 
fracción XV y 27, fracción XV de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Guanajuato; la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés); en la Convención 
lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belém 
do Pará); 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 14, 15, 16, 17, 23, 42 y 43 de la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres; 1, 2, 3, 4, 19, 20, 35, 40, 49 y 50 de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y, en ejercicio de las facultades que me 
confieren los artículos 3, 4, 9 y 25 del Reglamento Interior del Instituto para las Mujeres 
Guanajuatenses y el acuerdo número 3 de fecha 9 de diciembre de 2022, tomado en la 
Cuarta Sesión del Consejo Directivo del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses. 

CONSIDERANDO 

En Guanajuato enfrentamos el desafío más importante que hemos tenido en la historia 
reciente; teniendo como principales retos el cuidado de la salud, la educación, la 
economía familiar y proteger los empleos; al modificar abruptamente la dinámica de 
impartición de la educación; pérdida del empleo afectando directamente en el ingreso y 
poder adquisitivo de las familias, aunado al más reciente incremento al costo de bienes y 
servicios. 

En el 2019, la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) estimó para 
Guanajuato una tasa de desocupación promedio anual de 3.7 por ciento; mientras que, 
con motivo de la pandemia provocada por el virus SARS-CoV-2 (Covid-19), en el 2020 y 
2021 la tasa de desocupación promedio anual estimada fue de 5.2 por ciento. A partir del 
cuarto trimestre de 2021, primer trimestre y segundo trimestre de 2022 se observaron 
mejoras en las tasas de desocupación, las cuales fueron de 3.9, 3.6 y 2.9 por ciento 
respectivamente, mismas que se encuentran cercanas e incluso con mejor desempeño a 
las obtenidas en el año 2019. (Fuente: INEGI, Encuesta Nacional de Ocupación y empleo 
-ENOE-, población de 15 años y más de edad; recuperado de 
inegi. org. mx/programas/enoe/1 Symas/#Tabulados). 

Al igual que a nivel nacional el ingreso de los hogares en la entidad se vio afectado por la 
pandemia. En Guanajuato el promedio del ingreso corriente total trimestral por hogar 
disminuyó 2.1 por ciento entre 2018 y 2020, siendo este menor a la disminución de 5.8 
por ciento que se dio a nivel nacional. 

De acuerdo a la información de la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares 
(ENIGH) recabada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en 2020 para 
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Guanajuato el promedio del ingreso corriente total trimestral por hogar fue de $48,388.00 
(cuarenta y ocho mil trescientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.), con lo cual se ubicó 
en el lugar 17 de las entidades con mayor ingreso corriente total trimestral promedio. 
(Fuente: INEGI, Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares -ENIGH- 2020; 
recuperado de https://www.inegi.org.mx/programas/enigh/nc/2020/). 

Ante las expectativas de incremento de personas en condición de pobreza por efectos de 
la pandemia, así como la actualización de la metodología para la medición de la pobreza 
multidimensional, para el periodo de medición 2018-2020 el porcentaje de la población en 
situación de pobreza del estado de Guanajuato pasó de 41.5 por ciento en 2018 a 42.7 
por ciento en 2020, dicha variación fue menor a las proyecciones de aumento, e incluso a 
lo observado a nivel nacional que pasó de 41.9 por ciento en 2018 a 43.9 por ciento en 
2020, con ello Guanajuato avanzó de la posición 17 al 16 de las entidades con menor 
porcentaje de pobreza a nivel nacional. (Fuente: CONEVAL Medición de pobreza 2020, 
Monitoreo de Entidades Federativas, Guanajuato; recuperado de: 
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Guanajuato/Paginas/principal.aspx). 

En lo referente al Índice de Rezago Social, de acuerdo con la medición publicada por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en 2020 
la entidad presentó una mejora respecto a la medición de 201 O al pasar de un grado de 
rezago social medio a uno bajo. Del mismo modo, hubo una mejora en 91 por ciento de 
los indicadores que integran el Índice de Rezago Social. 

En relación con el indicador de Grado de Marginación realizado por el Consejo Nacional 
de Población (CONAPO), en 2020 Guanajuato continuó con el grado de marginación 
medio, incluso, la entidad dejó de tener municipios con un grado de marginación muy alto. 
En los indicadores que integran el grado de marginación y que son comparables entre 
201 O y 2020, Guanajuato presenta una mejora en un 86 por ciento. Al igual que el 
indicador de Grado de Rezago Social se confirman importantes avances en aspectos 
como acceso a agua entubada, energía eléctrica y piso diferente a tierra. 

Es por ello que surge la Estrategia GTO Contigo Sí, con el fin de contribuir a que la 
población del estado de Guanajuato, tenga acceso a una vida plena y oportunidades para 
su desarrollo social y humano, teniendo como principal propósito que amplíen sus 
capacidades en educación, salud e ingresos, y que se desarrollen en espacios adecuados 
de convivencia familiar en un entorno de paz y de valores, mediante un esquema 
innovador de participación social, gobernanza y vida comunitaria. 

Bajo este contexto, la presente administración pública estatal tiene como prioridad 
fortalecer la economía, el empleo, el compromiso con los grupos vulnerables, la 
generación de procesos híbridos de educación, el acceso a los servicios de salud y el 
respeto al medio ambiente para impulsar el bienestar de toda la población, a través de 
estrategias incluyentes e innovadoras con mecanismos y herramientas de simplificación 
administrativa que permitan a la población guanajuatense el acceso fácil y oportuno a los 
apoyos de los programas sociales y servicios otorgados por el Gobierno del Estado. 

CONTEXTO DEL PROGRAMA 

De conformidad con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, alineado al Objetivo 5 "Lograr 
la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas", de forma 
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concreta tiene concordancia con las metas 5.1 Poner fin a todas las formas de 
discriminación contra las mujeres y las niñas en el mundo; la 5.5 Asegurar la participación 
plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los 
niveles decisorios en la vida política, económica y pública; con el Plan Estatal de 
Desarrollo 2040, alineado directamente con la línea estratégica 1.3 "Grupos de Atención 
Prioritaria" y en su objetivo 1.3.1 "Asegurar las condiciones para el desarrollo pleno e 
igualitario de los grupos prioritarios del estado"; con la Actualización del Programa de 
Gobierno 2018-2024 se alinea a la Agenda Transversal de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, en su objetivo transversal "Generar condiciones que garanticen la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres para su desarrollo pleno" y su estrategia 1 "Acceso de 
las mujeres a las oportunidades de desarrollo en todos los ámbitos"; con el Programa 
Sectorial de Desarrollo Humano y Social 2019-2024, alineado a la línea estratégica 2.9 
"Desarrollo de condiciones para la igualdad de oportunidades y el acceso de las mujeres a 
una vida libre de violencia", Objetivo 2.9.1 "Promover la implementación de acciones a 
favor de la igualdad entre mujeres y hombres en las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal" y línea de acción 2.9.1.2 "Establecer estrategias integrales 
para el empoderamiento de las mujeres y su autonomía económica". 

De igual forma con el Programa Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del 
Estado de Guanajuato 2021-2024, alineado al Objetivo 3.2 "Promover la igualdad de 
acceso a las mujeres a los programas sociales estatales sin discriminación y con enfoque 
interseccional", y estrategia 3.2.1 "Incorporación de las mujeres en situación de 
vulnerabilidad a espacios de desarrollo"; con el Programa Presupuestario E045 "Acceso 
equitativo y oportunidades de desarrollo para mujeres y hombres"; con la Estrategia GTO 
Contigo Sí, contribuyendo al Objetivo "Fortalecer el ingreso de la población"; y el Pacto 
Social por la Educación, orientado a la Línea Estratégica 2 "Que nadie se quede atrás. 
Recuperación de aprendizajes"; considerando que a través de los apoyos otorgados por 
este programa se tiene un impacto indirecto en que niñas, niños y jóvenes continúen y 
fortalezcan su trayectoria escolar. 

La igualdad entre mujeres y hombres en el estado de Guanajuato en su acceso a 
oportunidades de desarrollo, debe abordarse necesariamente desde una perspectiva de 
interseccionalidad, analizando sus características propias, condiciones de vida y su 
entorno, a partir de las relaciones de poder que continúan perpetuando su participación en 
todas las esferas de la vida pública. 

Según datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo realizada de manera 
trimestral por el INEGI, presenta que, en el estado de Guanajuato para el 2021, el 44.1 
por ciento de las mujeres de 15 años y más era económicamente activa, cifra que 
aumentó en 1.4 puntos porcentuales para el segundo trimestre del 2022, colocándose 
ésta en 45.5 por ciento. Caso contrario ocurre en el contexto de los hombres, donde el 
77.5 por ciento de los hombres de 15 años y más, era económicamente activo, 
presentando este dato una disminución de 1.5 puntos porcentuales, quedando establecida 
una cifra del 76 por ciento para el mismo periodo de referencia. 

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), 2018 y 
2020, en el estado de Guanajuato el porcentaje de la población vulnerable por ingresos 
aumentó del año 2018 al 2020, al pasar de 7.8 por ciento al 8.4. 

De igual forma, con base en datos de la CONEVAL, en el 2020, en Guanajuato el 42.7 por 
ciento de la población se encontraba en pobreza, el 4.5 por ciento en pobreza extrema, el 
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28.2 por ciento vulnerable por carencias sociales, 8.4 por ciento vulnerable por ingresos y 
sólo el 20.7 por ciento no pobre y no vulnerable. En cuanto a carencias sociales, el 23.2 
por ciento era por rezago educativo, 24.8 por ciento en acceso a los servicios de salud, 
51.9 por ciento en acceso a la seguridad social, el 5.9 por ciento en calidad y espacios de 
la vivienda, 10.5 por ciento en acceso a los servicios básicos en la vivienda y el 24.6 por 
ciento en acceso a la alimentación nutritiva y de calidad. 

En este sentido, la ENIGH 2020, identificó que en la entidad el ingreso promedio trimestral 
monetario fue mayor en el caso de los hombres que en el de las mujeres, al registrar 20 
mil 843 pesos para ellos, mientras que para ellas fue de 13 mil 902 pesos. 

En cuanto a la población adulta entre 30 y 64 años de edad que se encuentra en mayor 
medida incorporada o en proceso de incorporación al mercado de trabajo, en el estado de 
Guanajuato, de acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2020, el 58.2 por ciento de las 
mujeres es económicamente activa, en contraste con el 93 por ciento de los hombres. 

La presencia de mujeres, representa un menor porcentaje en todos los rangos de edad, 
situación asociada directamente con la división sexual del trabajo, que confina a las 
mujeres al ejercicio del trabajo doméstico. Lo que se refuerza en las prácticas 
discriminatorias sustentadas en la idea de que las mujeres son más "vulnerables"; sin 
embargo, es su rol otorgado de manera desigual en las relaciones de poder, lo que en 
verdad viene a vulnerarlas, al establecer una lógica de dominación y subordinación que 
las afecta de manera directa (PGR, 2017). 

Esta asimetría en las relaciones de poder, genera un impacto en la autonomía económica 
de las mujeres y, por consiguiente, limita su acceso a una alimentación adecuada, 
vivienda digna, a servicios educativos y de salud, mermando su autonomía física ante una 
situación de riesgo de violencia. 

De igual forma, según los resultados de la Encuesta Nacional de la Dinámica de las 
Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2021, en el estado de Guanajuato, el 68.1 por 
ciento de las mujeres de 15 años o más, experimentaron algún tipo de violencia 
psicológica, física, sexual, económica o patrimonial a lo largo de su vida. Cifra que se 
ubica 2 puntos porcentuales por debajo de la media nacional que se ostenta en 70.1 por 
ciento. De la misma manera, el ámbito comunitario es en el que las mujeres de 15 años y 
más experimentaron con mayor frecuencia algún tipo de violencia a lo largo de su vida, 
siendo un 43.5 por ciento. 

Según la misma encuesta, en el estado de Guanajuato, 13.9 por ciento de las mujeres de 
15 años y más, separadas, divorciadas o viudas consideraron que los problemas en la 
relación de pareja aumentaron durante el periodo de confinamiento por COVID-19. 

Derivado de lo anterior es que podemos decir que la violencia y desigualdad contra las 
mujeres limita su autonomía en todos los ámbitos, por ello, desde el Gobierno del Estado, 
a través del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses, se considera fundamental contar 
con un programa que fortalezca el desarrollo de las mujeres en situación de violencia y 
vulnerabilidad por medio de apoyos que contribuyan a su independencia económica. 

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones legales citadas, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

Artículo Único. Se expiden las Reglas de Operación del Programa «QC3195 Acceso de 
las mujeres a oportunidades de desarrollo en condiciones de igualdad» para el 
Ejercicio Fiscal de 2023, para quedar en los siguientes términos: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA «ACCESO DE LAS MUJERES A 
OPORTUNIDADES DE DESARROLLO EN CONDICIONES DE IGUALDAD» PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DE 2023 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Objeto de las Reglas de Operación 
Artículo 1. Las disposiciones de estas Reglas de Operación tienen por objeto normar la 
ejecución eficiente, eficaz y transparente del Programa QC3195 Acceso de las mujeres a 
oportunidades de desarrollo en condiciones de igualdad, así como establecer el 
procedimiento para su solicitud y otorgamiento. 

Glosario 
Artículo 2. Para los efectos de estas Reglas de Operación, se entiende por: 

L Acciones afirmativas: conjunto de medidas de carácter temporal encaminadas a 
acelerar la igualdad de hecho entre mujeres y hombres, aplicables en tanto 
subsista la desigualdad de trato y oportunidades. Estas medidas no se 
considerarán discriminatorias; 

IL Contraloría Social: participación de las personas beneficiarias de los programas 
sociales estatales, ya sea de forma organizada o independiente, en la vigilancia, 
seguimiento y evaluación de dichos programas, el cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas, la correcta aplicación de los recursos asignados, así 
como el adecuado actuar de las personas servidoras públicas responsables de los 
mismos; 

m. Coordinación: la Coordinación de Empoderamiento y Desarrollo Sustentable del
Instituto para las Mujeres Guanajuatenses;

IV. Derechos Humanos: son el conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad
humana, cuya realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral
de la persona. Este conjunto de prerrogativas se encuentra establecido dentro del
orden jurídico nacional, en nuestra Constitución Política, tratados internacionales y
las leyes;

V. IMUG: el Instituto para las Mujeres Guanajuatenses;
VI. Instancia canalizadora: institución u organismo del sector público, privado o

social que brinda apoyo a las mujeres en situación de violencia o vulnerabilidad
con la finalidad de propiciar su empoderamiento.

VII. lnterseccionalidad: es un enfoque que orienta las políticas públicas y que permite
analizar de forma integral las múltiples desigualdades y formas de discriminación
simultáneas, incluidas las basadas en el sexo, género, edad, pertenencia étnica,
lugar de residencia, discapacidad, situación económica, orientación sexual e
identidad de género;

VIII. Metas programadas: se refiere a los resultados esperados y su cuantificación en
términos de entregables, apoyos, bienes o servicios que se espera o estima
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alcanzar en el ejercicio fiscal correspondiente para el cumplimiento de los objetivos 
del proyecto o programa, las cuales pueden estar sujetas a ajustes en el 
transcurso del ejercicio fiscal con base en la normatividad aplicable; 

IX. Perspectiva de Género: visión científica, analítica y política sobre las mujeres y
los hombres, que propone eliminar las causas de la opresión de género como la
desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género.
Promueve la igualdad, la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres;
contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el
mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades, para acceder al desarrollo
social y la representación en los ámbitos de toma de decisiones;

X. Personas en situación de vulnerabilidad: las personas o grupos de personas
que, por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones
específicas de riesgo social, marginación o discriminación que les impiden
alcanzar mejores niveles de vida y, por lo tanto, requieren de la atención del
Gobierno para lograr su bienestar;

XI. Programa: el Programa QC3195 Acceso de las mujeres a oportunidades de
desarrollo en condiciones de igualdad para el Ejercicio Fiscal de 2023;

XII. Reglamento: el Reglamento de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el
Estado y los Municipios de Guanajuato en Materia de Monitoreo y Evaluación de
Programas Sociales Estatales;

XIII. Reglas de Operación: las Reglas de Operación del Programa QC3195 Acceso de
las mujeres a oportunidades de desarrollo en condiciones de igualdad para el
Ejercicio Fiscal de 2023;

XIV. Secretaria: la Secretaría de Desarrollo Social y Humano;
XV. Tarjeta GTO Contigo Sí: herramienta de simplificación administrativa de la

Estrategia GTO Cpntigo Sí, que fortalece la identidad social de la población
guanajuatense fomentando la pertenencia e inclusión social; facilitando el acceso
a los programas y servicios otorgados por el Gobierno del Estado de Guanajuato.
Además de promover el acceso a descuentos y beneficios ofertados por
establecimientos del sector público y privado en materia de salud, cultura,
educación, deporte, medicamentos y artículos varios a precios preferenciales, para
fortalecer el gasto familiar y fomentar el comercio local;

XVI. Tejido Social: el grupo de mujeres y hombres que comparten origen, cultura o
espacio y que se interrelacionan voluntariamente conformando una sociedad
mediante reglas formales e informales;

XVII. Violencia contra las mujeres: acción u omisión por cualquier medio que les
cause a las mujeres daño o sufrimiento y que se manifiesta en cualquiera de los
tipos y ámbitos establecidos en el Capítulo 11 de la Ley de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato; y

XVIII. Zonas de atención prioritaria: son los territorios o localidades urbanas o rurales
definidas por la Secretaría, de conformidad con lo establecido por la Ley de
Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato.

CAPÍTULO 11 
PROGRAMA 

Diseño del programa 
Artículo 3. El diseño de este Programa se sujeta a los actos y procedimientos 
establecidos en el Reglamento, así como a la Guía para la operación del monitoreo y la 
evaluación de los programas sociales estatales. 



PÁGINA  140	 31 DE DICIEMBRE - 2022	 PERIÓDICO OFICIAL

La metodología de marco lógico del programa debe ser revisada, actualizada y difundida 
por el medio que disponga la Secretaría, conforme a lo establecido en el Anexo 1.

• El impacto esperado del Programa es contribuir a mejorar las condiciones de vida
de las mujeres a través del acceso a recursos personales y económicos para su
desarrollo, autonomía y empoderamiento.

El Programa tiene el propósito que las mujeres en situación de vulnerabilidad o
violencia, tengan la capacidad económica para cubrir sus necesidades inmediatas.

El programa posee los siguientes componentes: Medidas compensatorias
entregadas y Seguros de subsistencia entregados.

Los componentes mencionados se desarrollan a través de las siguientes
actividades: a) difusión del programa, b) atención de solicitantes, c) recepción de
solicitudes de apoyo, d) revisión y análisis de solicitudes, e) verificación de criterios
de elegibilidad, f) entrega de apoyo a beneficiarias y g) seguimiento a
beneficiarias.

Objetivo general del Programa 
Artículo 4. El Programa tiene por objetivo general que las mujeres en situación de 
vulnerabilidad o violencia, tengan la capacidad económica para cubrir las necesidades 
establecidas en las leyes aplicables en la materia. 

Objetivos específicos del Programa 
Artículo 5. Son objetivos específicos del Programa: 

l. Impulsar el acceso de las mujeres en situación de vulnerabilidad a recursos de tipo
económico para afrontar el contexto emergente identificado; y

11. Contribuir para que las mujeres en situación de violencia cuenten con la capacidad
económica de respuesta a las condiciones que enfrentan, para transitar a un
estado de autonomía.

Población potencial 
Artículo 6. La población potencial del Programa son 2 millones 194 mil 170 de mujeres de 
18 años y más que residen en el estado de Guanajuato. 

Población objetivo 
Artículo 7. La población objetivo del Programa es: 

l. Para la Modalidad Mujeres en situación de vulnerabilidad, son 885 mil 561 mujeres
de 18 años y más que residen en el estado de Guanajuato y se encuentran en
situación de vulnerabilidad; y

11. Para la Modalidad Mujeres en situación de violencia, son 1 millón 494 mil 230
mujeres de 18 años y más que residen en el estado de Guanajuato y que se
encuentran en situación de violencia.
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Población beneficiada directa 
(Mujeres beneficiarias directas y por grupo específico o por región) 

Artículo 8. La población beneficiada directamente por el Programa es: 

l. 1 mil 854 apoyos otorgados a mujeres de 18 años y más que residen en el estado
de Guanajuato y se encuentran en situación de vulnerabilidad, con la finalidad de
contribuir a la mejora de su contexto actual identificado; y

11. 400 apoyos otorgados a mujeres de 18 años y más que residen o transitan en el
estado de Guanajuato y se encuentran en situación de violencia; con el objetivo de
que cuenten con la capacidad económica de respuesta a las condiciones que
enfrentan.

Este Programa se aplicará preferentemente en las zonas de atención prioritaria. 

Responsable del Programa 
Artículo 9. El IMUG, a través de la Coordinación es la unidad administrativa responsable 
de la ejecución del Programa. 

La Coordinación es la unidad administrativa responsable de resguardar, custodiar y 
archivar toda la información y la documentación original comprobatoria del Programa. 

La Coordinación debe procesar la información distinguiendo a las personas que resulten 
beneficiarias del mismo en razón de sexo y edad, así como garantizar la protección de los 
derechos en materia de protección de datos personales en posesión de los sujetos 
obligados, en los términos de las disposiciones normativas aplicables, reforzando dicha 
protección en los casos de niñas, niños y adolescentes. 

Tipo de Programa 
Artículo 1 O. El presente Programa es de tipo transferencia ya que implica la entrega 
directa a una persona física de recursos monetarios. 

Mecanismos de articulación, coordinación y colaboración 
Artículo 11. La Coordinación establecerá, en su caso, los mecanismos de articulación, 
coordinación y colaboración para la implementación y ejecución del Programa, a través de 
convenios con las dependencias o entidades federales, estatales y municipales, así como 
con instituciones públicas o privadas, con la finalidad de potenciar los recursos, impacto 
social y evitar duplicidad de acciones. 

CAPÍTULO 111 
APOYOS 

Modalidades y Tipos de apoyos 
Artículo 12. El Programa oferta las siguientes modalidades y tipos de apoyos: 

l. Modalidad «Mujeres en situación de vulnerabilidad»
Dirigida a mujeres en situación de vulnerabilidad bajo un enfoque interseccional para
contribuir a la mejora de su situación actual identificada.
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a. Apoyo Medida Compensatoria «Empodérate GTO» consistente en la entrega de
$2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) depositados en una tarjeta
bancaria en una sola ministración, destinado a solventar gastos emergentes; o la
reactivación económica de su fuente de ingresos.

11. Modalidad «Mujeres en situación de violencia»
Dirigida a mujeres en situación de violencia para transitar a un estado de autonomía 
personal y económica. 

b. Apoyo Seguro de Subsistencia «Vive GTO» consistente en la entrega de
$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) depositados en una tarjeta bancaria en
una sola ministración, destinados al pago de productos o servicios necesarios para
que cuenten con la capacidad económica de respuesta a las condiciones que
enfrentan.

La Coordinación realizará las gestiones administrativas correspondientes por medio de los 
instrumentos jurídicos que se determinen para el efecto, con la finalidad de difundir los 
apoyos a que se refiere este artículo; la modalidad para la entrega de dichos apoyos se 
podrá realizar a través de medios electrónicos de dispersión de recursos. 

Metas programadas 
Artículo 13. El Programa tiene como metas: 

l. De la Modalidad «Mujeres en situación de vulnerabilidad», otorgar mil ochocientos
cincuenta y cuatro apoyos del tipo Medida Compensatoria «Empodérate GTO»
consistente en la entrega de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.)
depositados en una tarjeta bancaria en una sola ministración, destinado a
solventar gastos emergentes; o la reactivación económica de su fuente de
ingresos; y

11. De la Modalidad «Mujeres en situación de violencia», otorgar cuatrocientos apoyos
del tipo Seguro de Subsistencia «Vive GTO» consistente en la entrega de
$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) depositados en una tarjeta bancaria en
una sola ministración, destinados al pago de productos o servicios necesarios para
que cuenten con la capacidad económica de respuesta a las condiciones que
enfrentan.

Las metas del Programa se cumplirán conforme a los recursos asignados a éste y de 
acuerdo a las solicitudes de apoyo recibidas; mismas que podrán estar sujetas a ajustes 
en el transcurso del ejercicio fiscal con base en la normatividad aplicable. 

Requisitos 
Artículo 14. Para acceder a los apoyos del Programa, las personas interesadas deberán 
entregar los siguientes requisitos: 

l. Modalidad «Mujeres en situación de vulnerabilidad»

1. Copia simple de identificación oficial vigente;
2. Copia simple de Clave Única de Registro de Población (CURP);
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3. Copia simple del comprobante de domicilio del ejercicio fiscal 2023 o el último
expedido;

4. En caso de contar con cualquiera de las modalidades de la tarjeta «GTO Contigo
Sí» o de la tarjeta «Mi IMPULSO GTO», deberá presentarla y sustituirá la entrega
de los requisitos señalados en los puntos 2, 3 y 4; y

5. Copia de documentos que sustenten el destino de los recursos o la situación de
vulnerabilidad.

Una vez que cuenten con la documentación anterior, las mujeres interesadas deberán 
acudir con la instancia canalizadora de su municipio o, a las instalaciones del IMUG para 
el llenado de los siguientes formatos: 

1. Solicitud de acceso al programa (Anexo 2 Solicitud «GTO Contigo Sí»); y
2. Formato correspondiente al tipo de apoyo (Anexo 3 Identificación de

necesidades para el apoyo Medida Compensatoria «Empodérate GTO»).

11. Modalidad «Mujeres en situación de violencia»

1. Copia simple de identificación oficial vigente;
2. Copia simple de Clave Única de Registro de Población (CURP);
3. Copia simple del comprobante de domicilio del ejercicio fiscal 2023 o el último

expedido; y
4. En caso de contar con cualquiera de las modalidades de la tarjeta «GTO Contigo

Sí» o de la tarjeta «Mi IMPULSO GTO», deberá presentarla y sustituirá la entrega
de los requisitos señalados en los puntos 2, 3 y 4.

Una vez que cuente con la documentación anterior, las mujeres interesadas deberán 
acudir con la instancia canalizadora de su municipio o, a las instalaciones del IMUG para 
el llenado de los siguientes formatos: 

1. Solicitud de acceso al programa (Anexo 2 Solicitud «GTO Contigo Sí»); y
2. Formato correspondiente al tipo de apoyo (Anexo 4 Guía de identificación de

necesidades para el apoyo Seguro de Subsistencia «Vive GTO» ).

La entrega de los requisitos señalados en el presente artículo, será en las Ventanillas de 
Atención del IMUG ubicadas en Plazuela de Cata número 1, Colonia Cata, C.P. 36010, en 
el municipio de Guanajuato, estado de Guanajuato; o bien, en las oficinas de las 
instancias canalizadoras ubicadas en cada municipio. 

Procedimientos de acceso 
Artículo 15. Para las mujeres interesadas en ser beneficiarias de los apoyos del 
Programa, se realizará conforme a lo siguiente: 

Modalidad «Mujeres en situación de vulnerabilidad» 

l. La persona interesada entrega los requisitos solicitados al personal de la
Coordinación, en las instalaciones del IMUG ubicadas en Plazuela de Cata,
número 1, Colonia Cata, Código Postal 3601 O, en el municipio de Guanajuato,
estado de Guanajuato; en las oficinas de la instancia canalizadora ubicadas en
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cada municipio; o en su caso; a través de los medios que disponga indicados por 
la Coordinación a través del número telefónico (473) 7335523 ext. 109, 115 y 118; 

11. En un tiempo máximo de cinco días hábiles posterior a la entrega de su solicitud,
la Coordinación o la instancia canalizadora, informará a la persona interesada, la
aprobación o el rechazo de su solicitud y; de ser aprobada, se le comunicará la
fecha de entrega del apoyo;

111. La mujer beneficiaria recibirá el apoyo económico en una sola exhibición, mediante
una tarjeta bancaria y la firma del formato Anexo 5 «Carta entrega de apoyo»; y

IV. A partir de los treinta días hábiles posteriores a la entrega del apoyo, la
Coordinación se comunicará con la mujer beneficiaria para realizar el seguimiento
correspondiente, mediante la aplicación del formato Anexo 6 «Seguimiento a
beneficiarias».

Modalidad «Mujeres en situación de violencia» 

l. La persona interesada entrega los requisitos solicitados al personal de la
Coordinación, en las instalaciones del IMUG ubicadas en Plazuela de Cata,
número 1, Colonia Cata, Código Postal 36010, en el municipio de Guanajuato,
estado de Guanajuato; en las oficinas de la instancia canalizadora ubicadas en
cada municipio; o en su caso; a través de los medios que disponga indicados por
la Coordinación a través del número telefónico (473) 7335523 ext. 109, 115 y 118;

11. Las solicitudes de apoyo vinculadas por instancias canalizadoras externas al
IMUG, serán revisadas y validadas por la Coordinación de Seguimiento al Sistema
Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las
Mujeres Guanajuatenses

111. La Coordinación o la instancia canalizadora, informará a la mujer interesada en un
plazo de 24 a 72 horas, la aprobación o el rechazo de su solicitud y; de ser
aprobada, se le comunicará la fecha de entrega del apoyo. En caso de que la
mujer solicitante se encuentre en situación de violencia extrema, se entregará de
forma inmediata el apoyo;

IV. La mujer beneficiaria recibirá el apoyo económico en una sola exhibición, mediante
una tarjeta bancaria y la firma del formato Anexo 5 «Carta entrega de apoyo»; y

V. A partir de los treinta días hábiles posteriores a la entrega del apoyo, la
Coordinación se comunicará con la mujer beneficiaria para realizar el seguimiento
correspondiente, mediante la aplicación del formato Anexo 6 «Seguimiento a
beneficiarias».

Criterios de elegibilidad 
Artículo 16. Son criterios de elegibilidad del Programa: 

l. Modalidad «Mujeres en situación de vulnerabilidad»

1. Ser mujer;
2. Tener 18 años cumplidos;
3. Residir en el estado de Guanajuato, preferentemente en zonas de atención

prioritaria;
4. Que su ingreso sea insuficiente para adquirir la canasta básica, efectuar los gastos

necesarios en salud o educación, o para su desarrollo; y
5. Haber cumplido con todos los requisitos establecidos en el artículo 14.
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11. Modalidad «Mujeres en situación de violencia»

1. Ser mujer;
2. Tener 18 años cumplidos;
3. Residir preferentemente en zonas de atención prioritaria o encontrarse en tránsito

en el estado de Guanajuato;
4. Se dará prioridad a aquellas mujeres egresadas del Refugio para Mujeres, sus

Hijas e Hijos en Situación de Violencia adscrito al IMUG o que se encuentre en
situación de violencia extrema; y

5. Haber cumplido con todos los requisitos establecidos en el artículo 14.

CAPÍTULO IV 
GASTO 

Programación presupuesta/ 
Artículo 17. El Proyecto de inversión para la operación y ejecución del Programa 
correspondiente al QC3195 «Programa Acceso de las mujeres a oportunidades de 
desarrollo en condiciones de igualdad», mismo que forma parte del componente: 
E045.C1 O «Mecanismos igualitarios para el acceso de las mujeres a espacios de 
participación en todos los ámbitos del desarrollo implementados» del programa 
presupuestario E045 «Acceso equitativo y oportunidades de desarrollo para mujeres y 
hombres», alineado al Objetivo de Desarrollo Sostenible 5 Igualdad de género. 

El monto del recurso aprobado para el Programa es de $11,500,000.00 (once millones 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

El presupuesto del presente Programa se ejercerá conforme a la naturaleza del mismo y a 
los procedimientos establecidos por el IMUG. 

Métodos de comprobación del gasto 
Artículo 18. Son métodos de comprobación del gasto para las dos modalidades de 
apoyo, los comprobantes fiscales y documento original de la entrega del apoyo firmado 
por la beneficiaria, así como la demás documentación del procedimiento de todo el 
Programa, que será resguardada por la Coordinación, debiéndola presentar en el 
momento que le sea requerida por los órganos de control y vigilancia. 

Procedimiento para el reintegro de recursos 
Artículo 19. En el caso ,de que, al cierre de la ejecución del Programa, se determinen 
saldos de recursos ministrados no ejercidos, conforme a las disposiciones normativas 
aplicables, así como las economías, saldos de contratos, sanciones, productos financieros 
o cualquier otro concepto que amerite su reintegro, éste se realizará a la Secretaría de
Finanzas, Inversión y Administración.

CAPÍTULO V 
DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES 

Derechos de las mujeres beneficiarias 
Artículo 20. Son derechos de las mujeres beneficiarias: 
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l. A ser tratadas con dignidad, igualdad y respeto;
11. A recibir orientación sobre los procedimientos de acceso a los apoyos o beneficios

del Programa;
111. A ser informadas sobre el estado que guardan sus peticiones;
IV. A que se les notifique por escrito o a través de los medios electrónicos

establecidos para la comunicación entre ambas partes, respecto de la resolución
definitiva que recaiga a sus solicitudes;

V. A recibir oportunamente los apoyos o beneficios del Programa cuando cumplan los
requisitos establecidos y resulten seleccionadas de conformidad con los criterios
aplicables;

VI. A ser escuchadas por las autoridades o personas servidoras públicas
responsables del Programa cuando así lo soliciten;

VII. A contar con la asistencia de una persona traductora cuando no hablen el idioma
español, tener alguna discapacidad o no saber leer o escribir;

VIII. A que sus datos personales sean recabados y tratados en términos de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado
de Guanajuato; y

IX. Los demás que se desprendan de estas Reglas de Operación.

Las mujeres interesadas tienen los mismos derechos de las mujeres beneficiarias, a 
excepción de lo establecido en la fracción V de este artículo. 

Obligaciones de las mujeres beneficiarias 
Artículo 21. Son obligaciones de las mujeres beneficiarias: 

l. Utilizar el apoyo del Programa para el objeto del mismo;
11. Abstenerse de proporcionar documentación falsa;
111. Proporcionar en tiempo y forma toda la información y documentación que sea

necesaria de conformidad con estas Reglas de Operación;
IV. Abstenerse de formular pretensiones ilegales, esgrimir hechos contrarios a la

verdad o que atenten contra los derechos fundamentales de las personas;
V. Tratar con respeto a las personas servidoras públicas que intervienen en el

funcionamiento del Programa, así como a otras mujeres interesadas y
beneficiarias;

VI. Cuando se le requiera, identificarse ante el personal de los establecimientos
autorizados para el canje de los apoyos del Programa, con identificación oficial
vigente o la presentación de la Tarjeta «GTO Contigo Sí», a efecto de poder
realizar la recepción de sus apoyos;

VII. Informar al IMUG su aceptación o no, para recibir notificaciones en domicilio y
datos de contacto proporcionados previamente; aceptando que la notificación
hecha por medios electrónicos, hará las veces de notificación personal, para todos
los fines legales que impliquen;

VIII. Informar a la Coordinación cualquier cambio de domicilio, teléfono o correo
electrónico con la finalidad de que pueda realizar las actividades establecidas en el
artículo 15;

IX. Retirar de la tarjeta, la totalidad del recurso recibido; y
X. Las demás que se desprendan de estas Reglas de Operación y del resto del

marco jurídico aplicable.
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Sanciones 
Artículo 22. En caso de incumplimiento a las obligaciones establecidas en las fracciones 1 
y 11 del artículo 21 las mujeres beneficiarias del Programa, se procederá conforme a lo 
siguiente: 

l. No podrá ser susceptible de apoyo para este Programa para el siguiente ejercicio
fiscal; y

11. Para el caso de la fracción 11 del artículo 21, se hará de conocimiento de las
autoridades competentes.

Las personas servidoras públicas y las mujeres beneficiarias que incumplan las 
disposiciones previstas en estas Reglas de Operación serán sujetas a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato y demás normativa que 
resulte aplicable para cada caso en concreto. 

Mecanismos de exigibilídad 
Artículo 23. Se puede exigir el cumplimiento de los servicios o entrega de apoyos del 
Programa, en los siguientes casos: 

l. Cuando la mujer que haya sido seleccionada como beneficiaria, no haya recibido
los apoyos en el plazo establecido;

11. Cuando una mujer interesada cumpla con los requisitos y criterios para acceder a
determinado derecho, garantizado por el Programa; y

111. Cuando una mujer interesada, exija que se cumpla el Programa en tiempo y forma.

Los puntos II y 111 serán de acuerdo a la suficiencia presupuesta! del Programa. 

Para exigir el cumplimiento de lo establecido en las presentes Reglas de Operación, la 
mujer interesada deberá solicitarlo por escrito a la Coordinación, expresando las razones 
por las cuales se considera acreedora a los beneficios del mismo y anexando la 
documentación que fundamente su petición. 

El escrito al que se refiere este artículo deberá entregarse, dentro de los 1 O días hábiles 
siguientes a que tenga conocimiento de las causas establecidas en las fracciones que 
anteceden, en Plazuela de Cata número 1, Colonia Cata, Código Postal 36010, en el 
municipio de Guanajuato, estado de Guanajuato. 

La Coordinación resolverá en un plazo no mayor a 15 días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente de recibido el escrito. 

Participación social 
Artículo 24. El IMUG propiciará la participación de las mujeres beneficiarias en los 
procesos de seguimiento y vigilancia del cumplimiento del objeto y metas programadas, 
así como de la aplicación de los recursos públicos asignados al Programa. 
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CAPÍTULO VI 
EQUIDAD, INCLUSIÓN Y DIVERSIDAD SOCIAL 

Perspectiva de Género 
Artículo 25. El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, a través de la incorporación gradual de la perspectiva de género, para alcanzar 
un desarrollo pleno del ejercicio de sus derechos, para ello, se identificará por sexo 
(hombre o mujer) el número de solicitudes presentadas y los financiamientos otorgados. 

Derechos humanos, equidad, inclusión y diversidad social 
Artículo 26. El presente Programa garantiza que toda persona, tenga acceso al mismo, 
siempre y cuando, cumpla con los requisitos establecidos para ello en estas Reglas de 
Operación. 

El IMUG promoverá, garantizará, protegerá y respetará los derechos de las personas 
interesadas y de las personas beneficiarias, impulsando la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres, evitando cualquier tipo de discriminación en razón de edad, 
género, origen étnico, nacionalidad, discapacidades, impedimentos físicos, preferencias 
sexuales, creencias religiosas, raza, condición social, de salud, económicas o culturales, 
especialmente de aquellas que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad, de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 

CAPÍTULO VII 
MONITOREO, EVALUACIÓN E INDICADORES 

De las Auditorías y Evaluación Gubernamental 
Artículo 27. Los recursos estatales y su aplicación en el marco del Programa podrán ser 
auditados y/o evaluados por la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato o las instancias correspondientes en cuanto 
los faculten sus atribuciones. 

Mecanismos de evaluación 
Artículo 28. La evaluación del Programa se realizará en los términos establecidos en el 
artículo 35 del Reglamento y demás disposiciones normativas aplicables. 

La gestión de la evaluación comenzará una vez que se haya ejecutado al menos el 
cincuenta por ciento de los recursos financieros asignados al mismo según lo publicado 
en la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio 
Fiscal de 2023 o en su caso, según lo disponga el IMUG. 

Informe para la Gestión por Resultados 
Artículo 29. Corresponderá a la Coordinación la gestión por resultados del presente 
Programa, para ello deberá proporcionar la información que le sea requerida por la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración a través de los sistemas electrónicos 
de registro y control, que en su caso dicha Dependencia establezca en los Lineamientos 
Generales de Gestión para Resultados para la Administración Pública del Estado de 
Guanajuato, en los términos de los artículos 70 y 70 bis de la Ley para el Ejercicio y 
Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 
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Monitoreo, evaluación e indicadores 
Artículo 30. Los procesos de monitoreo y procesos de evaluación, así como sus 
indicadores serán de conformidad a lo establecido en el Reglamento y en la Guía para la 
operación del monitoreo y evaluación de los programas sociales estatales. 

Publicación de informes de evaluación 
Artículo 31. Los informes de evaluación se difundirán de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 32 del Reglamento. 

Seguimiento a recomendaciones 
Artículo 32. La Coordinación atenderá y dará seguimiento a los resultados y las 
recomendaciones de las evaluaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
33 y 34 del Reglamento. 

Publicidad informativa 
Artículo 33. De conformidad con lo señalado en el artículo 20 de la Ley de Desarrollo 
Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato, la publicidad e 
información relativa al Programa deberá identificarse perfectamente incluyendo la 
siguiente leyenda: «Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social». 

La publicidad e información del Programa debe utilizar lenguaje claro, no sexista, 
accesible e incluyente. 

Con motivo de la celebración de actos protocolarios y ante la concurrencia de recursos en 
el convenio de asignación respectivo, se establecerá que el ejecutor deberá publicitar la 
participación del Estado empleando los logotipos institucionales correspondientes. 

CAPÍTULO VIII 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Transparencia 
Artículo 34. La Coordinación debe cumplir con las disposiciones normativas de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, de 
conformidad con la legislación de la materia. 

La información relativa al acceso del Programa estará disponible para su consulta en la 
siguiente dirección https://imug.quanaiuato.gob.mx/ 

Datos Personales 
Artículo 35. La Coordinación debe cumplir con las disposiciones normativas de 
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, incluyendo el caso de 
datos de niñas, niños y adolescentes de conformidad con la legislación de la materia. 

La información relativa a los avisos de privacidad integral y simplificado estará disponible 
para su consulta en la siguiente dirección 
llttps://im ug. quanaí u ato. gob. mx/índex. pllp/avisos-de-privacidad/ 
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Padrón Estatal de Beneficiarios 
Artículo 36. La Coordinación actualizará el padrón de personas beneficiadas y lo remitirá 
a la Dirección General de Padrones Sociales de la Secretaría, en los tiempos y formas 
previstas en los Lineamientos para la integración, operación y actualización del padrón 
estatal de beneficiarios de los programas de desarrollo social y humano, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato, así como los catálogos que emita la 
Dirección General de Padrones Sociales y demás normativa aplicable. 

Adicionalmente, en la integración y actualización del Padrón Estatal de Beneficiarios, se 
hará la distinción por sexo (hombre/mujer) y edad, garantizando el uso y protección en los 
datos relativos a las niñas, niños y adolescentes, en términos de las disposiciones 
normativas aplicables. 

Contraloría social 
Artículo 37. La promoción, difusión y operación de la contraloría social del presente 
programa, se realizará de conformidad con los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Sociales Estatales y demás 
normatividad aplicable en la materia. 

Procedimiento de Denuncias 
Artículo 38. Cualquier persona podrá presentar denuncia por la probable comisión de 
faltas administrativas en que pudieran incurrir las personas servidoras públicas estatales 
que de manera directa o indirecta participen en la atención y seguimiento que brinden en 
la aplicación de la operación del Programa, ante el IMUG o ante el Órgano Interno de 
Control del IMUG, a través de los siguientes medios: 

l. Directamente en el domicilio del IMUG ubicado en Plazuela de Cata número 1,
Colonia Cata, Código Postal 3601 O, en el municipio de Guanajuato, estado de
Guanajuato; en el correo electrónico jmuq@guanaiuato.qob mx; y en el número de
teléfono (473)7335523; y/o

11. Ante el Órgano Interno de Control del IMUG ubicado en Plazuela de Cata número
1, Colonia Cata, Código Postal 3601 O, en el municipio de Guanajuato, estado de
Guanajuato; en el correo electrónico lªjªLr:n�guanajuato.qob.mx; y en el número
de teléfono (473)7335523.

La denuncia a que se refiere este artículo podrá ser anónima, y la autoridad investigadora 
del Órgano Interno de Control del IMUG deberá mantener con carácter de confidencial la 
identidad de la o las personas que denuncien las presuntas infracciones, ello de 
conformidad con el artículo 91, párrafo segundo de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Guanajuato, y 7 fracción X, 77 fracciones I y 111 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. 

Formatos 
Artículo 39. Los formatos referidos y las presentes Reglas de Operación estarán 
disponibles en la siguiente liga: https://irnug.guanaíuato.gob.mx/ 
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Aplicación imparcial de recursos públicos 
Artículo 40. La aplicación de las presentes Reglas de Operación debe apegarse a lo 
dispuesto en los artículos 41, base 111, apartado C y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 122, segundo párrafo de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato y demás ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Vigencia 
Artículo Primero. Las presentes Reglas de Operación tendrán vigencia del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2023 previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato. 

Acciones, procedimientos y procesos pendientes 
Artículo Segundo. Las acciones, los procedimientos y procesos del ejercicio fiscal de 
2022 que se encuentren pendientes de concluir al momento de la entrada en vigencia de 
las presentes Reglas de Operación, se sujetarán a las disposiciones contenidas en las 
«Reglas de Operación del Programa Acceso de las mujeres a oportunidades de desarrollo 
en condiciones de igualdad para el ejercicio fiscal de 2022». 

Derogación de disposiciones 
Artículo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se hayan emitido en el 
ámbito de competencia del IMUG que expresamente se opongan a las presentes Reglas 
de Operación. 

Dado en la ciudad de , a
T
os3-1uía� de diciembre de 2022. 

In 
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Anexo 1 
Metodología del Marco Lógico del Programa «QC3195 Acceso de las mujeres a 

oportunidades de desarrollo en condiciones de igualdad» 

Nivel Objetivo Indicadores Metas Medio de Supuestos verificación 
contribuir a Porcentaje de Entregar el Padrón de Las mujeres 
mejorar las mujeres a las 100 por ciento mujeres interesadas 
condiciones de que se les da de los apoyos beneficiarias. cumplen con 
vida de las seguimiento programados. los requisitos 
mujeres a través por la entrega Expedientes. del programa. 
del acceso a de un apoyo 

Fin recursos económico, 
personales y que refieren 
económicos para haber tenido 
su desarrollo, una mejora en 
autonomía y su situación 
empoderamiento. identificada. 

Que las mujeres Porcentaje de Entregar el Padrón de Las mujeres 
en situación de mujeres a las 100 por ciento mujeres interesadas 
vulnerabilidad o que se les da de los apoyos beneficiarias. cumplen con 
violencia, tengan seguimiento programados. los requisitos 
la capacidad por la entrega Expedientes. del programa. 
económica para de un apoyo 
cubrir sus económico, 

Propósito necesidades que refieren 
inmediatas. haber cubierto 

sus 
necesidades 
inmediatas. 

1. Medidas Porcentaje Entregar 1,854 Padrón de Las mujeres 
compensatorias anual de apoyos mujeres en situación 
entregadas. apoyos económicos. beneficiarias. de 

entregados, en vulnerabilidad 
relación a lo Expedientes. solicitan los 

Componentes programado. apoyos del 
Programa y 
cumplen con 
los requisitos. 

2. Seguros de Porcentaje Entregar 400 Padrón de Las mujeres 
subsistencia anual de apoyos mujeres en situación 
entregados. apoyos económicos. beneficiarias. de violencia 

entregados, en requieren 
relación a lo Expedientes. acceder a los 
programado. apoyos del 

Programa y 
cumplen con 
los requisitos. 
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Difusión del Número de Realizar la Programa Las mujeres 
programa. canales de difusión del difundido. en situación 

difusión programa. de 
utilizados vulnerabilidad 

Actividades o violencia
conocen los
apoyos del
Programa.

Atención de Porcentaje de Escoger al 100 Solicitudes. Las mujeres 
solicitantes. mujeres que por ciento de en situación 

cumplen con las mujeres de 
los requisitos que cumplan vulnerabilidad 
de elegibilidad. con los o violencia

requisitos de solicitan o
elegibilidad requieren los
atendiendo a apoyos del
la Programa.
disponibilidad 
del recurso. 

Recepción de Porcentaje de Asegurar que Documentos Las mujeres 
solicitudes de solicitudes el 100 por solicitados. en situación 
apoyo. aprobadas que ciento de las de 

cuentan con la solicitudes vulnerabilidad 
documentación aprobadas, o violencia
completa. tengan la entregan los

documentación documentos
completa. necesarios

para la
entrega de
los apoyos
del
Programa.

Revisión y Porcentaje de Integrar los Expedientes. Las mujeres 
análisis expedientes expedientes en situación 
solicitudes. conformados del 100 por de 

en relación al ciento de las vulnerabilidad 
total de solicitudes que o violencia
solicitudes cubrieron los entregan
aprobadas. requisitos. documentos

necesarios
para la
entrega de
los apoyos
del programa.

Verificación de Porcentaje de Revisar el 100 Expedientes Las mujeres 
criterios de expedientes por ciento de verificados. en situación 
elegibilidad. que cumplen los de 

con los expedientes vulnerabilidad 
criterios de recibidos. o violencia
elegibilidad. cumplen con

los criterios
de
elegibilidad.
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Entrega de Porcentaje de Entregar el Documento Las mujeres 
apoyo a apoyos 100 por ciento de entrega en situación 
beneficiarias. entregados en de los apoyos firmado. de 

relación al total programados. vulnerabilidad 
de los apoyos o violencia,
programados. reciben los

apoyos del
Programa.

Seguimiento a Porcentaje de Realizar el 100 Formatos de Las mujeres
beneficiarias. seguimientos por ciento de seguimiento acceden a la

realizados en los realizados. realización
relación al total seguimientos del
de programados. seguimiento.
seguimientos 
programados. 
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1. 
2. 

Anexo 3 
Identificación de necesidades para el apoyo Medida Compensatoria 

«Empodérate GTO» 

Nombre de la solicitante: 

Identificación de necesidades ¡:,ara et apoyo M"dida Compensatoria 
«Empodérnte GTO, 

l. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Estado c!vll: Unión Hbre r 1 Casada(o) ! 1 Seoarada(o) f l Divorclada(o) l l Viuda{Oj ¡ ¡ Sotlern(o) i 
Parnnteseo eon Jefa(e) del hogar: 

,fefa(e) del hogar f 1 Esposa(o) 1 l Compañern(o) [ l Hija(oi[ l Nmta¡o¡¡ l Nuera o yerno ¡ 
Madre o padre ¡ J Suegrn(o} [ l Otro ¡:mrnntesw ¡ l Sin parnntesco [ l 
J. ¿Cuántas hijas e hijos tiene usted? Númmo de hijas L.. . ... 1 Número de hijos L ..... l No tengo iüjas(os¡ { l 
Oe acuerdo con su cultura; 

1 

l 

4. ¿Usted pertenece a algún pueblo o comunidad lndlgena?: Sí [ l ¿Cuál? No[] 5. ¿Usted habla algu na lengua lndlgena o dialecto? Si [¡¿Cuál? No[¡ 
6. Por sus antepasados y de acuerdo con sus costumbres y trndlcl-0nes, ¿� considera afro mex!cano(a) o 

afrodescem:l!ente? Si ¡ 1 No¡ l 
7. Por su sltuaelón actual, usted se considera: Mlgrante ¡ l Familiar de rrngrante [ J Mlgrant0 eri relomo ! 1 1 

Migrarlte en transito [ ) Ninguna de !os anteriores ¡ l
11, DA ros DEL HOGAR 

8. ¿Cuántos hogares o grupos de personas tien e n  gastos separados ¡ ___ ¡ ____ ¡ 
oarn comer contando el de usted dentro de su vivienda? Total de Hogares 

9. Incluyéndose usted. ¿Cuántas personas forman parte de su hogar? L_i __ J 
Num�;éH�rnbree; Nvrnerr, c±e M11!er�5 

10. ¿Hay ¡:n,rsomis menores de 18 años que forman parte de su hogar? Sl 1 
Nú 2 

1 i. !ncluytmctose usted, ¿Hay personas de 65 años o más que forman Sí 1 
parte de su hogar? No 2 

12. La persona jefa de fami!hl es: Mujer ¡ ] Hombre f l 
111. SALUD

13, t;!1
1
����:,�;!t�;�!� 1;;��;,!�:'.:! !'t�!!:,� Inscrito o llene acceso a atención médica: 

De! Segt,rn � IMSS? 1 Del tNSA8f {antes. Seguro Popu!ru,t '? 6 
Oe! n;1s:;s facunati\.>'O üam estudtantes'? 2 De un seguro p<lvado? 1 
Del ISSSTE? :; En otra insl itt,'(: fóri"? (1 
Del ISSSTE estatal? 4 N-0 tíenen dmechu a &Envf,dos rnédh::D"; 7 (1 

PEMEX, Delens,:><1 M;:inna? 5 Dei Slstema de Salud GTO o 
14. ¿A usted o algún Integrante de su hogar le ha sido diagnosticada alguna de las siguientes enfermedades por

un médico? y cruce ;ifüTndth<'-DS que ningun tnif�Qffütte hoya stdiJ diJ9n0st1c;::1<ict marque la opc1on 
H:n 

Artntis ReumotoH:te 1 Htpe-rterts!ón arteoa! 9 
Cñoc.er 2 Otm·(Hdad 10 
Cirroms Hep,3tKct :l Adicción {je 1nger�bon de sustancl3s rOrogas} 11 
:n""!º-' , . _,,·u ,,�¡ renai 4 AdtcCffJnes -de fo conducta (Juego m!ernen 11 
Diabetes MeHnus 5 Depresión 13 
C0uft�op.ati.as 6 Anstedad '14 
Ente.Tl'ne:dad Putrnonm CrDnka 1 Trasplante de órganos 1!1 
Deficletl<.:ia nutr1c1ona! {desnutncró·n) a Ninguna 16 

!V. EDUCACIÓN
15. Actualmente ¿Usted asiste a la escuela? y ¿cuál es el ultimo NIVEL Y GRADO que aprobó? 

{Anote el cós:it?ü ,....,, - •�..,. ·m,;l ;;; ,.,..�,..¡�, on,·kv','i 

su 

Pi\gma 1 de 4 
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- Mentlfieadón de neem,idades pma el apoyo Medida Compmu,atoría 
«Empodérnte GTOa 

A.,íste [ J Nivel L ¡ Grado L ] 
Kinder o prne·scoi-Jf 1 Gnrrnra tec,;";a o comeré:1a1 con primmia cornplela 6 1 años., ¡ 

Si 1 Pnrnana ''J Carre,m técrn<:a o , �, ,· .�- ''" compLet�\ 7 2 
.- .  J Gan:efa o c.ornerc1ai con prepz¡rg\oria ci:wnpfe1¿1 8 3 J �· .-.,,.,, ,·..,�·--·-· 

No Prep.aratoriJ o b,achdlerato 4 P�.1f-esion�1t g 4 4 
��ormJí 5 Posgrado <Jocíor,Jdol 'º " 5 

Ninqono 11 5 nño::1 G 
V. INGRESOS

16. Durante el mes pasado, ¿ Cuál fue el ingreso total de su hogar? r 1 1 j 1 .. 1 .. J-· ... 

. !\note ía em1Mad ,;n pesos 
17. ¿Cuál es la eanlldad total mensual que recibe su hogar por pensión. LL .. LI. .. 1 L.J 

!Ubllac!ón o programas gubernamentales? Anote !a r;,;mt11:lad en ¡:,e s;c.s 
Ui. ¿En su hogar cuánto dfoom proveniente de otros paises re<:U:ie [_l_l ... !_1 .. 1.J 

memmalmente? Anote !a cantidad en d6!n-res 

VI. VIVIENDA
19. incluyllmdose usted ¿Cuantas personas viven n,mnalmente en su vlvlcenda, contando a 

las niñas. niños adolescentes nersonas adultas mavorns v i:,ersonas con ct!scar>acldad? Número de personas 
20. ¿Cuántos cuartos füme en total esta vivienda, contando la cocina? (No cuente ni pasmos 1 ....•• J 

ni baños} Numero d,e cuartot, 

21. t�: vivienda que habita es ... 
·"ª fm:. oOCl\:lllB'� v c.ruc.e- •.tn .-c\,füoc,\ 

Propia y totalmente naoado con escriturns 1 Rentado o atquHada 5 
Propia y totalmente pngada sm escntum& 2 Prestada o La está cwdrin11o 6 
Propia y ia eslá p2gando J !n!estecta o es\á en lí!igw 1 
Propia y esta 4 
22. ¿De qué materia! es la mayor parte del plso de su Cemento o firme 1 

vivienda? tv1adern. rrmsf.Hco u otro recubnmlento 2 
(Lea t.trn op<:ron-es v cruce un rt'1rlinr)l Tierra 3 

23. ¿De qué ma!erlal es la mayor parte d e  las paredes o muros de su vivienda? 
fle,1 !in nnri,""'"' v ccuce un c.ódiool 

Tábíque, %adrH!o, canttus, cemento, concreto, block o piaGr,:;1 1 Ernbarm o ba1aref1ue 5 
Adobe 2 Matenal de desecho ü::nrtón, hule. teia. llanlns et,:¡ 6 
LBrnma de tistJesto o n1elilHc�1 :, MadenJ 7 
L�mína de cartón 4 Carrizo, barnbü o patrna 1:1 
24. ¿De qué material es la mayor parte del techo de su vivienda? ,Lea tas nm:,ones y cruce us ccrJigo, 
Losa de concreto o v1auet2 con bO'veótHa 1 Terra-do -con vt"Q:ueri a i'l 
Láminn de .asbesto 2 Maclera o tejamanil 1 
lémina metál1ca ;} Materml de desecha (carton. h,1!e. tet1, llantas. et::) a 
Te¡a 4 P;i!rn,1 o paJZJ 9 
Lfir111na de r�rkm 5 Láni*n.a de fibrocernentc 10 
25. su vlvh:mda tienen ... 

flm la.;; oc,e,one" v cn,·2 :;n codwn\ 
Anua ecí1Wbadu denüo de la v1v1-enda? i Anuu de ¡:¡1¡:,a? !! 
Agua entubada hJero de le vhnenda. pero deqtro del terrern;? 2 .. 

, 
.. A,;¡uüde un oow. rlo laoo c1noyo u otr.:,7 6 

Aguc1 enrunado de !lavP Dúblic�, ío hídranle)? 3 Amm caotadn de lluvi¡; u otro medio? 7 
Agua enh1b2H.1a que acarrean d-e otra Ylvmnda? 4 de otro hJ.-gar? ¡¡ 
26. .Esta vivienda tiene drenaje o desagüe conectado a ... 

(Lea t.;:rn QDCtr::m-e,¿� V Cf!¿{;� ur COd!üO) 
Lü red ¡nlhlR:ü'.' 1 Una tubetúJ. que v.a a dtJf z1 una barranco o gn.eta7 4 
Una fQSt:t sévtic;(? 2 Una tub-eria cue va a dnr o ui1 río, laoo o mar? 5 
No �ene drenaje n:1 desagüe? 3 B1odiges1:or1 6 
27. En su vivienda ¿La !uz eléctrlca la obtienen ... 

(Lea las opciones I cruce un codi,go> 

Página 2 de 4 
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ichwtlficación de necesidades para el apoyo Medid<1 Compensatoria 
«Emp,odtérnte GTO» 

No t;enen luz eléctrica" 

Gas de o!indro o tanque (-estac.;nn.an.oY? 1 1 
1 ::t 

Leñ.a o c-Brbón su1 chtrnenea? 1 3 

Refngenador 

Com putndorn l;,ptop o labiet 
Estufa I omrHln de oos 
Calentador de agua o hoiler (Gas elfictl'ico o lena) 

1 2 1 De panel Boiar? 
1 J 1 

1 Gas natural o de \uheria'-" 
j Electncidad7 
1 Otro comhushble? 

SJ 

T eiéfono n1óvil o celular 1 

Oeserll:m el motivo por el cual requiere el apoyo soflcltado: 

1 
1 
1 

No 

o 
o 
o 
o 
(l 
o 
o 
o 
o 
o 

1 4 
1 5 

4 
5 
6 

(descripción amplia y real de las situaciones, contextos. problemáticas carencws. necesidades o riesgos que se encuentre 
vJviencfo ac/ualment,,_¡ 

Págin¿ 3 de 4 
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Mentiticación <le nece@ida<les parn el apoyo Medida Con1p1msaloría 
�Em¡:mdérnte GTO• 

En caso de ser beneficiarla del apoyo, el recurso económico recibido lo utilizaré para ... 
[detalle .los concer:,tos a los que des/maria el beneficio) 

Firma de la soliclta11to 
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Anexo 4 
Guía de identificación de necesidades para el apoyo Seguro de Subsistencia 

«Vive GTO» 

Gula de ldentllleaelón de neee@ldades para e¾ "PºYG Seguro de Subsistencia 
�Vlv,,GiOn 

Nombre de la sollcttante: 

ldentlfh:iaclón de la Violencia 
1. Descripción de la &lt1.1aclón de Vfolencla: 

2. ¿Cuándo Inició la vlolencla?i ¡ 3, Fecha del úttlmo episodio de vlolem::tm 

4. Tipo de v!olencia 5. Amñlto de la vloh:mcla 6. Nlvel de gmvedai:h 
ldentfflcado Identificado 

Leve 
Psícol6';:¡ica Familiar Mocternda 
Física labora1 y Docente severa 
Patnmor,tal En la Comumdai'.l E�trema 
Económica 1nslitucíona1 
Sexual En ia Cornunldad 
Laboral. 01,:¡rtaf 
Docente 
Obs!etrica 
Femlnlc1da 
Poutica 
Por acoso 
Oiqital 
!nstítuc1ona1 

(Al numeral anterior} 
1, Justifique su respuesta: 
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Guia de ldentlfü::c<lc!ó11 de nfl'<:esldades parn m l!lf!OlfO !Se,g1.u·o de Subsistencl11 
«Vive GTO» 

3, ¿lnk:ió un proceso legal?: 9. Tipo de proce:So !nielado: 

Si No 

1 1 

Si la respuesta al numeral anterior fue,"'"'"" ..., 
10. l.hu1cflba las eausa:!I: 

11. Calidad de la pemona !:Jétuirndora de 12. Re4ación con la pernona generadora de 
violencia: violencia: 

Denunciado 1 1lndicLaclo 
Procesado 
Sentenciado 

13. ¿Cohab¼ta en el mismo domic!Jlo que la penona generadora de violencia?: 

St No
1 1 

r~g�, 

1 
Antecmtremes pslc:móglcos ylo p stqulátncos 

14. ¿Ha recibido atención psleológlca a miz de los eventos de violencia manffei.tados?: 

Si No 
1 1 

15. Tipo de atención recibida: 

16, Pertodo de ta atenclóm 

.Fecha de Inicio Temooraildad de seguimiento 
S1 ya /lnar1zó o cm,timía en la atención 
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Si No 

Guía de ldetttme:u:U,n de nec1N1ldades para e¾ apoyo lil�urn de S1.1b11isiteneia 
«Vive OTO» 

19. Por e11h1 rnzoo ¿consume algón medicamento?:
Si No 

21, Red de ,urovo 
Nombre 

22. Proyecto de Vida:

Contexto tammar 

Parenteflc:o Edad Número de Tipo de apoyo 
Contacto 

Mawfestado por la usuaria p, .. KHc ,w e recibir ete11c1ón en Ja sí1uac1ón ele v10/enc1a 

3 ele 4 
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Guia de identificación de necesidade;;; p¡¡rn el apoyo Seguro de Subslstencia 
«Vive <HO,, 

23. Describa motivo por el cual el servidor o servidora pública Identifica la necesidad de
proporcionar el benefh::lo del programa:
¡-Describa las necesJdedes economices. 
idelltfffcadas en .la s1tuación de ia usuaria. 
consirlerando que estas consecuencia 

patnmoniaies. scc1eles. físicas v emocionales 
lo cual, considera que es tmnefrcíaría de! pmgrama. 
la situación ae violencia manffestac/a! 

Nombre y firma de la persona que aplica el 
formato 
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Anexo 5 
«Carta entrega de apoyo» 

Carta de entrega de apoyo del Progrnm11 «Acceso de las mujeres 11 
o¡:;ortun!d11de11 de desarrollo en corHllc!ones de lgualdad� 

A ___ del mes de ______ de 2023 

El Gob1emo del Estado de Guana¡uato derivado del compromiso que tiene de promover, 
proteger y garantízar los derechos de !as mu¡eres, asf como impulsar. regular. proteger, 
fomentar y hacer efectivo el derecho a la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres crea 
a lmvés del Instituto para tas Mujeres Guanajuatenses el Programa «QCJ195 Acceso de 
las mujerns a oportunidades de desarrollo en condiciones de igualdad» para el 
Ejercicio fiscal 2023, que tiene como objetivo genera! que !as mujeres en situación de 
vutnerabrlidad o violencia, tengan la capacidad económica para cubm !as necesidades 
establecidas en las leyes aplicables en !a materia. 

Este programa contempla dos modalidades: 

l. «Mujeres en situación de vulnerabilidad»
Dirigida a mujeres en sltuaciión de vulnerabilidad baJo un enfoq11e interseccíorml para 
conlríbrnr a !a mejora de su situación actual identificada, 

iL «Mujeres en situación de vioiem::ia» 
Oirigí1ja a mujeres en s1ttmdón de violencia parn transitar a un estado de autonomía 
personal y ecorrómíca, 

BaJo este contexto y una vez analizados los requisitos y criterios de e!egibt!idad de acuerdo 
a la mformación y documentación prnpordonada de acuerdo a las Reglas de Operación 
del Programa «QC3195 Acceso de las mujeres a oportunidades de desarrollo en 
condiciones de igualdad», es beneficiaria del siguiente apoyo; 

Nombre de la beneficiaria 
Modalidad 
Tipo de apoyo 
Monto total de apoyo 
Número de tarjeta bancaria 
f8anco del Ba1ío, S.A.) 

Manifiesto que se me brindó toda la Información de manera clara y oportuna sobre et apoyo 
que se entrege a través del presente. esto de acuerdo a lo establecido en las Reglas de 
Operación antes referidas, 

Nombre de la beneficiaria 
firma o tutella 
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Anexo 6 
«Seguimiento a beneficiarias» 

Seguimiento a beneflclartas lk<I Pr-0<grnma ,;Accezo de las mu!ere11 a 
oportunidades de (kosam>tlo en condiciones de igualdad» 

Nombnt de la benefh::larta 
Número de expoolente Fecha 1 
Munh:::lplo Teléfono 1 
Edad Apoyo ( } Medido c,0n1pensatofla 

) 18 29 at\Qs ( 1 30 O 64 B(H38 { ) año� omñs reefbldo ( ) Sequro de s-ubsist�ncia 

Forma l'kl seguimiento ( } Presencia! ( } Telefún!cD� 1 'Hora de llamada 1 

1. Imagen del Programa 
Respom:Je Si o No segun scea el caso Si No 
l .3 ¿Considera que la !nform.adón del medto oor el cual se enteró del apoyo fue clara?
1.2 ¿Considera que íos requlsltos sol1ci!ados fueron !os necesarios? 
1.3 ¿Resultó costoso realizar el trámlie de su so1!cltud7 

2, Exuectatlvas del programa
Resrxmde Si o No se1;1ún sea el caso Sil No 
2.1 i.Consfderaba que el aoovo contribuiría a cambiar sus condic.iones de vida? 
2.2 SI no existiera el pmqrama ¡_ considera que le afectarla? 
2.3 ¡ Consfderaba que el programa también ayudarla a su familia? 

3. Calidad de la gestión 
Responde SI o No según sea el caso SI No 
::l. i ; Fue amable el personal que le brindó información del proorama? 
3.2 ¿ Fue clara la información que le dieron al solíci!ar e! apoycf, 
3.3 ¿ Fue amable el personal que !e entre.qó el apoyo? 

4. Calidad del beneficio 
Res¡;u:mde SI o No según sea el caso SI No 
4. 1 ¿El apoyo !B permitió cubrir las necesidades por !as cua1es lo solictió y salir de !a situación 
en la oue se encontraba? 
4.2; Ei monto totaí de aoovo fue adecuacio? 
4.3 , GonsKlera aue el tiemoo transcurrido oara recibir el aoovo rue adecuacio? 
Maraue con una X la opción eme corresponda 
4.5¿CuáJ fue el principal rubro al que destinó el apoyo? Sólo seleccione un concepto 

/ j Aifmentos i ) Educación i S;,;fuá ( } Transporte ( ) ServicivB bjsi.cos 

\ ) -- - .,., ····r ,.,._ ,·�· ¡ J Renta de vivH'J ndn 

s. 
Responde SI o No :segtin :sea ef caso 

\ } Reac:-tJvar.;ión de neguc-10 ( )Otm 

Satisfacción 

6. 1 ¿El apoyo le avució a rne¡ornr otros ámt,ltos de su vida. 1iisth1tos por los que io solicitó?
6.2 ¿H8 sí,(io fácil 
6.3 ; El apoyo fue lo que esperaba? 

6, Vlm:uiaclón 

SI No 

R<u;ponda fas .siguientes oreguntas de acuerdo a su situación actual st No 
6.1 ;.Le quslarla se le vinculara a Bolsa de Emoíeo? 
6.2 ,.Le qustarla enwrender un negocio? 
6.3 , Le qustarfa recibir informacfón de capacitaciones por correo eíectrórmxr1 
En caso de responder si. proporcione un correo electrórrlco 

Firma de la beneficiaria Nombre y firma de la persona que reaHz:a 
el seguimiento 
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Anexo 7 
Procedimiento de acceso a la Modalidad «Mujeres en situación de vulnerabilidad» 

La mujer interesada entrega los requisitos solicitados. 

La Coordinación o la instancia canalizadora informan 
de la aprobación o el rechazo de la solicitud en un 
plazo máximo de 5 días hábiles. 

En caso de aprobación, se entrega el apoyo a la mujer 
beneficiaria. 

A partir de los treinta días hábiles posteriores a la 
entrega del apoyo, la Coordinación se comunicará con 
la mujer beneficiaria para realizar el seguimiento 
correspondiente. 
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Anexo 8 
Procedimiento de acceso a la Modalidad «Mujeres en situación de violencia» 

La mujer interesada entrega los requisitos 
solicitados. 

Las solicitudes serán revisadas y validadas por la 
Coordinación de Seguimiento al Sistema Estatal 
para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres Guanajuatenses del 
IMUG. 

La Coordinación o la instancia canalizadora informan 
de la aprobación o el rechazo de la solicitud en un 
plazo de 24 a 72 horas. 

En caso de aprobación, se entrega el apoyo a la 
mujer beneficiaria. Si la mujer se encuentra en 
situación de violencia extrema, la entrega será 
inmediata. 

A partir de los treinta días hábiles posteriores a la 
entrega del apoyo, la Coordinación se comunicará 
con la mujer beneficiaria para realizar el seguimiento 
correspondiente. 



PÁGINA  168	 31 DE DICIEMBRE - 2022	 PERIÓDICO OFICIAL

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE SALVATIERRA
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas 
de autoservicio y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de 
captura de recepción de pagos de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración.
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Suscripción Semestral	 Enero - Junio / Julio - Agosto	 802.00
Ejemplar del día o atrasado		  26.00
	 Publicación por palabra o cantidad		  2.00
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